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Señores Académicos: 

Quiero que las primeras palabras de este discurso vayan 
dedicadas a dejar constancia pública de mi enorme agrade-

cimiento por la generosidad que han mostrado al haberme elegi-
do para ocupar un puesto entre ustedes. Para alguien que, como 
yo, ha heclio del estudio de la estructura y el funcionamiento de 
las lenguas, especialmente del español, el núcleo de su actividad 
profesional, formar parce de esta Institución representa, por 
supuesto, im gran honor, pero es también, y sobre todo, una 
inmejorable ocasión de aprender al contacto con los maestros y, 
al tiempo, conlleva la enorme responsabilidad que supone cola-
borar en las tareas que la Academia ha venido llevando a cabo a 
lo largo de sus ya casi trescientos años de historia. 

Sé muy bien que la modestia no se cuenta entre mis esca-
sas virtudes y creo que la falsa modestia tampoco figura entre 
mis muchos defectos. Puedo decir por tanto con total convenci-
miento que soy muy consciente de que a la generosidad de 
todos ustedes .se ha unido la afortunada actuación del compo-
nente casual que hizo que yo estuviera en el lugar oportuno en 
el momento adecuado. Es esa conjunción de factores la que 
explica que hoy me encuentre yo aquí en lugar de alguna otra 
persona con los mismos o mayores merecimientos que los míos. 
Solo puedo decir que, en justa correspondencia, pueden uste-
des estar seguros de que pondré el mayor esfuerzo en aporcar a 



las tareas colectivas codo lo que mis conocimientos puedan dar 
de sí y mi mejor voluntad en cumplir adecuadamente las tareas 
que se me encomienden. Los más que probables fallos se debe-
rán a mi torpeza o a lo escaso de mis conocimientos, pero 
nunca a falta de voluntad ni de deseo de colaboración. 

En ocasiones como esta, resulta inevitable hacer una revi-
sión del contexto en que va a tener lugar la actividad que se ini-
cia. No me refiero ahora al contexto sintagmático de las relacio-
nes 'in praesentia' con los señores académicos que tan 
liberalmente me han aceptado y entre los cuales figuran muchos 
a los que, por haber iluminado mi actividad científica y personal 
en diferentes épocas de mi vida, me permito, quizá con cierto 
atrevimiento por mi parte, considerar entre mis maestros. No. 
Me refiero más bien a las relaciones paradigmáticas, relaciones 
'in absentia', que se establecen en mi mente de funcionalista al 
repasar la relación de académicos que han ocupado el sillón N, 
desde la fundación de la Academia. En su historia más próxima, 
muestra claramente esta silla la diversidad en formación y pro-
cedencia que, unidas al interés común por la lengua, ha carac-
terizado siempre a esta institución. El sentimiento de temor a la 
responsabilidad contraída a que he hecho alusión hace un 
momento se acrecienta al comi'jrobar que, para no retroceder 
más allá del siglo XX, en este sillón se han sentado personajes 
de la importancia de don Benito Pérez Galdós, don Leonardo 
Torres Qiievedo, don Manuel Machado, mi paisano don Fran-
cisco Javier Sánchez Cantón y, hasta hace poco más de dos 
años, don Torcuato Luca de Tena, a cuya figura quiero ahora 
dedicar unas palabras. 

Torcuato Luca de Tena Brunet nació en Madrid, en 1923-
Fue nieto del fimdador de Blanco y Negro y ABC e hijo de don 
Juan Ignacio Luca de Tena, que dirigió este periódico entre 1929 
y 1936, desempeñó cargos diplomáticos después de la guerra 
civil, escribió numerosas obras de teatro y perteneció a la Real 
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Academia desde 1946 hasta 1974, año de su fallecimiento. Se 
trata, como es bien conocido, de una familia muy destacada por 
su actividad política y, sobre todo, por su dedicación al perio-
dismo, profesión y actividad que estas tres generaciones marcan 
a lo largo de todo el siglo XX, desde 1903 año en que Torcuato 
Luca de Tena, el abuelo, fundó el diario, hasta 1976, año en que 
mi antecesor abandona definitivamente su dirección, 

Torcuato Luca de Tena, a quien no llegué a tratar perso-
nalmente, desarrolló a lo largo de su vida (1923-1999), además 
de su actividad política y periodística, una labor literaria excep-
cionalmente intensa, tanto por el número de obras publicadas 
como por la ampliaid de géneros en los que .se adentró, que 
fueron la mayoría, por no decir la totalidad, de los habitualmen-
te reconocidos. Comenzando por el periodismo, dirigió el perió-
dico familiar primero entre 1952 y 1954 y luego desde 1962 
hasta 1975. Fue corresponsal permanente de prensa en Londres, 
Washington, Oriente próximo y México. Inició su carrera litera-
ria con dos libros de poesía (Albor, publicado en Chile en 1941, 
a los dieciocho años, y Espuma, nube y viento, aparecido en 
1945), pero, aunque nunca dejó de escribir poemas, sus publi-
caciones muestran un llamativo vacío en este género, puesto 
que no encontramos nada entre las obras que acabo de men-
cionar y la aparición, ya en 1990, de Poemas para después de 
muerto. Sin embargo, su constante dedicación a la poesía queda 
patente en los Poemas inéditos que la editorial Planeta publicó 
el año pasado. 

Figuran entre sus obras también colecciones de artículos 
periodísticos, como El Londres de la postguerra, publicado en 
forma de libro en 1948, o Crónicas parlamentarias (1967) y 
ensayos sobre diversos temas, entre los que podemos mencio-
nar ahora La prensa ante ¡as masas (1952) o La literatura de tes-
timonio en los albores de América, que fue su discurso de ingre-
so en la Real Academia Española el 3 de junio de 1973. 
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Como resultado directo de su experiencia política pode-
mos citar La monarquía del futuro, escrito en colaboración con 
José María Pemán y Gonzalo Fernández de la Mora (I960) y las 
dos entregas de sus memorias políticas {Papeles para la peque-
ña y la gran historia y Franco, sí, pero... ( 1993), obra por la que 
obtuvo el Premio Espejo de España en este mismo año). Mues-
tran estas dos últimas obras su visión de lo que ha sido la histo-
ria de España que él pudo vivir personalmente. "Que nadie me 
culpe de escribir unas memorias distintas de las que están en mi 
memoria" dice al comienzo de ambas. 

Dedicó también cierta atención al teatro, como muestra la 
adaptación a este género, hecha en colaboraciór\ con Juan Igna-
cio Luca de Tena, de su novela La otra vida del capitán Contre-
ras, estrenada en 1954, y las comedias Hay una luz sobre la 
cama, estrenada en 1968, por la que la Academia le otorgó el 
premio Fastenrath en 1971, o El triunfador, estrenada en 1971 y 
publicada ese mismo año. Sin que ello suponga minusvalorar su 
dedicación y sus logros en los demás géneros, es preciso reco-
nocer que la novelística fue, sin duda, su preferido, aquel en 
que el propio autor confesaba sentirse más cómodo. Publicó un 
considerable número de novelas, entre las que destacan Emba-
jador en el infierno, obra que le valió el Premio Nacional de 
Literatura en 1956, Edad prohibida, publicada en 1958 y con la 
que obtuvo el premio de la Sociedad cervantina en I960, La 
mujer del otro (1961), con la que consiguió el Planeta de este 
año, La brújula loca (1964), Pepa Niebla (1970), Señor ex minis-
tro (1976), Los renglones torcidos de Dios (1979), Escrito en las 
o t e (1983), Los hijos de la lluvia (1985), La llamada (1994), Pri-
mer y último amor {1991) o Mercedes, Mercedes (1999)-

Dos de esas novelas, Edad prohibida y Los renglones tor-
cidos de Dios constituyeron y constiaiyen todavía enormes éxi-
tos de venta. Es de destacar el interés de nuestro autor por los 
problemas psicológicos y psiquiátricos, por lo que no resulta 
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extraño que los prólogos de estas dos novelas estén firmados, 
respectivamente, por López Ibor y Vallejo-Nágera. Cuenta este 
último la discusión que mantuvo con Luca de Tena cuando le 
comunicó su decisión de conseguir ser internado en un sanato-
rio psiquiátrico, un manicomio como se decía antes, para con-
seguir documentación de primera mano que pudiera luego ela-
borar literariamente. Lo consiguió a pesar de la falta de 
colaboración del psiquiatra y, según he oído, aunque carezco 
de apoyo documental serio para este dato, el Hospital Psiquiá-
trico de Nuestra Señora de la Fuentecilla, próximo a Zamora, en 
que se ambienta la acción de la novela, tiene como referente 
real el de Conxo, en Santiago de Compostela, sanatorio en el 
que Luca de Tena "convivió, como un loco más, entre ios 
locos", para usar sus propias palabras. 

Como he ido mencionando al hilo de la indicación de las 
diferentes obras a que me he referido, Torcuato Luca de Tena 
recibió numerosos premios por su actividad literaria en los 
diversos géneros: el Nacional de Literatura, el de la Sociedad 
Cervantina, el Planeta, el Ateneo de Sevilla, el Fastenrath, el Pre-
mio Nacional de Teatro, el Espejo de España, el Julio Camba de 
periodismo y muchos otros que no cito. Como muestra del éxito 
y la difusión que alcanzaron sus obras debe añadirse a la canti-
dad de ediciones y el volumen de las tiradas de algunas de ellas, 
así como los galardones recibidos, el no pequeño número de 
adaptaciones y versiones. Por no citar ahora más que las nove-
las llevadas al cine, he podido encontrar referencias a La otra 
vida del Capitán Contreras (1955), dirigida por Rafael Gil y pro-
tagonizada por Fernando Fernán Gómez, Embajadores en el 
infierno (1956), dirigida por José María Forqué, La mujer del 
otro, dirigida también por Rafael Gil y, en México, Los renglones 
torcidos de Dios, dirigida por Tulio Demicheli- Además, según 
noticias de prensa, Antonio Giménez Rico comenzó el pasado 
mes de agosto el rodaje de la adaptación cinematográfica de 
Primer v último amor. 
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El tema que voy a desarrollar a continuación constituye un 
capítulo más, con toda seguridad no de los más importantes, de 
la historia de la Sintaxis en la Gramática española, esto es, del 
largo y complejo proceso a través del cual el estudio de los 
fenómenos sintácticos, relegados casi siempre a un lugar margi-
nal en los tratados gramaticales, ha ido creciendo en importan-
cia hasta alcanzar el lugar central de la Gramática que ocupa en 
la actualidad. Era mi intención inicial estudiar la conformación 
de la parte dedicada a Sintaxis de la que siempre me ha pareci-
do la Gramática académica mejor construida, la más adaptada a 
su tiempo, que es la de 1931 y que, como es bien sabido, supo-
ne el final de una fuerte reestRicturación que comienza precisa-
mente por la realizada en los capítulos dedicados a Sintaxis en 
la publicada en 1917. Pensé que sería un buen complemento 
para ese estudio revisar las líneas generales de lo que se 
encuentra en las primeras Gramáticas de la Academia, pero lo 
que iba a ser un apartado inicial de pura contextualización his-
tórica creció hasta convertirse en la totalidad del trabajo. Hay 
tantas y tan importantes diferencias entre las ediciones de 1771 
y 179Ó que he tenido que tomar la decisión de suspender tem-
poralmente el estudio para no incumplir los plazos fijados en 
los Estatutos y no aumentar todavía más las ya excesivas dimen-
siones del discurso. 

He tenido ocasión al hacerlo de sumergirme de nuevo en 
un tema que me interesó profundamente hace ya algunos años: 
la historia de la Gramática. Y, dejando a un lado la angustia de 
los plazos y de la necesidad de combinar esta apasionante tarea 
con el resto de las actividades cotidianas, ha constituido una 
continua fuente de satisfacciones. La unión de viejas aficiones, 
como son la historia de la Gramática, en particular la española, 
y el proceso de conversión de los fenómenos sintácticos en 
objeto autónomo y específico de estudio, con la historia de la 
Academia, ha creado un marco de trabajo en el que me he 
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recreado durante varios meses. Probablemente no habrá nada 
de interés en él ni para los especialistas, que ya conocían todo 
lo que voy a contarles, ni para los legos, que no verán en estas 
minucias de que me ocupo nada que contribuya de modo 
importante a la mejor comprensión de la historia de la ciencia 
en España. Sin embargo, queda en estos temas mucho por estu-
diar todavía y espero ser capaz de, cuando menos, hacer ver la 
importancia que tienen, de modo que otros, con más y mejores 
conocimientos, puedan ocuparse de ellos. 

Este trabajo ha supuesto para mí, además, una experiencia 
nueva con la que confieso haber disfmtado enormemente. Para 
estudiar la génesis de las obras y los cambios realizados en ellas 
he leído y releído las actas de las sesiones académicas celebra-
das entre 1740 y 1800. Muchas de ellas, por supuesto, se limitan 
a decir quiénes asisten y que, entre antífona y antífona, se ocu-
pan de discutir papeletas del .suplemento del diccionario o de lo 
que iba a ser la segunda edición del llamado Diccionario de 
Autoridades. Pero algunas contienen datos relevantes para la 
historia de la Gramática y la Lexicografía españolas y otras, 
finalmente, muestran, siempre con contención y mesura, las 
grandezas y las miserias de la vida de la Academia y los acadé-
micos. Durante las muchas tardes dedicadas a la lectura y análi-
sis de las actas en el archivo de la Academia, fueron innumera-
bles las ocasiones en que surgieron en mi mente las palabras 
con que Alvaro Cunqueiro timló uno de los artículos que escri-
bió para las páginas literarias de El Noticiero Universal en 1974 
al hacer la reseña de un inventario de documentos notariales de 
la época medieval y que da título a la selección publicada por 
Xesús González en 1994: Papeles que fueron vidas. Efectiva-
mente, papeles envejecidos que ahora examinamos como estu-
diosos de la evolución de las ciencias, de los cambios políticos, 
sociales o culturales, pero que antes fueron auténticos fragmen-
tos de la vida de las personas que protagonizaron esos peque-
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ños aconcecimientos que hoy, gracias a la afortunada conseiva-
ción de todos estos materiales, nos permiten a nosotros com-
prender mejor quiénes somos y, sobre todo, de qué modo 
hemos hecho el caminoi. 

I En la preparación de este trabajo he recibido la ayuda inestimable 
del personal de la Biblioteca, el Archivo y el Servicio de reprografia de la Re;ü 
Academia Española. Quiero expresar aquí mi agradecimiento a la.s personas 
que componen estos servicios y hacerlcj extensivo a todas las que, en los más 
diversos departamentos técnicos y administrativos de la Academia me han ofre-
cido su colaboración generosa a lo lai^o de los últimos siete años. Mi gratitud 
también a Francisco García Gondar y Domingo Ynduráin, que han librado ima 
versión anterior de este texto de no pocos errores y descuido.s. Los que hayan 
podido permanecer son, por supuesto, de mi exclusiva responsabilidad. 
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1 
I 

1. Breve historia de las Gramáticas de 1771 y 1796 

Como es bien sabido, los objetivos que hi Real Academia 
Española se fijó a sí misma en el momento de su creación alcan-
zaron su cumplimiento a muy diferentes distancias, tanto de la 
fecha de ccjnstitución de la corporación como de la prevista por 
los propios académicos. Siempre se ha considerado especial-
mente significativa —y poco habitual en la historia de la Acade-
mia— la celeridad con que se elaboró y publicó el llamado Dic-
cionario de Autoridades en contraste con el retraso que 
experimentaron otros proyectos, como la Gramática, o la anu-
lación de obras previstas inicialmente como la Poética o la His-
toria de la lengua. En efecto, trece años - d e 1713 a 1726- para 
la aparición del primer tomo del Diccionario y otros trece -de 
1726 a 1739- para la finalización de la obra constituyen un 
período realmente corto-, especialmente si se tiene en cuenta la 

2 El tíempo necesario para la terminación de la obra contrasta notable-
mente in) ya con los año.s empleados por la Academia france.sa (de.sde .su crea-
ción en 1634 hasta la aparición de la primera edición de la obra, en 1694) para 
publicar un diccionario de alcance considerablemente menor, sino también - y 
quizá sobre totio- con la historia posterior del propio Diccionario deAutorida-
dex después de muchos años de trabajar en el .suplemento, en 1753 se aban-
dona la idea y se opta por emprender los trabajos de una nueva edición, de la 
que .solo llegó a aparecer, en 1770, e! primer tomo. Con palabras de Lázaro 
CaiTeter (1972: 100), "desde 1753, en que se decide reeditar la obra, ha.sta la 
aparición de ,su tomo inicial, transcurren dieci.siete años, es decir, cuatro más 
que los empleados por los primeros Académicos. Si llamo la atención sobre el 
hecho, es sólo para que resplandezca el mérito de estos últijnos". 
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enorme cantidad de trabajo que los primeros académicos tuvie-
ron que hacer desde cero o con muy escasos antecedentes 
aprovechables y, sobre todo, la gran calidad alcanzada, ya que 
resultó una cjbra que, además de un hito fundamental en la his-
toria de la Lexicografía, sigue siendo todavía hoy punto inevita-
ble de referencia en la práctica cotidiana de esta disciplina?. Es 
la de su confección una historia bien conocida gracias sobre 
todo al estudio que hizo don Fernando Lázaro Carreter en su 
discurso de ingreso en la Academia (cf. Lázaro, 1972 y 1980), lo 
cual nos permite evitar ahora toda referencia a esta parte de la 
historia de la Academia anterior a la que aquí nos interesa'^. 

También conocemos suficientemente las líneas generales 
del proceso de elaboración de las primeras ediciones de la Gra-
mática a partir del trabajo que con las actas de la Academia y 
los textos han hecho Domínguez Caparros (1976), Sarmiento 
(especialmente 1978a y 1978b, 1981 y 1984), Taboada (1981) y 
Fríes (1989). Quedan, sin embargo, bastantes cuestiones por 
investigar con mayor profimdidad en lo referente a las fuentes 
del texto'', a las causas de las diferencias entre las ediciones de 
1771 y 1796 e incluso en la historia externa de la obra. En los 
párrafos que siguen resumiré los hechos cronológicos y meto-
dológicos fundamentales, entre los que puede haber lugar para 

í Para Álvarez de Miranda (1995: 192), su publicación supuso una 
"asombrosa proeza que de nuevo colocó por unos años a la lengua española a 
la vanguardia de la lexicografía europea". 

De la abundante bibliografía dedicada a diferentes aspectos del Dic-
cionario de Autoridades, me limito a mencionar, por su interés para lo que aquí 
nos ocupa, el estudio de Val Alvaro (1992) sobre los términos gramaticales defi-
nidos en la obra. 

5 Como acaba de señalar Gómez Asencio (20(X)a: 39), "nadie ha rastre-
ado [...1 cuánto debe exactamente la GRAE-I771 a cada uno de esos tres cono-
cidos gramáticos, ni en el apartado teórico, ni en el aspecto descriptivo, ni en 
la faceta normativa". Alude, naturalmente, a Nebrija, Jiménez Patón y Correas, 
que el prólogo menciona explícitamente entre los autores de obras "de que se 
ha valick) la Academia para componer esta Gramática" (GRAE-1771: vi). 
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algunas puncualizaciones con respecto a lo que se ha dicho 
hasta ahora. 

Según indican los libros de actas, las sesiones de los pri-
meros meses de 1740, impreso ya el último tomo del dicciona-
rio, se dedican a la lectura y discusión de papeletas del Suple-
mento y a dar los toques finales a la primera edición de la 
Ortografiad'. Es director en esta época don Andrés Fernández 
Pacheco, iriarqués de Villena y nieto del fundador de la Acade-
mia. Los días 11 y 12 de julio, los académicos, presididos por su 
director, entregan a Felipe V y a las demás "personas reales" el 
último tomo del Diccionario (vid. actas de las sesiones corres-
pondientes; cf. también Lázaro, 1972: 99). El 9 de agosto', tres 
semanas después de la finalización "oficial" de la primera tarea 
fijada por los Estaaitos, José Casani, que es quien preside habi-
tualmente las sesiones durante codos estos meses por inasisten-
cia del director®, probablemente preocupado por el tiempo que 
iba a ser necesario para terminar la revisión del Suplemento, 
prop<')ne a la Corporación que emprenda también la tarea de 

" En enero están leyendo lu Ortografia. En marzo reciben la prt>pues-
ta de correcciones que hace la Academia de la Historia. Deciden aceptar algu-
nas de ellas y ordenan la impresión de la obra (cf. libro.s de actas de estos 
me.ses). 

' No he logrado documentar en las actas el protagonismo que Sar-
miento (1978a: 440; 1979: 63) y Taboada parecen atribuir a Fernández Pacheco 
en la decisión de emprender los trabajos de redacción de la Gnimática. Tam-
poco le ce)rresp<mde a Ca.sani, miembro de la Academia desde sus inicios, que 
es el -académico más antiguo en e.sta época y, en consecuencia, quien preside 
las sesiones cuando no asiste a ellas el Director. Como indico a continuación, 
la decisión surge del conjunto de los académicos, y supone el rechazo, respe-
tuoso pero firme, de una propuesta de Casani. 

« En efecto, el marqués de Villena apenas asiste a las se.siones. En la 
mayor parte de los casos, las actas dicen que "se juntó la Acad." en la Posada 
del Ex.'"° S.' Marq." de Villena, nro Director, y por au.sencia de S. Ex." presidió 
ei R. P. M. Jph Casani y asistieron (...)" (acta del 19 de julio de 1740). Las dos 
sesiones de julio mencionadas parecen ser, en un análisis no exhaustivo de 
este pimto, la excepción a lo largo de todo.s estos meses. 
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redactar simultáneamente "algunos particulares diccionarios q.^ 
diesen lustre a la nación"'. La propuesta de Casani no tiene 
éxito, ya que en la sesión siguiente, la del 11 de agosto, tras la 
discusión correspondiente, se acuerda seguir considerando la 
redacción del Suplemento como la tarea fundamental, aunque 
complementándola con "una Gramatica y Poetica espafiolas por 
ser estas las obras ya ofrecidas"io, En la primera sesión de la 
semana siguiente (16 de agosto) acuerdan el método que se va 

^ "El R. P. iM. Josepli Casani propuso q."-' aunq.'-" conoce lo indispensa-
ble q.« es la formaz."" del suplern.i" q. ' se esta trabajando se hace cargo déla 
lentitud precisa desta obra, y cree q.'-' en este tpo. seria mui proprio de la e.stu-
diosa condición (?) délos señores q.»- componen esta Junta la aplicasen en dis-
poner algunos particulares diccionarios q.'' diessen lustre a la nación en venefi-
cio del p.™. Y habiéndose conferido digeron algunos S."'' Academ."'' 
necesitaban algún tpo. para meditar esta proposicion, y discurrir con la posible 
madurez los medios de .su execz." reflexionando si acaso esta resoluz." incluye 
algunos incomben.'^'» q.«-' sean dignos de algún prudente reparo, a cuyo ñn se 
difirió la resoluz." de este asunto para el primer dia de Acad.^ q. ' sera el juehcs 
proximo" (acta de! 9 de agosto de 1740). 

El acuerdo consiste en "q.«' ¡sor ahora solo entienda la Acad." en com-
pletar el Suplem.i" proyectado del Diccionario y que para q." no sea este solo 
el intento déla Acad.-' se trabaje al mismo tpo. ima Gramatica y Poetica espa-
ñolas por ser esttis las obras ya ofrecidas, reserbando para la Acad.^ inmediata 
nombrar los señores que han de ocuparse en estos trabajas los que se han de 
reveer y corregir en una de las dos Academias de cada semana, ocupando la 
otra en los q.= cori'espondan a la formacion del Suplem.'"" (acta del 11 de ago.s-
to de 1740). 

Nótese, al tiempo, que la adopción de este acuerdo supone dejar en el 
olvido la tarea de preparar la 'Historia de la lengua española' a que se alude en 
el capínilo quinto de los Estatutos de la Academia, que, como es bien sabido, 
figuran en la 'Historia de la Academia Española' que aparece en el volumen 
primero del Diccionario de Atiloridades (.pigs. xxtv-xxx): 

"Fenecido el Diccionario (que como va expressado en el Capítulo primé-
ro. debe ser el primer objeto de la Académia), se trabajará en ima Gram-
matica, y una Poética F-spañólas, è Historia de la lengua, por la falta que 
hacen en España. Y en quanto á la Rlietorica, podrá excusarse de traba-
jar de nuevo, porque hai bastante escrito" IDic. Aul.': I, xxix). 

Al tiempo, parece indicar cierta falta de atención a la Onografía, cuya pri-
mera edición estaba en imprenta en el momento en que adoptan este acuerdo. 
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a seguir en la confección de estas dos obras, consistente en 
designar a un académico que se encargue del trabajo inicial, 
ayudado por otros dos con los que pueda discutir y consultar". 
Casani pide unos días para designar a las personas que se van a 
encargar de estas tareas y el jueves siguiente, 18 de agosto, 
nombra las dos comisiones: la correspondiente a la Gramática 
está formada por los señores Francisco Antonio de Angulo, Car-
los de la Reguera e Ignacio de Ceballos^^. 

" "Se rraro sobre la materia pencl."^ de cómo se hal')ia de traljajar la Gra-
matica, y Poetica española, y haviéndo.se conferido por todos los S . ' " Acadé-
micos se passò a votar y resolvió por mayor parte de votos q." para cada una 
de dhas obra.s se nombre uno q.»-' la trabaje señalando otros dos para (¡ue con 
ellos confiera las dudas que se le ofrecieren en su forma?.." y que antes se trai-
ga a la Junta un Proyecto del método en cada una de cIFias obras han de 
seguir los .señores que las hayan de trabajar para q."-' visto se apruebe o enmien-
de según parezca" (acta del l 6 de agosto de 1740). 

'2 "El R. P. M. Joseph Casani en conseq.-* de lo resuelto en 16 del pre-
sente nombró p." q-i-' trabajassen la Gramatica a los S."^ D. Fran.'o de Angulo, R. 
P. M. Carlos de la Reguera y D." Ignacio de Ceballos, y para la Poetica a los S.'''» 
D. Diego Suarez de Figueroa y el R. P. M. fr. (?) Anton." Ventura de Prado [y D. 
Antonio de Pinedo -añadido-I (acta del 18 de -agosto de 1740). Todos ellos 
acepian el encargo. El señor de la Reguera no está presente, pero se deja cons-
tancia de que ha sido puesto en antecedentes y ha dado su conformidad a 1-a 
tie.signación. En su transcripción del acta, Sarmiento (1984: 10, nota 5) escribe 
erróneamente "Francisco de Ceballos" y con este mismo nombre alude en el 
texto a este personaje. 

De las tres personas a las que Casani encarga inicialmente la Gramática 
únicamente Carlos de la Reguera era académico de número en 1740. Angulo 
era supernumerario y Ceballos, honorario. No pueden ser correctas las fechas 
que MoÜns (1870: 39) da en su "Lista general de los académicos" para estos dos 
últimos. En esa lista indica que Angulo fue honorario desde el 12 de agosto de 
1745, pero en la relación por sillones afirma que "era ya supernumerario desde 
abril de 1739' (Moiins, 1870: 75). Esta es la fecha que da Zamora (1999: 66) y 
la que encaja con la historia que podemos reconstruir a través de las actas. 
Tamp<5co vale la que da Mcjiins (1870: 39) para la aceptación de Ceballos como 
honorario: 13 de noviembre de 1742. Difícilmente podría entonces haber reci-
bido este encaigo en agosto de 1740. Desde, al menas, junio de 1740, las actas 
aluden a la a.sistenci-a ocasional del "S.' D." Ig.° de Zeballos. Acad.° hon."" (acta 
del 9 de junio de 1740). Angulo y Ceballos pasaron a ser académicos de núme-
ro en junio de 1746 y noviembre de 1747, respectivamente. 
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En el contexto optimista derivado de ia reciente finaliza-
ción del Diccionario y la inminente aparición de la Ortografía 
-ya en imprenta en aquel momento-, la perspectiva de publicar 
a ccmtinuación una Gramática debió de resultar muy atrayente 
para los académicos!^: en septiembre, según el acuerdo adopta-
do el mes anterior, Ceballos lee una disertación sobre algunos 
puntos de la gramática'^ y muy pocos meses después, en marzo 
de 1741, presenta Angulo su Proyecto, que somete a la aproba-
ción del pleno (cf. Angulo, 174l)i5. Sobre ese documento y las 
breves notas que redactó Carlos de la Reguera"' trabajo Ignacio 
de Ceballos, que preparo un proyecto que ha sido publicado 
también por Sarmiento (Ceballos, 1741). Según Sarmiento 
(1978a: 444-5), en febrero de 1742 se encargó a Casani que tra-
bajase sobre estos tres textos, de los que extrajo una lista de 

En la introducción de su Pinyecto de Gramática, editado por Ramón 
Sarmiento, Angulo lo sitúa perfectamente: "En el año próximo pasado comple-
tó V.E. la grande obra del Diccionario de la Lengua Castellana con el último 6.® 
tomo (...); y apenas lo logró V.E. quando su infatigable zelo puso inmediata-
mente ta mira en las útilísimas obras de la Gram,'"-* y la Poética Españolas, que 
para este caso se hallan ordenadas en el Cap.® 5." de los estatutos de V.E., sin 
desviarse por esto del Suplemen.'" del Diccionario, en que está entendiendo, 
como primero, y principal objeto de sus tareas" (Angulo, 1741: 497). 

I'' Según las actas, Ceballos "en Cumplim.'" del estatuto que manda se 
lea en una Jtmta de cada mes im discurso Académico, leyó una disertazion en 
que se propuso las dificultades de escribir la Gramatica española, haziendo 
presentes algunas reglas que juzga conbenientes para su formazion por culo 
trabajo le dio la Academia las debidas grazias, y se mando guardar en la S."^ 
para que se tenga presente para quando combenga" (acta del 27 de septiembre 
de 1740). Aunque no he podido contrastar el dato, quizá sea este el discurso de 
Ceballos al que se refiere Lázaro (1949: 192) con valoración claramente negati-
va. La descripción del manuscrito citado por Lázaro (Discurso sobre la impor-
tancia y dificultad de la Gramática Española) puede verse también en Aguilar 
Pinol (1981, ref. 2998). 

" N<5 muy expresiva en esta ocasión, la Junta acuerda, sin más indica-
ciones, que se pase una "copia a los señores que están entendiendo en ella" lia 
Gramática] (acta del 28 de marzo de 1741). 

El ?. de la Reguera falleció en octubre de 1742. 
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treinta y una cuestiones que sirvieron de base para articular las 
disertaciones posteriores. 

Sin embargo, el proceso resultó bastante más lento de lo 
que estos veloces comienzos hacían esperar. Los años transcu-
rridos entre 1741 y 1747 fueron de gran actividad en la Acade-
mia. Además de publicar la primera edición de la Ortografía 
(1741), los académicos elaboran y discuten una considerable 
cantidad de ponencias y disertaciones sobre muchos de los 
puntos, tanto generales como específicos, que iban a entrar en 
la Gramática. La mayor parte de las disertaciones comprendidas 
en los seis tomos de documentos gramaticales de los siglos 
XVIll y XIX localizados en el archivo de la RAF. hace algo 
menos de veinticinco años^'' corresponden precisamente a este 
período y muestran la riqueza temática y la consistencia teórica 
que permite a Sarmiento (1984; 30) considerar que aquí están 
"las verdaderas fuentes de la Gramática" de 1771. El 22 de junio 
de 1747 finaliza la discusión individual de las diversas partes 
preparadas para la obra y se acuerda "que los Sres. a quienes 
está cometida su ordenación se juntasen para proceder a for-
marla estableciendo entre si el motivo que tengan por mas 
adaptado a la conclusión de este asunto" iapud Sarmiento, 
1984: 13). 

^ Domínguez Caparros (1976: 82), que encontró continuas referencias 
a ell<w en las actas académicas, confesaba no haber podido kjcalizar estos 
documentos "que arrojarían bastante luz sobre el método empleado en la for-
mación del cuerpo graniatical académico". Muy poco tiempo después, Sar-
miento (1977b) da noticia de ellos y publica su inventario, Taboada (1981: 85-
87) hace la transcripción del índice de los dos legajos; Sanniento (1984: 32-38) 
da el indice, enumera los documentos consistentes en disertaciones prejsaradas 
para la primera edición de la Gramática y añade un index aiictonim realmente 
valioso para poder juzgar los antecedentes y materiales manejados por los aca-
démicos, pero que, desgracia mente, no contiene más que el nombre de los 
autores citados (con los datos biográficos añadidos), sin indicación de cuántas 
veces son mencionados y en qué documentos figuran. 
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Curiosamente, a partir de ese momento, la dedicación de 
los académicos a la elaboración de la Gramática experimenta 
un descenso notable. Hay algunas disertaciones sobre temas 
gramaticales, pero el trabajo no parece progresar a pesar de los 
esfuerzos de Angulo, que elabora li.stas de temas pendientes 
()ara que los académicos elijan los que les interesen (cf. Taboa-
da, 1981: 83; Sarmiento, 1984: 13). Según Taboada (1981: 83), 
las actas no reflejan nada relacionado con esta actividad entre 
1758 y 1766. Probablemente, los académicos estaban dedicados 
a trabajos que consideraban prioritarios, puesto que en 1753 
decidieron no continuar elaborando el .suplemento que habían 
proyectado (cf. Lázaro, 1972: 100) para emprender en cambio la 
preparación de la segunda edición del Diccionario de Autorida-
des. Además, en 1754 y 1763 publican dos nuevas ediciones de 
la Ortografiad'^. 

Por fin, a mediados de 1767, Fernando de Silva Álvarez de 
Toledo, duque de Huéscar y también de Alba a la muerte de su 
madre (cf. Zamora, 1999: 83), director de la Academia desde 
1754, decide impulsar de nuevo el proyecto, probablemente 

1« El prólogo a la segunda edición del primer volumen del Diccionario 
de Autoridades, al que no se ha prestado atención a este respecto, presenta el 
proceso con toda claridad, aunque probablemente de forma un tanto sesgada 
por el interés en dar relieve a esta obra, publicada en 1770, cuando la Gramá-
tica todavía no ha aparecido: 

"Hecho y presentado el plan, tuvo por conveniente la Academia para el 
mayor acierto tratar en sus juntas de todas las partes de la Gramática y de 
sus miicha.s y espinosas qiiestiones, .«eñalando para el examen de cada 
una el competente término á los Académicos, lo que empezó en 13 de 
Febrero de 1742, y prosiguió con pequeñas intemipcione.s hasta 22 de 
Junio de 1747. Este trabajo produxo un copioso número de disertaciones, 
pero al mi.smo tiempo dió á conocer que eran menester muchos años 
mas para concluir esta obra, con la extension que se habia propuesto: 
por lo que pareció á la Academia que no debia divertirse tanto tiempo de 
la corrección y aumento del Diccionario que habia ufrecicio en el último 
tomo y era su principal obra, y así suspendió tratar de la Gramática, reser-
vando para adelante los trabajos hechos en ella" (Die. Aut.-: xxix-xxx). 
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como consecuencia de su compromiso personal con la política 
de renovación de la enseñanza que estaban desarrollando Car-
los III y sus ministros (cf. Sarmiento, 1984: 14-17)". En la sesión 
del siete de julio de 1767^®, a la cual asiste el Director, se adop-
ta el acuerdo de retomar los trabajos de redacción de la Gramá-
tica Y el duque de Alba nombra para eUo a Juan Trigueros y 
Juan de Aravaca, a quienes se da el encargo explícito de que 
revisen todos los materiales producidos con anterioridad^^. En 
esta época, fuera de las escasas ocasiones, como la que acabo 
de reseñar, en que asiste el duque de Alba, las sesiones son pre-

I ' Más tarde, sin emlsargo, cayó en desgracia y tuvo que alejarse ele la 
corte (cf. Zamora, 1999; 84), lo cual explica su ausencia física de las sesiones y 
los actos protocolarios de entrega de los primeros ejemplares de la Gramática. 

El prólogo al primer volumen de la segimda edición del Diccionario 
de Autoridades alude erróneamente a la sesión celebrada el 17 de julio de 
1767: 

"En cuyo estado el zelo de su actual Director el Excelentísimo Señor 
Duque de Alba promovió en Junta de 17 de Julio de 1767 la continuación 
de la Gramática, como obra en que se interesa al Público, y el crédito de 
la Academia" (Dic. Aut.2; xxx). 
Según indican las actas, 

"hizo presente el S-' Director la mucha falta q.» hace una Gramatica com-
pleta en nra lengua para aprenderla con metodo y sobre principios y 
reglas seguras: que e.sta obra no solo sera de utilidad publica, sino de 
gran credito ala Academia saliendo con la perfección que se debe espe-
rar de ella; y que habiéndola emprendido tiempo ha, y hecho sus indivi-
duos muchas y muy útiles observaciones, seria la.stima que queden sin 
fruto y en olvido, Y hecho caigo S.E. de que hoy està ocupada la Acade-
mia y ha de estarlo largo tiempo en la corrección y aumento del Diccio-
nario, propuso que se podia encargar el trabajo de la Gramatica a dos 
S."» para que aprovechándose délas obser\'aciones hechas y déla.-! suyas 
formen y llenen su Plan presentandole para su reconocimiento y aproba-
ción ala Academia. Y habiéndose aprobado por ella elpensamiento y la 
propuesta del S.' Director como propios de su notorio ze\o por el bien 
publico y honor déla Academia, nombró S.E. en conseqüencla de ello 
para el referido encargo a los S."^ D." Juan Trigueros y D." Juan de Ara-
vaca, a quienes se mandaron pasar (sic) los papeles que hay en la Secre-
taria pertenecientes a la Gramatica" (acta del 7 de julio de 1767; cit. tam-
bién en Taboada (1981; 84)). 
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sidiclas por Angulo, que era Secretario de la Academia desde 
1747, y actúa como Secretario precisamente Trigueros. Solo dos 
días después Trigueros recibe de Angulo "los dos Legajos de 
Disertaciones pertenecientes a la Gramatica Castellana" (cf. 
Taboada, 1981: 84). A pesar de sus múltiples o c u p a c i o n e s ^ ^ ^ Tri-
gueros actúa con bastante rapidez y cuando, vm año después, el 
duque de Alba pregunta por la marcha de los trabajos de la 
Gramática, Trigueros ha leído ya todos los documentos, los ha 
pasado a Aravaca, los ha recibido de nuevo y ha concluido el 
capítulo correspondiente al nombréis, Una semana después. Tri-
gueros lee en la jimta "todo lo perteneciente al nombre". Se 

Según con.sta en la relación de académicos que figura en la segunda 
edición del Diccionaiio de Auiorídades, en 1770 Juan Trigueros era "del Con-
sejo de S.M. su Secretario y Oficial mayor de la Secretaria de la Cámara por lo 
t(Kante á los Reynos de la Corona de Aragón" (Die. Aut.^: xxxvii); cf. también 
Aguilar Piñol, 1981, VIII: 195). Ingresó como .supernumerario en 1755, "en la 
abimd:mte hornada que acarreó la dirección del duque de Alba" CZamora, 
1999: 64). Las actas muestran que fue un htimbre muy activo en la vida de la 
Academia y colaboró estrechamente con Angulo, a cjuien .sucedió en la secre-
taría a la muerte de este en 1775. Trigueros falleció en octubre de 1777. 

Juan de Aravaca pasó a ser académico numerario en abril de 1767 (al 
tiempo que Tomás Antonio Sánchez) com<5 consecuencia de la vacante produ-
cida al ser expulsado de España, con toda su orden, el jesuita José Velasco. No 
consta que su participación en la redacción de la Gramática fuera realmente 
importante. 

En la sesión del 21 de julio de 1768, el Director pide información 
sobre "el estado de la corrección del Diccionario, en que está trabajando la 
Academia, y el de la Gramatica casteQana que se encargó a los Trigueros y 
Aravaca en la Junta de 7 de Julio de 1767. De la Corrección se inf<}rmó a S. E. 
se estaban leyendo los últimos legajos de cédulas de la A: y en quanto ala Gra-
matica expuso el S.' Trigueros que despues de haber visto los dos legajos de 
Disertaciones que sele entregaron hechos por diferentes S.'" Académicos, los 
paso al Aravaca y que habiéndolos vuelto a ,su poder, empezó a trabajar, y 
tenia ya evaquado lo perteneciente al Nombre que presentaría ala Academia 
antes de proseguir, por si en quanto al método tenia que corregir o alterar". 
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acuerda que lo pase a Aravaca y que coiitinúe trabajando con el 
mismo método^**, que parece adecuado. 

En agosto de 1770-^, el mismo año en que aparece el pri-
mer y único volumen de la segunda edición del Diccionario de 
Autoridades, Juan Trigueros ha terminado la Gramática y desde 
entonces ha.sta octubre va leyendo al pleno la totalidad de los 
capítulos, a los que se han incorporado ya las observaciones de 
Aravaca^ .̂ En diciembre se solicita el permiso real para la edi-
ción y la Academia aprueba en enero de 1771 el prólogo de la 
obra, preparado también por Trigueros-^. Finalmente, en la 
sesión del 7 de marzo. Trigueros presenta im ejemplar impreso 

^̂  Trigueros, que, como es haliitual cuando no asiste el Director y, por 
tanto, ha de presidir Angulo, actúa de Secretario, indica: "Entregue y lei lo que 
tenia trabajado de la Gramatica que es todo lo perteneciente al nombre; y en su 
vista mandò la Academia que pasase al P-*" Aravac~a Comisionado conmigo para 
esta obra, como se hizo en esta Junta, para que reconocido lo vuelva a mi 
poder con las notas y advertencias que se le ofrecieren; y asi mesmo acordo la 
Academia que yo prosiga esta obra siguiendo el metodo que lleba la parte que 
tengo trabajada" (acta del 28 de julio de 1768; cf. también Taboada. 1981: 87). 
De aquí el comprensible error de Domínguez Caparros (1976; 82) que indica 
que "habla en primera persona por ser Trigueros entonces Secretari<5". 

^̂  Trigueros, actuando de Secretario como casi siempre, indica que "en 
cumplimiento del encargo que se me hizo en Junta de 7 de Julio de 1767 pre-
senté en la de hoy la Gramatica que he formado déla Lengua Castellana, y he 
hecho ver antes al P.' Aravaca, a quien se me dio por compañero en esta Comi-
Sion: devolviendo los dos Legajos de disertaciones que a este ñn seme entrega-
ron. Y en su conseqüencia empezè a leer e.ste tratado, que se prosiguio hasta 
fin del Cap." 1" que trata del pronombre" (acta del 30 de agosto de 1770; cf. 
también Taboada, 1981: 87). 

2'' En el acta del 23 de octubre de 1770 dice Trigueros: "Se acabo de 
leer la Gramatica, y la Academia acordo se imprima solicitando para ello la 
licencia del Rey en viniendo la Corte". 

En la sesión del 15 de enero de 1771, Trigueros señala que "leí el 
Prologo y la Dedicatoria para la Gramatica, y lo aprobó la Academia, poniendo 
ami cuidado el encargo de corregir la impresión de esta obra y lo demás que 
pertenezca a ella". Unos días antes, una comisión de académicos (Angulo, 
Abreu, Montoya y Hennosilla) ha presentado al Rey el primer tomo de la nueva 
edición del Diccionario. Como el Director "se mantiene" en Andalucía {acta del 
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de la obra^, que unos días después es presentada al Rey (cf. 
Taboada, 1981: 88). Curiosamente, Trigueros, que es sin duda la 
persona que ha tenido a su cargo la responsabilidad fundamen-
tal de la redacción del texto, no ñgura en la comisión de.signada 
a tal efecto-'-'. Han transcurrido casi sesenta años desde la fun-
dación de la Academia y treinta desde la adopción del acuerdo 
formal de elaborar y publicar la Gramática. 

La primera edición-'«' se agota rápidamente y solo un año 
después Trigueros presenta una lista de correcciones y modiñ-
caciones, que son incorporadas a la reedición de 1772'^ Trans-
curren después irnos años llenos de acontecimientos de impor-
tancia que inciden sobre la Academia y sus obras. Francisco de 
Angulo, autor del primer proyecto de Gramática, muere en 1775 

20 de diciembre de 1770), son acompañados por el marqué.s de Villafranca tcf. 
acta del 8 de enero de 1771). En la sesión del 15 de enero. Angulo da cuenta 
de una cana del duque de Alba en la que dice que queda enterado "y con 
mucha satisfacción" de que se ha pre.seniado al Rey el Diccionari<5 y del per-
miso para imprimir la Gramática. 

^ "Hice presente un exemplar impres<5 déla Gramatica Castellana, y la 
Academia acoicló se enquadernasen desde luego los exemplares de ella que 
fuesen necesarios". 

" Dado que el Director no puede asistir por estar apartado de la corte, 
forman esta comi.sión Angulo, .Secretario de la Academia y académico más anti-
guo, Abreu, Montoya y Aravaca (cf. actas del 21 y 26 de marzo de 1771 ; cf. tam-
bién Taboada, 1981: 88), 

Vid. detalles sobre costes y algunos otros aspectos de la impresión en 
Taboada (1981: 88-89). 

" En el acta del 2 de julio de 1772 dice Trigueros: "Habiendo manifes-
tado el S.' Tesorero en la Junta Anterior que se iba acabando la primera impre-
sión déla Gramatica traxe un exemplar con algunas leves correcciones y adic-
ciones, y leidas en la Academia acordo loque tuvo por conveniente, y que con 
ellas se procediese a la reimpresión, y se sirvió encargarme de cuidarse de 
ella". En realidad, del control del proceso de impresión aivo que encargarse 
Angulo por enfeniiedad de Trigueros, según consta en el acta de 28 de julio de 
1772: "El S.f Trigueros con motivo de su enfermedad se ha escusado del cuida-
do déla reimpresión déla Gramatica Castellana que la Academia le habia encar-
gado: el S.' Angulo se ofrecio a correr con la reimpresión, y la Academia lo 
tuvo a bien". 
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y, como era de esperar por su larga labor en el desempeño real 
de este puesto, es sustituido en ia secretaría de la Academia por 
Juan Trigueros, redactor inicial del texto que finalmente fue 
aprobado y publicado treinta años después. De otra parte, el 
duque de Alba, de nuevo en Ja corte, hace constar en septiem-
bre de 1770 los deseos del marqués de Santa Cruz. José Bazán 
de Silva y Sarmiento, de ingre.sar en la Academia, ante lo que 
"fue admitidcj en la [clase] de Supernumeraricj por aclamación" 
(acta de 19 de septiembre de 1776). En la sesión siguiente, en la 
que el marqués de Santa Cruz toma posesión de la plaza, el 
Director propone emprender los trabajos de confección de una 
Poética y una R e t ó r i c a ? ^ Apenas dos meses después muere el 
duque de Alba. Los académicos prescinden de algunos requisi-
tos formales, hacen miembro numerario al recién incorporado 
marqués de Santa Cmz-̂ 5 y a los dos días, lo eligen directori"*. Es 
precisamente Bazán de Silva y Sarmiento quien decide comple-
mentar la labor de publicación de la nueva edición del Diccio-
nario (había salido ya un tomo en 1770 y se estaba corrigiendo 
el segundcj en este momento) con la publicación de un diccio-

i- "El S.' Director, considerando de quanta importancia será una buena 
Poética, y una buena Retorica Castellana, propuso su formacion en la Jimra de 
hoy, y habiendo parecido bien esta proposicion, encai^ó S.E. la formacion déla 
Poetica a los S."--' Pedro de Silva y Marques de S . " Cruz: y la déla Retorica a los 
S.tM D." Joseph Vela y D. Man.' de Lardizabal para que vayan trabajando estas 
obras, y den cuenta a su tiempo a la Academia. Estos S."-' aceptaron el encar-
go" (acta del 24 de septiembre de 1776). 

Segiín indica el acta del 19 de septiembre de 1776, en la que se da 
cuenta del fallecimiento del duque de Alba el día 15, el paso del marqués de 
Santa Cruz a numerario tiene lugar "dispensando la antigüedad y requisitos que 
previene el Acuerdo de 25 de febrero de 1755 (?)'. Se convoca la elección de 
director para la sesión siguiente. 

M Según Zamora (1999: 101), todo este proceso fue diseñado por Pedro 
de Silva, hermano del marqués de Santa Cruz y académico desde 1771, ya que 
"viendo pró.ximo su propio nombramiento como director (...) a la muene de 
Alba, hizo entrar en la Corporación a su hermano José Joaquín, marqués de 
Santa Cruz, y hacerle direcior antes de que se plantease el dilema". 
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nario más reducido y m a n e j a b l e ^ ' . Poco después, en octubre de 
1777, muere Juan Trigueros. 

Todo ello explica la falta de atención a la Gramática 
durante e.stos años. En 1780, ante la constancia de que quedan 
ya muy pocos ejemplares de la obra, se acuerda proceder a su 
reimpresión^^', que sale a la luz en 178137. Es necesario tener .en 
cuenta que en 1780 se publicó el decreto de Carlos III por el 
que la Gramática de la Academia fue declarada de uso obliga-
torio (cf. Lázaro, 1949: 189), 

Los años que siguen se dedican fimdamentalmente a la 
corrección dé papeletas de los nunca publicados volúmenes 
segundo y tercero de la segunda edición del Diccionario. En 

En la .se.sión de 10 de abril de 1777, Triguero.s deja constancia de que 
"atendiendo a la necesidad que tiene el Publico del Diccionario déla Lengua 
Castellana por la escasez que hay de juegos coinpíetos, y a lo que se dilatara la 
corrección y aumento en que la Academia está trabajando, acordó a proposi-
ción del S.' Director se reimprima en menor numero de tomos, tamaño y letra, 
haciéndose la reimpresión del tomo primero por la .segunda edici<5n; la del 
segundo por el manuscrito conegido por la Academia, y la de los quatio res-
tantes según los tomos ya impresos, poniendo lu voz y su calificación, su defi-
nición y correspondencia latina; pero sin etimologías ni autoridades: en cuya 
forma aunque no pueda ir por ahora corregido y aumentado el Diccionario 
c<imo se desea, se lograra que ei Publico le tenga con facilidad y a poca costa, 
y c|ue no carezca de él mientias se acaba y publica la corrección y aumento 
con tod;i su extension y en tomos grandes. Que de todo se de raz<5n en el Pro-
logo, y a su tiempo se pida licencia a S.M. por la vía reservada si se considera-
se necesario". 

Silva, Lardizábal, Murillo y Guevara, que están ya también a cargo de la 
edición del Quijote, más Magallón y Sánchez, quedan encargados de "arreglar 
la impresión de este compendio". En la sesión anterior la revisión había llega-
do hasta corazonada. Para más detalles scíbre la que se considera habitual-
mente primera edición del DRAE, vid. .Seco (1991). 

36 "El S.' Tesorero hizo presente que han quedado ya muy pocos exem-
plares de la Gramatica castellana. La Academia acordó que se reimprima y tiren 
dos jornadas y para la corrección nombró ai S.' Huerta" (aaa del 10 de ocnibre 
de 1780). 

i ' Para el análisis de las diferencias entre las tres ediciones, cf. Uaibum 
(1975) y Taboada (.1981), así como las indicaciones ocasionales de Domínguez 
Caparros (1976). 
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1786, quizá preocupados por algunas críticas, los académicos 
deciden corregir el texto de la Gramática antes de reeditarla, 
aprovechando para ello la existencia de la segunda sala, creada 
unos años antes--**̂ . Algo más de im año después, en abril de 
1787, comienzan a discutir en sesión conjunta las propuestas de 
los académicos encargados de la revisión^^. Las propuestas 

i'í "Habiéndose tratado sobre si se había de corregir la Gramatica antes 
de hacer otra impresión, acordo la Academia que los S.'̂ '- de la segunda Sala 
examinen los puntos que necesiten de corrección, y dén cuenta en Academia 
plena para resolver sobre ello" (acia del 9 de febrero de 1786). La segunda sala 
había sido creada a propuesta del Director en la sesión del 11 de julio de 1777. 
En la de! 22 de ese mes, el a a a indica que "se dividieron las Salas; presidio el 
S.' Shéi la segunda; y el S-' Director nombró para que la formasen a los 
Sanchez, Vela, Silva, Murillo y Lardizaval". 

"Los señores encargados de ia revision y corrección de la Gramatica 
presentaron las correcciones y adiciones que les ha parecido conven."' hacer, 
las quales se acordó que se examinen por la Academia, suspendiendo entre 
tanto el trabajo del Diccionario, lo que se empezó a hacer desde esta Junta y se 
leyó hasta el Artículo 3, pág. 8. y habiéndose acordado lo que pareció conve-
niente se dbío la oracion .. ." (acta del 19 de abril de 1787). 

Según Sarmiento (1979: 71, nota 19) y Taboada (1981: 96), los encarga-
dos de elaborar la propuesta de correcciones y adiciones fueron Bernardo Iriar-
tc y Baltasar Porcel, pero no he podido confintiar este dato en las actas. Podría 
tratarse de un error de interpretación, puesto que el acta de la sesión celebrada 
el 17 de abril de 1787, a la que alude directamente Sarmiento para establecer 
esa vinculación, dice, en el margen del párrafo en que se indica que comienza 
el trabajo de análisis de las propuestas de correcciones de la Gramática, que 
"leyeron los S.""̂ » Uriarte y Porcél". No se trata, pues, de los encargados de hacer 
el trabajo previo de examinar los aspectos de la obra necesitados de revisión, 
sino de las personas que, como en todas las sesiones, leen para los demás el 
trabajo preparado previamente. De otra parte, no se trata de Bernardo Iriarte, 
sino de Manuel Uriarte de la Hoz, académico de número entre 1780 y 1812. He 
podido compi'obar que Antonio Porcel, que fue elegido académico numerario 
en la .sesión del 7 de marzo de 1787, para la vacante producida por el falleci-
miento de Martín de LUloa (cf. acta de la sesión de 8/3/1787), asistió con bas-
tante regularidad a las sesiones de esta época. Bernardo Iriarte, en cambio, no 
está pre.sente ni en una sola de las sesiones celebradas a lo largo del proceso 
de revisión de las propuestas de adiciones y correcciones. Según Zamora 
(1999: 147), Iriarte era en 1787 director de la Compañía de Filipinas, lo cual 
puede explicar su inasistencia a las sesiones ac-adémicas durante todo este 
período. 
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debían de ser de bascante impoitancia, puesto que las actas de 
las sesiones celebradas entre abril de 1787 y mayo de 1788 con-
tienen indicaciones sistemáticas de los puntos discutidos en 
cada reunión^". Por fin, en mayo de 1788 deciden abandonar 
temporalmente la revisión conjunta de la Gramática y dedicar 
todos los esfuerzos de la primera sala a la nueva edición del 
Diccionario^'. 

Como era de esperar, pronto surge la necesidad de dispo-
ner de más ejemplares de la obra y, ante la evidencia de que el 
tiempo necesario para ultimar la revisión que estaban llevando 
a cabo —tempcjralmente suspendida— era excesivo, la Academia 
decide "que desde luego se haga una reimpresión sin alterar 
nada y se tiren mil y quinientos e x e m p l a r e s " ' ^ ^ ge trata, pues, de 
ima reimpresión exacta de la tercera edición, la de 1781, y pro-
bablemente se hizo sin alterar siquiera el año, puesto que no 
hay referencias a ella ni en la relación de Cotarelo (1928: 39) ni 
en los demás catálogos citados habitualmente'". 

El 8 de mayo de 1787 llegan hasta el capítulo cuarto del pronombre. 
El 31 de julio esi:ln en la página 207. El 17 de enero de 1788 comienzan la lista 
de palabra.s y el 29 de abril dicen haber tenninado la "lista de los verbos, parti-
cipios, adjetivos y adverbios que rigen preposición". Cf. libros de actas. 

"Se separaron las salas, y suspendido por ahora el examen de la Gra-
matica, se continué) en la primera el trabajo del tomo 3 " del Diccionario hasta 
Famosísimo" (acta del 8 de mayo de 17881 

••2 "Habiéndose tratado de reimprimir la Gramatica, teniendo presente 
la Academia, que si se aguarda a q.® se concluyan las coirecciones q.« se están 
hacientio, según el corto nimiero que hay de exemplares, llegarían a faltar 
enteram.'!^ acordó que desde luego .se haga ima reimpresi<5n sin alterar nada y 
se tiren mil y quinientos exemplares" (acta del primero de julio de 1788). 

^̂  Cf. Taboada (1981: 97, nota 38). Este autor indica que "a pesar de las 
gestiones realizadas no he podido ver ningún ejemplar de la edición de 1788" 
(Taboada. 1981: 96, nota 34). Basándose en Sarmiento (1977a: I, 89), Fries 
(1989: 189) la considera "reedición sin alteraciones" de la edición de 1781). A 
pesar de lo que indica Sarmiento (1979: 72, nota 21), parece claro que, si llegó 
a realizarse, fue una reimpresión en el sentido estricto del término, Buena 
prueba de ello es, precisamente, que la propia Academia considera la de 1796 
como la cuarta edición de la Gramática, según consta en la portada. Debe 

32 



Bastante tiempo después, en julio de 1793, vuelven a ocu-
parse de las correcciones de la Gramática^ y siguen haciéndolo 
con regularidad hasta septiembre del año siguiente, momento 
en que finalizan la r e v i s i ó n ^ ' y vuelven a dedicarse exclusiva-
mente al Diccionario. Por fin, en enero de 1796, Alamanzón f̂̂ ^ 
que actúa regularmente en esta época en función de secretario 
cuando no puede asistir Manuel de Lardizábal, elegido en susti-
tución de Trigueros, da cuenta a la Junta de la publicación de la 
obra^ ,̂ reiteradamente mencionada como 'cuarta edición, corre-
gida y aumentada"*^. 

tenerse en cuenta, sin embargo, la existencia de un ejemplar de la obra men-
cionado por Uruburu.(1975: xiv), cuyo texto "coincide con los ejemplares de C 
[esto es, la edición de 1781, G.R.], pero contiene abundantes erratas. Su princi-
pal peculiaridad es que mantiene el grupo culto latino ^ s - en palabras como 
substancia' y 'substantivo' y sus derivados. Difiere también en distribución de 

las páginas". Todo ello lo lleva a indicar en el 'resumen' que aconipaña a la edi-
ción en microficha que "el ejemplar que denomino D es posible que pertenez-
ca a la supuesta edición de 1788" (Uruburu, 1989: 4). 

"En conformidad de lo acordado anteriormente se empezaron a leer 
las correcciones de la Gramatica, y se leyó hasta la regla 6, de los generös y 
pretéritos" (acta del 4 de julio de 1793). 

Es la sesión del nueve de septiembre, a la que asisten muy pocos 
académicos: únicamente Vela, Silva, Canseco, Valbuena - q u e leyó- y Villanue-
va, de modo que "no se formó la Academia por no haber asistido mas que los 
Señores del margen, y se concluvó la lectura de la Gramatica" (subrayado en el 
original; acta del 9 de septiembre de 1793)-

•tfi Así es mencionado habitualmente en las actas. Se trata de Juan Cri-
sòstomo Ramírez Alamanzón, miembro de número desde 1794 y fallecido en 
1814. Para más detalles sobre este laborioso académico, cf. Zamora (1999: Ö0). 

"Di cuenta que de la casa é imprenta de la viuda de Ybarra se hablan 
trahido á estos almacenes 150 exemplares marqullla de la quarta edición de la 
Gramatica española, y la Academia teniendo presente lo que anteriorm."= había 
conferenciado con el S.' Director de que convendría regalar un exemplar a las 
personas Reales, y los cuerpos y sujetos a quienes es regular, por haberse 
aumentado y corregido notablem."^, acordó que inmediatam.i«' se enquadernen 
en la forma que conesponden (sic) los exemplares que se necesitaren y se dis-
tribuyan á los Académicos los que se acostumbran" (acta del 7 de enero de 
1796). 

Vid., por ejemplo, acta del cuatro de febrero de 17S>6, en que pre-
sentan las cuentas de la impresión y toman la decisión de vender "cada exem-
plar á 8. r' en papel". 
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Como hemos visto ya en otras ocasiones, el ñnal de un 
proceso da paso automáticamente ai inicio de otro. Ya en marzo 
de 1796, Alamanzón lee unas observaciones sobre dos capítulos 
de la Gramática, que se pasan a estudio'*^. En febrero de 1800 se 
hace patente la necesidad de reeditar la obra -solo quedan 
1.300 ejemplares en ese momento- y de nuevo Alamanzón 
recuerda que se había acordado corregir ciertos defectos'". Se 
acuerda entonces proceder a la reedición, corrigiendo lo que 
sea necesario y emprendiendo al tiempo una nueva revisión de 
mayor profundidad, por lo cual designan una junta formada por 
los señores Cabrera, Flórez Canseco, Valbuena, Berguizas, Álva-
rez Cienfuegos y, para suplir ausencias, el propio Ramírez Ala-
m a n z ó n ' i . 

4ÍI "Lei un papel con una.s muy ligera.s ob.servaciones sobre dos capítu-
los de nuestra gramática, y la Academia detenninó que se pasasen al S.' Val-
buena, y encargó á los demás Académicos hiciesen lo mismo con las que 
encontrasen, y le.s ofreciere su lectura y reflexion" (acta del 22 de marzo de 
1796). 

Con sus propias palabras, "haciendo presente que anteriorm."-' estaba 
mandado, entre otras cosas, que se corrigiesen cienos defeaos que se habían 
notado" (acta del 4 de febrero de 1800). 

" Según el acta de esta sesión (4 de febrero de 1800), los acuerdos son 
los siguientes: 

1. "Que se haga la impresión desta gramática con toda la economía 
posible, con arreglo al ñn y objeto que se tiene en la publicación desta obra, y 
atendiendo á la mayor comodidad del público, conferenciando a su tiempo 
con el Académico encargado de la impresión." 

2. "Que se pongan las adiciones, correcciones y observaciones que 
parecieren oportunas y que permitiese la estrechez del tiempo " 

3. "Que .se propongan las qüestione.s ó materias que piden mayor exa-
men para trabajar sobre ellas disertaciones, y encargarlas a ios individuos, y 
juntas con otras que hay en el archivo de la Acad.= se publiquen las que se cre-
yesen convenientes." 

4. "Que para todo esto se forme una Junta compuesta de los S.f^' Cabre-
ra, Canseco, Valbuena, Berguizas, y Cienfuegos, y que yo asista á ella quando 
faltase alguno de los expresados S. '"; y (¡ue si alg.'-- no tuviese de estos S,"'" el 
libro intitulado: fundam."* de la eloqUencia española, se le dé de nía librería si 
le hubiese ó se le compre". 
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Por muy diversas circunstancias, entre las cuales ocupa sin 
duda un lugar destacado la azarosa y compleja situación políti-
ca que vive el país durante todos estos años, nada o muy poco 
de lo acordado llegó a ser realidad. En los años siguientes se 
hicieron varias reimpresiones de la Gramática, pero sin siquie-
ra modiñcación de la fecha de portada^^. La de 1852, donde sí 
consta ese año, que es, según Cotarelo (1928: 39), reproducción 
"a plana y renglón de la anterior", contiene una advertencia en 
la que se justifica el retraso en la aparición de la nueva Gramá-
tica por la larga enfermedad de Juan Nicasio Gallego, Secretario 
de la Academia en esa época y persona especialmente encarga-
da de preparar el texto^J. Hay que esperar a 1854 para encontrar 
un texto realmente diferente del de 1796. 

Este rapidísimo repaso cronológico a los hitos fundamen-
tales de la elaboración y publicación de la primeras ediciones 
de la Gramática, muestra que estamos ante un proceso largo y 
complicado, sometido a numerosos avatares de toda índole, 
procedentes tanto del mundo exterior como del propio funcio-
namiento de la Academia y el modo de pensar de quienes la 

5- "Que también se encarguen á Parts las obras de gramática y literatura 
publicadas ultimam.'" y se compren las que parecieren conducentes para el 
adelantm.'" y perfección de nuestras obras." 

Sarmiento (1979: 74) reproduce estos acuerdos en forma no literal y con 
algún error en los nombres de los miembros de la comisión ('Berguiscs' por 
13cigui2;is). 

" Según Fríes (1989: 189), que se basa en Sarmiento (1977a: 89 y sigs.), 
hay reimpresiones en los años 1800, 1802, 1817, 1822 y 1831. 

"La Academia se prometía publicar ya en este año la nueva edición de 
su Cramálica-, pero la grave y larga enfermedad de su digno Secretario, encar-
gado muy especialmente de la redacción, ha impedido que pueda verificarlo al 
tiempo en que mas falta hace en las escuelas públicas, como libro de texto 
designado por el Gobierno. Para atender a este servicio tan urgente ha acorda-
do reimprimir el número de ejemplares que ha creído necesario, en la misma 
forma y carácter de letra que se empleó en la edición precedente" (GRAE-1852, 
advertencia preliminar). Téngase en cuenta que, en este momento, han transcu-
rrido ya cincuenta y seis años desde la última edición modificada. 

35 



componían en aquella época. Los treinta años que transcurren 
desde la adopción del acuerdo hasta que se publica la primera 
edición de la obra están formados por dos períodos, relativa-
mente cortos, de gran actividad, situados en los extreinos y 
separados por veinte años de abandono del trabajo en esta 
obra. Veinticinco años después aparece un texto que, como 
espero poder mostrar a continuación, es bastante diferente del 
primero. Este texto permanece luego invariable durante algo 
más de medio siglo, precisamente en los años en que, por no 
citar más que dos autores de especial relieve, se publican las 
obras de Vicente Salvá y Andrés Bello, que no tienen sobre el 
texto académico la incidencia que cabría esperar por la impor-
tancia que poseen en la historia de ia Gramática española. 

Las ediciones de 1771, 1772, 1781 Cy, si existe, la de 1788) 
presentan diferencias de escasa entidad, como han mostrado los 
estudios de Uruburu (1975), Domínguez Caparrós (1976) y 
Taboada (1981). No es eso lo que sucede con la publicada en 
179Ó, que difiere en bastantes aspectos de las tres primeras, 
como ha puesto de relieve también Domínguez Caparrós 
(1976). Sin embargo, en su estudio no presta demasiada aten-
ción a un tema que creo de la mayor importancia en la historia 
de la teoría gramatical: la concepción de la sintaxis, el papel 
que juega en el conjunto de la gramática, las herramientas de 
análisis utilizadas en cada caso. En mi opinión, las ediciones de 
1771 y 1796 muestran fuertes e interesantes divergencias en 
estas cuestiones. Ponerlas de relieve y estudiar sus implicacio-
nes es el objetivo que me he fijado para esta ocasión^. 

^ Aunque no es probable que existan variantes textuales de importan-
cia para los aspectos estudiados aquí, dejo constancia de los ejemplares con 
que he trabajado. Para la Gramática de 1771 he uülizado, como es lógico, el 
facsímil publicado por Editora Nacional en 1984, que reprociuce el ejemplar de 
la Biblioteca Nacional con referencia 3/60029 (cf. Sarmiento, 1984: 77, nota), 
que es también uno de los tres ejemplares de esta edición utilizados por Uru-
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2. El tratamiento de la sintaxis en las ediciones de 1771 
y 1796 

2.1. Las partes de la Gramática y sus denominaciones 

De acuerdo con el panorama general trazado por Gómez 
Asencio (1981) para los textos gramaticales pertenecientes al 
período comprendido entre 1771 y 1847, hay tres posibilidades 
principales de consideración de las partes en que se divide la 
Gramática. En primer lugar, la más frecuente y mejor enraizada 
en la tradición, que es la representada por aquellos autores para 
los que la Gramática se divide en cuatro apartados (o bien esti-
man que los tratados gramaticales deben estar estructurados en 
cuatro bloques); Ortografía, Prosodia, Analogía (o Etimología) y 
Sintaxis55. En segundo término se encuentran los que conside-
ran la existencia de tínicamente dos partes en la Gramática (o 

buru (1975: ix). Para la Giamática de 1796, he trabajado sobre una f(5tocopia 
del ejemplar exi.stente en la Biblioteca de la Real Academia Española que lleva 
el registro 50.334 y la signatura 35-G-l-D y cuya descripción es la .siguiente: 
Portada: 

Tamaño: 
Paginación: 
Distribución: 

GRAMÁTICA / DE LA LENGUA / CASTELLANA / COMPUESTA / 
POR / LA REAL ACADEMIA / ESPAÑOLA / QUARTA EDICION / 
CORREGIDA Y AUMENTADA. / (Dibujo con el lema LIMPIA, FIJA 
Y DA ESPLENDOR! / CON SUPERIOR PEi^ISO / POR LA VIUDA 
DE DON JOAQUIN IBARRA, / IMPRESORA DE LA REAL ACADE-
ML\. / MADRID MDCCXCVI. 
8« 

5 + XXV + 479 págs. 
Dedicatoria: 
Tabla: 
Prólogo: 
Texto: 
índice: 

• 1 no. - • 3 rto. 
• 3 vto. - • 4 rto. 
• 4 vto. - •• 8 vto. 
A 1 rto. - Ee 7 vto. 
Ee 8 rto. - GG 8 rto. 

" Naturalmente, reflejo únicamente el contenido general de esta pro-
puesta de organización. Para detalles sobre variantes, autores que las defien-
den, etc., cf. Gómez A.sencio (1981: 34 y sigs.). 
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bien, como antes, de dos apartados en los tratados de Gramáti-
ca); Analogía (o Etimología) y Sintaxis. Por fin, aquellos para 
quienes la Gramática no es susceptible de divisiones, tendencia 
representada en esta época únicamente por Andrés Bello. 

Valorar de forma correcta el alcance de las opciones que 
se ofrecen en este pimto no resulta casi nunca tarea fácil debido 
a los muchos problemas que normalmente trae consigo la com-
paración de terminologías distintas, originadas a partir de presu-
puestos teóricos diferentes o formuladas en épocas distanciadas 
entre sí. Conviene tener en cuenta, además, que lo que nos es 
presentado habitualmente como "el problema de las partes de la 
Gramática" oculta en los autores clásicos dos aspectos distintos 
que, aunque suelen aparecer entremezclados, conviene diferen-
ciar adecuadamente. 

E1 primero de ellos, sin duda el de mayor importancia, 
tiene que ver con el ámbito de la Gramática, con lo que se con-
sidera en cada caso su zona de competencia. Dado que no hay 
dudas acerca de que las que hoy llamamos Morfología y Sinta-
xis forman pane de la Gramática - o , sencillamente, son la Gra-
mática- y la Lingüística de esta época, que apenas se refiere a la 
oración, no considera la existencia de unidades superiores, el 
problema del ámbito de la Gramática se concreta en las discre-
pancias en torno a si la Ortografía y la Prosodia forman parte o 
no de los estudios gramaticales. Entender correctamente esta 
cuestión requiere tener en cuenta que, en la época que estamos 
examinando, los estudios fonéticos se encuentran bastante atra-
sados y, sobre todo, no han alcanzado todavía el grado de auto-
nomía necesario para convertirse en una auténtica disciplina lin-
güística nuclear. En la medida -más bien escasa- en que los 
gramáticos se ocupan de estas cuestiones, lo que hoy atribui-
mos a la Fonética y a la Fonología se distribuye en esta época 
entre la Ortografía y ia Prosodia. La Ortografía, centrada en la 
"letra", se conecta con aquello que la letra representa, con el 
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sonido56. La Prosodia, por su parte, se ocupa de la sílaba, pero 
le son atribuidos también aspectos que hoy consideramos pro-
pios de la Métrica y ajenos, por tanto, a la Gramática^^. 

Con independencia de la distribución exacta de compe-
tencias entre las cuatro parces, es importante recordar que, en 
su formulación inicial, la organización cuatripartita pretende 
lograr el paralelismo total, la correlación explícita entre las uni-
dades lingüísticas que considera y las partes de la Gramática 
que han de ocuparse de cada una de ellas: la letra (es decir, 
tanto el sonido como su representación gráfica), la sílaba, la 
palabra y las agrupaciones de palabras (oraciones) son estudia-
das pcjr, respectivamente, la Ortografía, la Prosodia, la Analogía 
(o Etimología) y la Sintaxis^«. Esa distribución evoluciona poste-
riormente en el sentido de ir reduciendo la Ortografía al estudio 
de los aspectos puramente gráficos, dejando a la Prosodia codo 
lo relacionado con la cara fónica. 

Por tanto, plantear la cuestión de si Ortografía y Prosodia 
deben formar parte de la Gramática es también, al menos en 

^ Su punto de arranque en la Gramática española es, por supuesto, 
Nebrija, para quien la "gramática doctrinal" "en cuatro consideraciones se 
parte: la primera los griegos llamaron Orthografía, que nos otros podemos 
nombrar en lengua romana, sciencia de bien & derecha mente, escribir. A ésta 
esso mesmo pertenece conocer el número & fiierça de las letras, & por qué 
figuras .se an de representar las palabras & partes de la oración" (Nebrija, 1492: 
105). 

" "La segunda los griegos llaman Prosodia; nos otros podemos la inter-
pretar acento, o más verdadera mente, quasi canto. Esta es arte para aiçar & 
abaxar cada una de las sílabas de las diciones o partes de la oración. A ésta se 
reduce esso mesmo el arte de contar, pesar & medir los pies de los versos e las 
coplas" (Nebrija, 1492: 105). 

Es la organización utilizada por Nebrija (1492: 105-106), que Angulo, 
partidario de mantenerla en la Gramálica de la Academia, reproduce del modo 
siguiente (1741: 500): 

"Ortographia. aque dice corresponde lelra: Prosodia, aque conesponde 
sitaba-. Etymologia: a que corresponde dicción: y Syutaxis, a que corres-
ponde la construcción de las partes de la oración". 
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parce, preguntarse acerca de si ¡a Gramática debe ocuparse del 
estudio de los elementos del componente fónico, con lo que lle-
gamos a un problema no excesivamente alejado de nuestras dis-
cusiones acaiales, ya que nos sitúa ante el doble sentido de 
"Gramática", que provoca que algunos tratados que llevan este 
nombre en el título comprendan el estudio de los aspectos fóni-
cos, mientras que otros los excluyen. De acuerdo con los datos 
proporcionados por Gómez Asencio (1981), en la época estu-
diada por este autor, la postura mayoritaria es la que utiliza la 
división cu a tri partita, mientras que la exclusión de Ortografía y 
Prosodia está reducida a la GRAE-1771, Saqueniza y Martínez 
López (cf. Gómez Asencio, 1981: 38-39). 

El segimdo aspecto se relaciona no ya con el àmbito de 
competencia de la Gramática, sino con la estructuración de sus 
contenidos, incluyendo su organización por razones pedagógi-
cas. Desde esta perspectiva, los gramáticos -tras haber decidido 
en cada caso cuáles son los fenómenos de que van a ocuparse— 
tienen que decidir cuál es la forma más adecuada de exponer-
los. Han de resolver si, por ejemplo, deben tratar lo relacionado 
con la forma del sustantivo en un apartado de la Gramática pró-
ximo o totalmente alejado del dedicado al estudio de las funcio-
nes (los oficios) que puede desempeñar esta clase de palabras. 
Esto es, no se trata de decidir si el estudio de los aspectos que 
hoy llamamos morfológicos - o sintácticos- de, por ejemplo, los 
sustantivos pertenece o no a la Gramática, sino de saber en qué 
secuencia hay que estudiarlos: con los fenómenos morfológicos 
de las demás clases de palabras o, por el contrario, con los 
demás aspectos de los sustantivos. El caso de Bellcj, considera-
do por Gómez Asencio como autor partidario de la inexistencia 
de divisiones en la Gramática (con Sánchez de las Brozas como 
antecedente en la tradición española??) me parece ilustrativo. 

^ El caso del Brócense resulta, sin duda, un tanto más complicado, 
puesto que no se trata de una simple cuestión de organización, sino de jerar-
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Como es bien sabido, la organización de la Gramática de Bello 
resulta bastante diferente de la habitual en su época y también 
en los años posteriores, pero su visión de los fenómenos de que 
deben ocuparse los gramáticos no parece muy distinta de la 
general: 

"El bien hablar comprende la estructura material de las pala-
bras, su derivación y composición, la concordancia o armonía 
que entre varias clases de ellas ha establecido el uso y su régi-
men o dependencia mutua. 

La concordancia y el régimen forman la construcción o sin-
taxis' (Bello, 1847: § 6)^0-

No se trata, por tanto, de si un determinado fenómeno está 
comprendido o no dentro del ámbito que corresponde a la Gra-
mática^', sino de la estrategia más aconsejable para el estudio de 
las lenguas. Este enfoque queda perfectamente claro, a mi 
inodo de ver, en la nota que seguía a este apartado en la prime-
ra edición de la obra y que desapareció en las siguientes: 

quia y también terminología: en su opinión, la Gramática tiene como ñn la ora-
ción o sintaxis, de modo que la sintaxis no puede ser parte de la Gramática, 
Puesto que la oración se compone de palabras, las palabras de sQabas y las 
sílabas de letras, tampoco pueden ser partes de la Gramática las disciplinas que 
se ocupan de estas unidades: 

Alii uero diuidunt grammaticam in litteram, syllabam, dictionem et oratio-
nem, siue, quod idem est, in ortographiam, prasodiam, ecymologiam ei 
syntaxim. Sed oratio siue syntaxis est finis grammaticae, ergo igitur non 
pars ilUus [...1. Tum deinde littera pars e.st syllabae, syllaha dictionis, et 
dictiones ipsae partes orationis, non igitur panes grammaticae. Et cuis-
cumque rei par.s alius rei pars esse non potest (Sánchez de las Brozas, 
1587: 46). 

^ Este párrafo no aparece hasta la cuarta edición de la Gramática. Por 
otro lado, las notas manuscritas de Bello a un ejemplar de la segunda edición 
mue.stran con bastante claridad las vacilaciones que tuvo el maestro venezola-
no en este punto, tanto en lo correspondiente a la terminología como a la orga-
nización de la división (cf. Trujiüo, 1988; 166). 

f'' "La gramálica de ima lengua es el arte de hablarla correaamente, esto 
es, conforme al bvien uso, que es el de la gente educada" (Bello, 1847, § 1). 
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"He omitido la división de la Gramática en Analogía y Sintaxis, 
porque la separación es imposible. ¿Quién n o ve, por ejemplo, 
que si ha de darse idea de lo que significa la palabra declina-
ción. es preciso dar a conocer lo que es complemento directo y 
lo que es dativof ¿Quién n o ve que el género supone el conoci-
miento de la concordancia" (cf. Bello, 1847; 785). 

Como se ha señalado repetidamente, en la primera edi-
ción de su Gramática, la Academia adopta la división bipartita: 

"La Gramática es arte de hablar bien. Divídese en dos partes; la 
primera trata del número, propiedad y oficio de las palabras; la 
segunda del orden y concierto que deben tener entre si, para 
expresar con claridad los pensamiemos" (GRAE 1771:l-2)''2. 

No entran, pues, ni la Ortografía ni la Prosodia, con lo que, de 
acuerdo con Gómez Asencio (1981: 38), esta obra 

"es, dentro de la tradición española, la primera en adoptar e.sta 
estructuración bimembre de la gramática y en rechazar, aunque 
implícitamente, la Onografía y la Prosodia c o m o partes integran-
tes del estudio gramatical del lenguaje, exponiendo, así, una 
concepción de la Gramática mucho más cercana a la cié nuestros 
días". 

Resulta, en efecto, realmente inesperada la adopción de 
una perspectiva tan apartada de la tradicional y no menos sor-
prendente es el hecho de que ¡a solución adoptada no sea ni 
siquiera mencionada en el prólogo, donde, como muestra 
Gómez Asencio (2000a), están destacados precisamente aque-
llos aspectos que los académicos consideraban que podían jus-
tificar tanto la publicación de la obra como las .soluciones adop-

62 No cabe decir, por tanto, que "la primera gramática de la Academia 
omite toda referencia a su configuración y división" (Sarmiento, 1984: 47), afir-
mación que Sarmiento utiliza incluso como título de un epígrafe. Se habla de 
dos partes y se hace explícito el contenido de cada una de ellas, como muestra 
la cita. 
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tadas (el número de clases de palabras, por ejemplo) y la orga-
nización del texto. 

Por supuesto, la división bipartita tiene antecedentes en la 
tradición. Gómez Asencio (1981: 38) alude a Pierre de la Ramée 
(Petrus Ramus) [1515-1572] (cf. Kukenheim, 1932: 154-155'^i; 
Padley, 1976: 84) y Sarmiento (1981: 47-48) destaca a Bilstein 
CBilstenius) [1543-15831, que aparece citado entre los autores 
manejados en algunas de las disertaciones preparadas en el 
curso del proceso de elaboración de la Cramáticcá^. A estos 
ilustres antecedentes se han añadido factores de diferente enti-
dad como, por ejemplo, la posibilidad de que, llevados de una 
definición de la Gramática como 'arte de bien hablar', la Acade-
mia "haya cedido [...] a la creencia de que la lengua escrita no es 
más que la mera transcripción de la hablada y que, por consi-
guiente, haya considerado innecesario ocuparse en ella de la 
ortografía y prosodia" (Sarmiento, 1981: 6 l ) o bien "la concep-
ción teórica de la gramática y el método sintético de elaboración 
adoptados" (Sarmiento, 1981: 62-64;1984: 47). 

No parece que razones de este tipo puedan explicar lo 
que sucede en el texto académico, sobre todo si tenemos en 
cuenta que, como es bien sabido, la edición de 1796 defiende 
con toda claridad la división de la Gramática en cuatro partes, 
aunque la obra solo traca dos de ellas. En cualquier caso, la con-
ciencia de la novedad y lo escasamente habitual de esa postura 
debería llevar más bien al interés en justificarla, como se hace. 

Según Kukenheim, 
"Avant Ramus aucun grammarien ne fait de la syntaxe une partie spécia-
le de son ouvrage; les grammaires de Palsgrave, de Meigret, de Pillot et 
de Garnier n'en contiennent pas moins d'excellentes observation.s de 
détail sur cette partie de la grammaire, mais elles son éparpillées par-ci 
par-là dans le livre. La grammaire de Ramus est divisée en deux parties, 
•Etymologie & Syntaxe'." (Kukenheim, 1932; 154-155). 

" También aparece Ramus; cf. Sarmiento (1984: 36-38). 
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por ejemplo, con e! problema de las diferentes partes de la ora-
ción (es decir, de las clases de palabras). No sucede eso en el 
texto de 1771, sino que, por el contiario, no hay alusión alguna 
a este tema. Parece que estamos no ante un problema teórico, 
sino más bien ante una cuestión de estrategia. Considero más 
probable, por canto, que la postura adoptada tenga su justifica-
ción en el hecho, apuntado igualmente por Sarmiento (1984: 
48), de que la Academia había publicado ya una Ortografía y 
tenía además el compromiso, presente en los Estatutos y reno-
vado en 1740 (cf. supra), de elaborar una Poética, a la que sin 
duda corresponderían también al menos algunos de los conte-
nidos propios de la Prosodia, Se trataba, por tanto, de no inter-
ferir en los planes trazados inicialmente pcjr la Institución y 
manifestados ya en ia exisCencia de la Ortografía desde hacía 
treinta años''^. En 1771 los académicos ocultan esta cuestión 
moviéndose (aparentemente) en la línea de una división bipar-
tita de la Gramática. 

Igualmente sorprendente resulta el hecho de que la pri-
mera parce de la Gramática, la dedicada al estudio "del número, 
propiedad y oficio de las palabras" (GRAE-1771: 1) no reciba 

Ya Angulo, al presentar su Proyecto en 1741, parece perfectamente 
consciente del pcwible conflicto: 

(...I mi dictamen es, que ima perfecta Gram,'̂ ' (como se pretende sea ¡a 
española) debe enastar de las quatro partes, que estos Autores la consi-
deran, esto es, de Ortographia, Prosodia, Etymologia, y Syitaxis [...1. Esto 
supuesto debo hazerme cargo que la Orthographia Castellana ha sido por 
mucho tiempo, y aun es oy empleo de ia erudición, estudio, y observa-
clon de V.E,, y sera none de la enseñanza publica en el especlalisimo tra-
tado de ella, que esta para dar a luz; por lo que seria temeridad que me 
introdiixese en el examen de lo que es, y debe comprehender la Ortho-
graphia; pero como V.E. esta haciendo este tratado, como Ane por libre, 
ê independiente de otro, y no con relación ala Gram." no debo dexar de 
hazer prn.'« que es principal y esencialissima parte de ella la Onographia, 
por que siendo sufin el de enseñar a escribir reciam."=, esto lo abraza tam-
bién la Gram.ra como parte .suya [...1 (Angulo, 1741. 500). 
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denominación en el texto académico, mientras que de la segun-
da se dice que es aquella "en que se trata de la sintáxís ó cons-
trucción" (GRAE, 1771; 231). Como es bien sabido, la parce que 
coincide a grandes rasgos con lo que hoy llamamos Morfología 
recibió tradicionalmente los nombres de Analogía primero. Eti-
mología después y comenzaba a denominarse de nuevo Analo-
gía precisamente por los años en que se gestaba la primera Gra-
mática de la Academia^fi. Dado lo que sabemos acerca del largo 
período de gestación de la obra y la existencia de un gran 
número de disertaciones de orientación diversa, la primera 
hipótesis que surge es, namralmente, la de considerar que no se 
da nombre a esa parte precisamente para evitar tomar decisio-
nes en im tema con respecto al cual probablemente había divi-
siones entre los académicos, línea en la que parece moverse 
Sarmiento (1984: 48-49). Sin embargo, en los casos de conflicto, 
conceptual o simplemente terminológico, el texto académico 
tiende habitualmente a extenderse en la exposición del proble-
ma y la justificación de la solución adoptada, como sucede con 

Según Padley (1976: 121; cf. también Gómez A-sencio, 1981: 36, nota 
52), fue Vossiüs (1635) el primero en recuperar el término clásico, precisamen-
te pür su creencia de que "the whole of this part of grammar, the particiilae 
excepted, is explicable in terms of analogy and anomaly". De acuerdo con 
Lázaro (1968: s.v.), la denominación "Analogía" fue utilizada por vez primera 
en la tradición gramatical española por Benito de San Pedro en su Arte de 
romance castellano (1769), inmediatamente antes, por tanto, de la publicación 
de la Gramálica de la Academia. En línea con lo insinuado por Padley, el aná-
lisis de esta cuestión que realiza Lliteras (1996) muestra con toda claridad que 
el cambio de denominación se debe a un cambio en lo que constituye el cen-
tro de interés de esta disciplina; la Etimcjlogía ('busqueda de lo verdadero en la 
palabra ) tiene que ver fundamentalmente con lo que 'significan' las dases de 
palabras y las categorías gramaticales; la Analogía, en cambio, se relaciona con 
los modelos de flexión de las palabras variables. Aunque no de forma exclusi-
va, puesto que hay que tener en cuenta siempre el peso de la tradición en lo 
que al empleo de los términos se refiere, el paso de Analogía a Etimología pri-
mero, de Etimología a Analogía después y de Analogía a Morfología más tarde 
tiene su origen en un desplazamiento del centro de interés de la disciplina. 
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el número de partes de la oración, aludido en el prólogo, o en 
lo que puede verse acerca de los verbos llamados reflexivos o 
recíprocos''^- No parece congruente, por tanto, pensar en que se 
ha optado por eliminar el nombre de esta parte como un simple 
recurso -escasamente justificable en una obra de este carácter-
para obviar el problema de la falta de acuerdo o el deseo de no 
tcjmar decisiones en un punto conflictivo, aunque, por supues-
to, no hay argumentos definitivos para excluir definitivamente 
esa hipótesis de trabajo. 

Existe, además, otro factor que, en lo que yo conozco, no 
ha sido tenido en cuenta. Según la presentación habitual, la pri-
mera edición del texto divide la Gramática en dos partes: a la 
primera no le da nombre alguno y a la segunda la llama, de 
acuerdo con el término establecido generalmente, 'Sintaxis'. Sin 
embargo, el análisis detenido del texto no parece autorizar esta 

^ Tras señalar que "el verbo se divide en activo, neutro, y recíproco", 
el texto de 1771 se introduce en una interesante discusión acerca de las impli-
caciones del uso de cada término en la que, salvo en la solución final, muestra 
ima postura muy acorde con lo que podríamos decir en la actualidad; 

"Reciliroca':, o reflexivos llaman á los verbos, cuya significación no 
solo no pasa á otra cosa, sino que retrocede por medio de algún pro-
nombre personal, á la que dá acción 6 moviniiento al verbo, como; 
amañarse, arrepentirse, abroquelarse (...!. Estos verbos que nunca se 
usan sin pronombres personales, no deÍ5ieran llamarse recíprocos, ni 
reflexivos, sino pronominales. 

Recíprocos serían los que por sí .solos expresasen la acción reciproca 
entre dos. ó mas personas, como si en esta oracion; amanse los hombres, 
se pudiese entender sin ambigüedad de sentido, que los homlires se 
aman unos á otros (...). Reflexivos serian aquellos verbos que significasen 
la acción de dos agentes, de los quales el uno fuese solamente móvil de 
ella, y el otro la recibiese, y al punto la rechazase, ó despidiese de sí I...]. 
No siendo, pues, estos verbos ni recíprocos, ni reflexivos, debiera apli-
cárseles otra denominación, y ninguna les convendría mas que la de pro-
nominales, porque no pueden usarse sin pronombres. 

No obstante estas razones ha prevalecido el uso de llamarlos recípro-
cos; y entendido así no hay inconveniente en usar de esta denominación, 
pues por verbos recíprocos entenderemos lo mismo que por verbos pro-
nominales" (GRAE-1771; 58-61). 
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interpretación. En realidad, ninguna de las dos partes recibe 
nombre. La presentación general del contenido de la obra indi-
ca que la Gramática es "arte de hablar bien" y se divide en dos 
partes: 

"la priraera trata del número, propiedad, y oficio de las palabras: 
la segunda del orden y concierto que deben tener entre si, para 
expre.sar con claridad los pen.samiento.s" (GRAE-1771: 1-2). 

La discrepancia aparente reside en que el titulo general de la 
primera parte dice "del número, propiedad, y oficio de las pala-
bras" CGRAE-1771: 1), mientras que de la parte segunda se dice 
que es aquella "en que se trata de la sintáxís, ó construcción" y 
su capítulo primero se titula "de la sintáxís, ó construcción en 
general" (GRAE-1771: 231). El paralelismo es claro: el número, 
propiedad y oficio de las palabras por un lado y la sintaxis o 
construcción por otro son los objetos de que se ocupan las dos 
panes en que -según los académicos- se divide la Gramática. 
'Sintaxis' no está utilizado aquí, por tanto, como una parte de la 
Gramática, sino que es el nombre de un fenómeno gramatical 
(también llamado 'construcción') del que trata la Gramática (en 
una disciplina que recibe habitualmente ese mismo nombre). 
Por razones que no soy capaz de entender todavía, parece exis-
tir interés deliberado en evitar dar nombre a estas subdisciplinas 
lingüísticas, lo cual obliga a utilizar reiteradamente las denomi-
naciones "primera parte" y "segunda parte"; 

"En la primera parte se ha tratado separadamente de cada una 
de las partes de la oración. En esta segvinda se ha de tratar del 
modo de unirlas, trabarlas, ó enlazarlas entre sí de manera que 
formen la misma oración de que son partes. Esta tmion, traba-
zón, ó enlace, se llama entre los gramáticos sintaxis, ó construc-
ción, y su reglas se reducen á declarar el orden con que deben 
jimtarse las palabras para expresar con claridad los pensamien-
tos" (GRAE-1771: 231-232). 
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En clarísimo contraste con los problemas e indecisiones 
que acabamos de observar en la primera edición, la que publi-
ca la Academia veinticinco años después presenta soluciones 
muy ciaras y, al menos en apariencia, diferentes de las adopta-
das inicialmente, aunque, como vamos a ver, la organización de 
la obra no sufre grandes cambios. Consideran cuatro partes en 
la Gramática, bien delimitadas entre sí y con las denominacio-
nes más habituales en la tradición gramatical española^: 

"La Gramática es el arte de hablar bien. Consta de quatro partes, 
cjiie son Ortografía, Analogía, Sintaxis y Prosodia. La Ortografía 
enseña el ntímero y valor de las letras de que se forman las síla-
bas y palabras; la Analogía el conocimiento de las palabras, que 
son panes de la oración, con todos sus accidentes y propieda-
des: la Sintáxis el orden y dependencia de estas palabra.s en la.s 
oraciones, con que explicamos nuestros pensamientos: la Proso-
dia el sonido propio y verdadera pronunciación de las letras, 
sílabas y palabras, de que se c o m p o n e el lenguage. Al presente 
solo se trata de la Analogía y Sintáxis, omitiendo la Ortografía, 
porque anda en tratado separado, y la Prosodia, por no haber 
ftxado todavía la Academia las reglas de la verdadera pronuncia-
ción de las voces castellanas" (GRAE-179Ó: 1-2). 

Frente a lo que ocurría en la primera edición, "Sintaxis" es 
ahora, como veremos con más detalle en el apartado siguiente, 
tanto la denominación del fenómeno como la que corresponde 
a ia disciplina que se ocupa de su estudio. Al primer sentido 

s« Tanto la división como las caracterizaciones de cada una de las par-
tes son las que lia mantenido la Academia en sus Gramáticas hasta la edición 
de 1931: 

"Gramática es el arte de hablar y escribir correctamente. Propónese, por 
tanto, easeñar a conocer el valor y oficio de las palabras, el modo de for-
mar con ellas oraciones y el de pronunciarlas o escribirlas; y se divide en 
cuatro partes, llamada.? Analogía, Sintaxis, Prosodia y Ortografía, las cua-
les corresponden a los cuatro indicados finales de conocer ÍAMALOGÍA), 

ordenar ( S I N T A X I S ) , pronunciar ( P R O S O D I A ) y escribir correctamente 
(OicfOGHAFtA)" (GRAE-1931: 7). 
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corresponden, por ejemplo, el título de la segunda parte <"de la 
sintaxis") o su primer párrafo, en el que se afirma que "sintáxís 
es el orden y dependencia que deben tener las palabras entre sí 
para formar oración" (GRAE-1796: 273). Muestra el segundo 
valor, en cambio, el párrafo siguiente, que se puede contrastar 
con el equivalente de la primera edición: 

"Explicada ya en la Analogía la naturaleza, propiedades y acci-
dentes de las palabras, [...] lo primero que enseña la SintáxTs es a 
concertar unas palabras con otras (...]" CGRAE-1796: 275-276). 

El uso de la mimíscula para el fenóineno {sintaxis) y de la 
mayúscula para la disciplina {Sintaxis) parece consistente en la 
edición de 1796 y proporciona, con toda la inseguridad asocia-
da a la falta de fijeza en este punco, un argumento que refuerza 
la arguinencación anterior acerca de que sintaxis se usa en la 
edición de 1771 sistemáticamente como denominación del fenó-
ineno ('sintaxis o construcción') y no de la disciplina que se 
ocupa de su estudio. 

2.2. El peso de la Analogía y la Sintaxis 

Más allá del problema de las denominaciones utilizadas en 
cada caso, resulta de interés explorar la relación existente entre 
las dos partes que, como acabamos de ver, constituyen estas 
dos ediciones de la Gramática académica. Es bien sabido que, 
con algunas excepciones como, por ejemplo, la representada 
por Sánchez de las Brozas, el núcleo central de la mayor parte 
de las gramáticas anteriores al siglo XX está formado por lo que 
hoy consideramos Morfología. La razón de ello radica en el 
hecho de que, aunque se reconoce la existencia de morfemas 
(sin ese nombre, por supuesto), palabras y oraciones, la palabra 
es, sin duda, la unidad primaria: la oración aparece habitual-
mente como el resultado de la agrupación de palabras —de 
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acuerdo, eso sí con ciertos principios constructivos— en lugar de 
contemplar la palabra como el resultado de la descomposición 
o análisis de la oración, con el número de pasos intermedios 
necesario en cada caso. Quiere ello decir que, desde una pers-
pectiva superficial, necesitada de profundización posterior, 
incluso el simple número de páginas dedicadas a cada una de 
estas dos paites puede darnos una idea de la proximidad de 
una cierta obra a los modos de ver más familiares para nosotros. 
Cuando menos, puecie resultar indicativo de mayor o menor 
atención a aquello que tendemos a considerar actualmente 
como el núcleo de los fenómenos gramaticales. 

En el caso que nos ocupa, los cambios introducidos en la 
obra muestran con toda claridad mayor atención a los fenóme-
nos sintácticos, además de una consideración distinta, de la que 
me ocuparé en el apartado siguiente. En el cuadro 1 figiuan la 
cantidad de páginas y los porcentajes que corresponden a cada 
una de las dos partes en las dos ediciones. Como puede verse, 
en la 1771 la Sintaxis ocupa un tercio del total de la obra y se 
eleva al 40% en la de 179669, 

GRAE-1771 GRAE-1796 
Páginas Total Porcen ia je P ^ n a . ' t Total Porcen ia je 

Primera 
pane 

1-230 230 66,09 3 -272 270 60,81 

Segunda 
parte 

231-348 118 33,91 273-446 174 39,19 

Toiales 348 100,00 444 100,00 

Cuadro l 
Número de páginas dedicadas a Analogía y Sintaxis en 

las ediciones de la GRAE de 1771 y 1796 

No tomo en consideración las páginas correspondientes a dedicato-
ria, prólogo, índices, etc. 
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La edición de 1796 tiene unas cien páginas más que la de 
1771 y casi 60 de ellas pertenecen a la segunda parte, que expe-
rimenta un crecimiento relativo del 47%, mientras que el de la 
primera se queda en el 17%. 

Incluso dentro de la superficialidad que supone una con-
sideración que no analiza los fenómenos tratados ni el modo de 
hacedo, sino que se reduce a la simple cuantificación del espa-
cio que se les dedica, resulta de mucho mayor interés el análisis 
de las modificaciones realizadas en la parte dedicada a sintaxis. 
Los dos grandes cambios estructurales de esta parte, en los que 
me centraré en el apartado siguiente, son la diferenciación entre 
régimen y construcción de un lado y el papel atribuido a la lista 
de palabras que se construyen con preposición de otro. Pues 
bien, ambos fenómenos son totalmente evidentes desde una 
consideración exclusivamente cuantitativa, como muestra el 
cuadro 2, en el que, para mostrar lo ocurrido, adopto la organi-
zación propia de la edición de 1796 y busco su equivalencia en 
la de 1771: 

GRAE-1771 GRAE-1796 
[11 

Páginas Total Porcentaje Peinas Total Porccnlaje 
[11 

Generalidades 231-234 4,0 3,39 273-275 2,5 1,44 0,6 

Régimen 
235-250 16 13,56 

286-326 40,5 23,28 
4,2 Construcción 235-250 16 13,56 326-352 27,0 15,52 4,2 

Concordancia 321-325 4,5 3,81 275-285 9,5 5,46 2,1 
Consir. figurada 326-348 23 19,49 352-374 22,5 12,93 0,98 

Lisia de 
palabrxs 251-321 70,5 59,75 374-446 72,5 41.67 1,03 

Totales 118 100,00 174 100,30 1,47 

|1| Númpágs. 1796/núm. págs. 1771 

Cuadro 2 
Distribución de las páginas dedicadas a Sintaxis en 

las ediciones de la GRAE de 1771 y 1796 
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El cuadro 2 muestra con claridad qué es lo que ha cam-
biado entre las dos ediciones; el 47% de crecimiento experi-
mentado por la sintaxis procede hindamentalmente de haber 
cuadruplicado el número de páginas dedicadas al estudio del 
régimen y la construcción, que pasa de 16 a 67 páginas, con lo 
que su peso relativo asciende del 13,56% al 38,8%, lo cual impli-
ca un aumento más que notable y realmente revelador de las 
diferencias de concepción entre ambos textos. Al extremo con-
trario, la lista de palabras mantiene el número de páginas que 
tenía, pero es relegada a una especie de apéndice y pasa de 
constituir el 60% de las páginas consagradas a Sintaxis a supo-
ner poco más del 40%. También han ganado páginas y peso 
porcentual, aunque en menor medida, los apartados dedicados 
a la concordancia y la construcción figurada. En resumen, la 
Sintaxis crece en la edición de 1796 porque ahora se presta 
atención a los fenómenos que en la primera edición no eran 
considerados o lo eran en muy escasa medida. Los cambios son 
evidentes y los académicos responsables de la edición de 1796 
son plenamente conscientes de ello, como indica de forma muy 
visible lo que dicen en el Prólogo acerca de este pirnto'̂ ". 

El cambio realmente significativo es, por supuesto, el que se da en la 
importancia relativa que se le atribuye. Según indica el prólogo de la edición 
de 1771, el "punto difícil de nuestra Gramálica, y en que consiste la parte prin-
cipal de la sintáxís es saber qué preposiciones piden despues de sí algunos ver-
bos y otras partes de la oracion" (GRAE-1771: xi). En la de 1796, en cambio, se 
presenta la división en Concordancia, Régimen y Construcción, en las que se 
dan las reglas necesarias para la buena combinación de palabras y, probable-
mente como simple concesión a la redacción previa, se indica que "sí acaso 
por descuido se ha omitido alguna, que ocasione dificultad, se ocurre á ella 
con la lista alfabética de Varia construcción" (GRAE-1796, xv). 
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2.3. Organización y contenido de la Sintaxis en las 
ediciones de 1771 y 1796 

2.3.1. El marco general de las discrepancias entre 
los dos textos 

Los datos cuantitativos no pueden dar, como es lógico, 
más que una idea muy superficial de las importantes diferencias 
que muestran los dos textos que aquí nos ocupan en lo referen-
te a la Sintaxis. Para intentar poner de manifiesto los aspectos 
más relevantes del que - e n mi opinión- es un claro proceso de 
maduración que tiene lugar en los veinticinco años transcurri-
dos entre ambas ediciones, estudiaré en este apartado las cues-
tiones generales que están en el fondo de las diferencias que 
hoy podemos apreciar en los textos de 1771 y 1796 y dedicaré 
los dos siguientes al análisis de lo que se encuentra en cada uno 
de ellos en cuanto a la organización y contenido de la Sintaxis. 

Como es bien conocido, el prólogo de la edición de 1771 
menciona con toda claridad las fuentes y los antecedentes de lo 
que en ella .se mantiene: las obras de Nebrija, Ximénez Patón y 
Correas, así como "un considerable número de disertaciones 
que han compuesto sus individuos" (GRAE-1771; vi), sobre todo 
en el período comprendido entre 1741 y 1747 (cf. supra, § 1). En 
muchos de los trabajos que ha dedicado a esta parte de la his-
toria de la Lingüística española, Ramón Sarmiento ha tratado de 
mostrar las semejanzas y diferencias del texto de 1771 con los 
pimtos de vista mantenidos previamente por los académicos 
encargados de redactar las disertaciones mensuales. Aunque se 
trata de una línea de gran interés, no es seguro que podamos 
obtener luz del análisis de posturas, en muchos casos contradic-
torias entre sí, mantenidas por personas diferentes a lo largo de 
un período de bascantes años y a cierta distancia temporal del 
momento en que un solo académico -Juan Trigueros- prepara 
la propuesta de texto definitivo. Al tiempo, Gómez Asencio 
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Í2000a: 39) acaba de recordar que nadie se ha ocupado todavía 
con detenimiento de investigar "cuánto debe exactamente la 
GRAE-1771 a cada uno de estos tres conocidos gramáticos, ni en 
el aspecto descriptivo, ni en la faceta normativa"^'. 

El objetivo establecido por Gómez Asencio desborda por 
completo los que yo me he fijado para esta ocasión. Habré de 
limitarme, pues, en este apartado, a intentar establecer las gran-
des líneas que presenta el desarrollo histórico de las cuestiones 
generales con incidencia especial en los puntos de vista mante-
nidos en los dos textos académicos que estamos considerando 
y, muy especialmente, en aquellos aspectos en los que mues-
tran divergencias importantes. Me ocuparé de la constitución de 
los grandes apartados, concordancia y rección, en que se suele 
dividir la Sintaxis a partir de! Renacimiento y consagra la Gram-
maire genérale et raisonnée, así como de la distribución entre 
ambas ramas de los fenómenos estudiados. Al tiempo, será 
necesario dedicar cierta atención a la duplicidad de valores que 
términos como constructio, orden y construcción presentan a lo 
largo de buena parte del recorrido que lleva desde la sintaxis 
clásica hasta la conformación de lo que consideramos gramática 
tradicional. Por último, por su especial interés para la compren-
sión de lo que se mantiene en las sucesivas ediciones de la Gra-
mática académica desde 1796 hasta 1917, intentaré esclarecer 
las circunstancias en que surge la peculiar distinción entre régi-
men y construcción, 

" Y continúa diciendo: 
"Convendría examinar con detenimiento este asunto y concluir si en efec-
to esas influencias declaradas fueron tan fuertes como se presume y 
muchos erudito.s han pretendido o si, por el contrario, esos nomlire.s se 
citan como 'seguros a todo riesgo', como tales de salvación: la mera men-
ción de esas reputadísimas autoridades debía muy probablemente de ale-
jar toda sospecha de dislate y ser garantía (tal vez en falso: esto es lo que 
queda por probar empíricamente) de éxito y aprobación de la gramática 
académica" (Gómez Asencio, 2000a: 39). 
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Dadas las características de la lengua griega, no es sor-
prendente que la percepción de los fenómenos lingüísticos que 
la tradición posterior llamaría 'concordancia' y 'régimen' o 'rec-
ción' se manifieste con toda claridad desde, por lo menos, Apo-
lonio Díscolo (s. II), al que es forzoso remitir en todo estudio 
que se refiera a la historia de la sintaxis'^. La adaptación^^ de 
esta obra que realiza Fasciano cuatro siglos después ofrece con-
tenidos bastante similares en estos aspectos e introduce el tér-
mino constructio como equivalente del griego aúvxa^u; utiliza-
do por Apolonio'^^. Como es de esperar si tenemos en cuenta 
que son términos utilizados para designar todo lo que estos 
autores estudian en esta parte de la Gramática, tanto aúvra^K; 
como constructio tienen varios significados distintos, lo cual 
dará lugar a utilizaciones e interpretaciones posteriores bastante 
divergentes. Ya me he referido al empleo de este término para 
aludir al fenómeno y también a la parte de la Gramática que lo 
estudia. De otro lado, Kneepkens (1990) ha mostrado con clari-

LJn análisis superficial del texto de Apolonio muestra referencias a la 
(falta de) concordancia de los relativos con sus antecedentes en ciertos cas(js 
(cfr. I, §5 148-149), al régimen en todos los apartados dedicados a los diferentes 
grupos de verbos que rigen los distintos casos (III, §S 147-190) y, por supuesto, 
al orden de elementos (cf. infra). 

'3 Bécares llega a calificarlo de 'traducción' e indica en nota que "no es 
exagerado el término I...I y el propio Prisciano nunca oculta sus deudas I . . .1. 
Una comparación de los dos textos, sobre todo en los libros XVII y XVIII, ios 
de contenido sintáctico, nos da una idea del uso que de aquél hizo Prisciano" 
(Bécares. 1987: 60). 

El libro XVII, titulado, "de constructione' trata "de ordinatione sive 
constructione dictionum. quam Graeci OUVTO Î̂  vocant" (Prisciano, XVII, 108). 
Nótese que en los dos gramáticos sinlaxisy construcción indican el fenómeno, 
no la disciplina que lo estudia. La traducción de Apolonio realizada por Vicen-
te Bécares dice: 

"1.a exposición presente comprenderá la construcción que de ellas Has 
palabras! se hace con vistas a la coherencia de la oración perfecta" (Sin-
taxis. I: SI; cursiva mía). 
Y añade en nota: "Ésta es la primera aparición y el significado propio de 
aúvTa^ii;" (Bécares: 1987; 73). 

55 



dad la polisemia que constructio presenta en el texto de Priscia-
no, que es el que sirve de fuente para los gramáticos posterio-
res'^. En lo que aquí interesa, existe en primer lugar la discre-
pancia entre el significado general de constructio, que designa 
el conjunto de relaciones que las palabras —en realidad, tal 
como lo plantean Apolonio y Prisciano, los elementos lingüísti-
cos— mantienen entre sí en el interior de las secuencias de que 
forman paite y unos significados más concretos que se refieren 
a cierto tipo de organización de los elementos (del tipo de 
'construcción transitiva' y similares) o bien a una cierta presen-
tación lineal en la secuencia (orden de elementos en el sentido 
más habitual de la expresión). Planteado en términos actuales, 
en el primer caso equivale al conjunto de las relaciones sintácti-
cas (constitutivas, funcionales, conectivas y secuenciales, cf. 
Rojo, 1983; 35-58) en la medida en que son reconocidas, mien-
tras que en el segundo se concreta en las conectivas (o fimcio-
nales si es posible encontrar conciencia de la relación entre el 
elemento y el conjunto) y en el tercero remite exclusivamente a 
las secuenciales, esto es, a la ordenación lineal de los elementos 
en la cadena. 

Todos estos significados están vinculados entre sí y, por 
tanto, no resulta sencillo distinguir con claridad entre ellos en 
un marco conceptual muy diferente del que tiene a su disposi-
ción el lingüista contemporáneo. Además, dado que las corres-
pondencias que mantienen son con frecuencia las que se dan 
entre una relación abstracta (la subordinación de un adjetivo a 
un sustantivo, por ejemplo) y la indicación formal de esa rela-
ción (la concordancia del adjetivo con el sustantivo o bien la 

'5 En Prisciano, "we can distinguisi! between the construction of the 
sentence (.comtruclio orationis), the construction of the word (coizstructio dic-
tionitm) and the construction of a part of speech (pars orationis), each of 
which apparently has a different, but non well-defined meaning" (Kneepkens, 
1990: 143). 
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situación del adjetivo tras el sustantivo), es fácil que se produz-
ca el deslizamiento de un sentido a otro, tanto en los autores 
clásicos como en quienes hemos de interpretarlos. Esto es, en 
mi opinión, lo que sucede en aquellos autores que, como Che-
valier o Gómez Asencio, entienden que la ordenación lineal de 
los elementos en la cadena es el objeto inicial de la Sintaxis, de 
modo que interpretan en clave lineal lo que muy probablemen-
te responde a una visión diferente, mucho más amplia''^, 

En el largo período comprendido entre Prisciano y el 
Renacimiento, con la renovación de los estudios clásicos y el 
interés por las lenguas vulgares, la atención y comprensión de 
los hechos de concordancia y rección sufren los altibajos espe-
rables pcjr los cambios de enfoque teórico. Como ha mostrado 
Kneepkens, la noción de construcción evolucionó a lo largo de 

Creo que esto es lo que ocurre en, por citar únicamente im caso, la 
interpretación que Chevalier (1968) hace de las afirmaciones de Prisciano (que 
reproducen las de Apolonio); "L'ordre de ees éléments est aussi un des points 
déterminants de la syntaxe: "si ambulat Dionysius, movenir Dionysius' et 'si 
movetur Dionysius, ambulat Di<jnysius' ne son pas deux propositions équiva-
lentes, car on peut être en mouvement sans se ¡promener pour autant" (Cheva-
lier, 1968: 29). Cf. también Gómez Asencio (1981: 66). En realidad, la afirma-
ción tiene que ser situada en el marco de ia argumentación de Apolonio acerca 
de los 'accidentes paralelos' (Sintaxis: I, 3; c f la nota aclaratoria de Bécares a 

I este punto): intenta mostrar que lo que sucede con las letras y las sílabas se da 

' también entre las palabras y agrupaciones superiores. Hay letras y sQabas que 
I se repiten y lo mismo puede suceder con las palabras. Del mismo modo, hay 

letras y sílabas que van antepuestas o pospuestas, como sucede también con 
I las palabras, de ahí que podamos hablar de 'preposiciones', etc. Además: 
• "algo semejante puede discurrirse de la oración: im periodo hipotético es 
j verdadero cuando los antecedentes Iprótasisl preceden a los consecuen-
. tes lapódosisl, tal como es inherente a la auténtica relación condicional; 
/ así, por ejemplo, si uno dijera 'si Dionisio pasea, se mueve', pero no: 'si 
• Dionisio se mueve, pasea', pues invertido el orden del período, el con-
1 junto ya no es verdadero" (Sintaxis. I: § 9), 

Parece claro que no se trata exactamente del orden de los constituyentes de! 
período condicional, sino de cuál funciona como condicionante y cuál como 
condicionado. Lo mismo, aproximadamente, puede encontrarse en el texto de 
Pri.sdano(XVlI, 112). 
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tocio este período, ya que muciios otros gramáticos partieron de 
la variedad inicial presente en Prisciano y adaptaron el concep-
to - y el término- a sus propias necesidades^. Como parte de 
este proceso, los términos 'regir', 'rección', 'régimen' se van 
generalizando de.sde, por lo menos, Petrus Heliae^s y, de modo 
acorde con las características de la teoría sintáctica de la época, 
son utilizados para hacer referencia a la única relación sintáctica 
que los gramáticos de este período utilizan y de la cual derivan 
todas las demás; la dependencia (cf. Agud, 1980: 85)-

Como consecuencia de todo este proceso de maduración, 
buena parte de las gramáticas humanistas muestran desde el 
principio con toda claridad la división de la sintaxis en régimen 
y concordancia. Aunque el establecimiento de la división es atri-
buida con cierta frecuencia a Petrus Ramus, ya Padley (1976) 
indica que se encuentra en otros muchos autores de este perío-

" "The mediaeval grammarian.s all continued to contribute to its deve-
lopment or, if one prefers, reshaping" (Kneepkens, 1990: 171). Se refiere, claro, 
al desarrollo de la noción de construcción. Cf. también Rosier (1988: 366 y 
sigs.). 

Es de interés la explicación que da Petrus Heliae del uso de regere. 
"Ubi grammatici huius temporis dicuni quod dictio regi! dictionem, ibi 
dicit Priscianus quod diclio exigit dictionem, et quod alii dicunt 'regimen' 
ipse dicit 'exigentiam' magis aperta utens locutione. Non tamen culpo 
nustrorum grammaticorum locutionem, quia metaphorice dictum est 
quod regal dictio (.liclionem, et est metaphors satis congaia. Sicuì enim 
dux regit exercitum sic verbum regit nominativum in constructione posi-
tum", upud Winàs (1990: 241; cursiva mia). 

Además de hacer notar lo pi'oblemático del ejemplo utilizado por Petrus Heliae 
- la subordinación del sujeto al predicado para decirlo en ténninos más próxi-
mos-, Vineis añade: 

'regere, which was commonly used by Ahelard and Hugh of St Victor, 
and gradually replaced the classical conUmgi / adiungi / constmi / desi-
derare / exigere / sequi / truherv / servire, is already present in isolated 
ca.ses in the eighth and ninili centuries, and is found in Baudry de Bour-
gueil at the beginning of the twelfth century" (Vineis, 1990: 241). 

Para toda esta compleja cttestión, vid. también, entre otros, Chevalier (1968, 28-
58) y Kneepkens (1990). 
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do^. En efecto, según Colombat (1998: 28), la distinción, presen-
te ya en Manuzio, es formulada con toda nitidez en Despauterius 
(Van Pauteren), a comienzos del XVI, Además de sistematizar la 
diferencia, añade la distinción entre exigere y regere. la exigen-
cia tiene que ver con la determinación de unas palabras por 
otras, la subordinación de unas palabras a otras (de un adjetivo a 
un sustantivo, por ejemplo), mientras que la rección consiste en 
la selección de un caso determinado. Así pues, la rección impli-
ca exigencia, pero la exigencia no supone rección (cf. Colombat, 
1998: 28). 

En su Gramática castellana, Nebrija no se refiere explíci-
tamente a la división de la sintaxis en régimen y concordancia 
o, como se dirá algún tiempo después, en sintaxis de régimen y 
sintaxis de concordancia. Sin embargo, la distinción está perfec-
tamente clara e incluso incorpora un tercer componente dife-
renciado: el orden de ciertas 'partes de la oración'. Se crea con 
ello, ahora en español y con la palabra orden, un conflicto ter-
minológico semejante al que hemos observado en latín para 
comtructio y sobre cuyas consecuencias en la gramática de las 
lenguas románicas tendremos que volver posteriormente. En 
efecto, Nebrija, en una muestra más de su preocupación por las 
adaptaciones de términos técnicos del latín y el griego al caste-
llano, parte de la ecuación gr, oúvxa^K; = lat. constructio = cast, 
"orden o aiuntamiento de partes"®®. No se trata, como se ha 

En palabras de Padley, el tratamiento que hace Ramus de la sintaxis 
"under the headings convenientia and reclio. does not differ materially from 
that in otlier grammarians of the period" (Padley, 1976: 91). 

En la presentación general de las partes de la Gramática, dice: 
'"Lu cuarta los griegos llamaron Syntaxis, los latinos costrución; nos otros 
pcxjemos la llamar orden" (Nebrija, 1492: 203). 

Al comienzo de! libro dedicado a sintaxis, indica: 
"Agora, en este libro cuano, diremos cómo estas diez parles se an de 
aiuntar & concertar entre sí. La cual consideración, como diximos en el 
comiendo de aquesta obra, los griegos llamaron syntaxis; nos otras pode-
mos dezir orden o aiuntamiento de partes" (Nebrija. 1492: 203). 
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supuesto en ocasiones'^i, de la reducción del contenido de la 
sintaxis a la pura situación lineal en el discurso, sino del empleo 
de un término equivalente a los usados tanto en griego como en 
latín con su mismo sentido general e idénticos inconvenientes 
derivados de su utilización simultánea en un sentido más res-
tringido y concreto-

En ei primer capítulo del libro cuarto, después de definir 
la sintaxis, se ocupa de la 'concordia & concierto' entre partes 
de la oración: nombre adjetivo con nombre sustantivo, nomina-
tivo con verbo y relativo con su antecedente. En el capítulo 
segundo, dedicado a "la orden de las partes de la oración" se 
refiere al orden "casi natural & mui conforme a la razón" de los 
bien conocidos casos del estilo de cielo y tierra^ día y noche, 
etc. Es evidente que, ahora, 'orden' tiene un significado mucho 
más específico, equivalente a situación lineal, ordenación física 
de los elementos''^. Por fin, los capítulos tercero y cuarto tratan, 
respectivamente, "de la construción de los verbos después de 
sí" y "de la constaición de los nombres después de sí"'* .̂ En el 
primero de ellos se ocupa "del caso con que se aiuntan los ver-
bos después de sí" (Nebrija, 1490: 207), para lo cual empieza 
estableciendo las diferentes clases de verbos. Entre los transiti-
vos, diferencia entre los que "passan en ei segundo caso" (esto 
es, el genitivo), como recuerdo me de ti, los que "passan en 
dativo" {obedezco a la Iglesia), los que "passan en acusativo" 
{amo las virtudes), los que "allende del acusativo, demandan 
genitivo" {vazío la panera de trigo), los que "allende del acusa-

Cf., por ejemplo. Sarmiento (1989: 424). 
Quizá por el peso de este segundo significado, Nebrija (1492: 201) da 

a todo este libro cuarto el tiailo "de sintaxi & orden de las diez paites de la ora-
ción", donde parece inclinarse por reservar el término griego para ei significa-
do general. 

w Para los antecedentes e implicaciones de esta presentación, vid. Per-
cival (1997). 
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tivo, demandan dativo" (enseño la gramática al niño). En el 
capítulo siguiente, el IV, se refiere a que los sustantivos de cual-
quier caso pueden regir genitivo (siervo de Dios, etc.), lo mismo 
que los nombres adjetivos (entero de vida). Menciona también 
la posibilidad de unión de nombres adjetivos con dativos de 
sustantivos (enojoso a los buenos) y, por fin, algunos adjetivos 
que alternan la combinación con genitivo y dativo de sustanti-
vos (cercano de / a Pedro)'^. 

He creído necesario hacer este rápido resumen de los 
fenómenos tratados por Nebrija y del modo en que lo expone 
I")orque estamos, sin duda, ante lo que constiaiye el origen de 
buena parte de lo que será la gramática castellana durante bas-
tante tiempo. Aunque - insisto en e l lo - sin una declaración 
general que explicite las partes de la sintaxis, Nebrija distribuye 
en capítulos distintos las tres clases de fenómenos de los que, 
en su concepción, ha de ocuparse esta parte de la Gramática: 
concordia (concordancia), orden y construcción (régimen)^5_ 
Además, como es esperable, se trata en cada bloque de fenó-

También menciona la posibilidad de un nombre adjetivo con acusa-
tivo, pero "no propria, mas figurada mente, como diziendo: io compré un 
negro, crespo los cabellos, blanco los clientes, hinchado los befos. Esta figura los 
grammáticos llaman sinécioclie" (Nebrija, 145K): 210). 

Como hemos visto, orden en Nebrija es tanto su propuesta de deno-
minación para la parte de la Gramática llamada sintaxis en griego y construc-
ción en latín como la que utiliza para hacer referencia a la disposición lineal de 
palabras en la cadena. A cambio, construcción ha quedado liberada del signifi-
cado más general, que solo presenta como simple adaptación fonética y mor-
fológica del término latino constructio y el griego sintaxis, y se emplea en 
tcxios los demás casos para designar la rección. Las expresiones utilizadas para 
los fenómenos de rección son 'aiuntar' y, sobre todo, 'demandar', como hemos 
visto en las citas del párrafo anterior, pero hay por lo menos un caso en que se 
utiliza regir. 

'Todos los nombres substantivos de cualquier caso pueden regir genitivo, 
que significa cuia es aquella cosa [...I. Mas esto se entiende cuando el 
substantivo que a <le regir el genitivo es común o apelativo" (Nebrija, 
1492; 209). 
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menos distintos y no hay ninguno que sea estudiado en dos 
capítulos. La concordancia consiste en la coincidencia de ciertas 
marcas morfológicas que dos palabras deben mostrar cuando 
entran en relación y que se origina como consecuencia de la 
transmisión de las propias de una de ellas a la otra. La construc-
ción (rección), en cambio, es la exigencia de caso que algunas 
palabras -nombres sustantivos, nombres adjetivos y verbos en 
la exposición de Nebrija- imponen a otras (nombres sustantivos 
o pronombres) cuando entran en relación con las primeras. 

La distinción de las dos partes se hace ya común en todos 
los tratados, tanto en los dedicados al latín como en los centra-
dos en el análisis de las lenguas wilgares. Sánchez de las Bro-
zas, que influye directamente también sobre quienes se ocupan 
de la gramática del español, ios muestra claramente como 
aspectos diferentes de la construcción de los nombres y los ver-
bos"'' y, aunque con ciertas pecuharidades derivadas de su 

®> En el libro segundo, titulado "De constructione nominum" comienza 
diciendo: 

"Cunsinictionem diximiis diuidi in concordiam et rectionem; item concor-
diam criplicem e.sse: adieccivui et .subsiantiui; nominis et uerbis; relatiui et 
amecedentis" (Sánchez de las Broza.s, 1587: II, 1, p. 124). 

Sigue luego indicando que el adjetivo y el sustantivo concuerdan en número y 
en caso, no en género. La cau.sa es que el adjetivo no tiene género, sino termi-
naciones adecuadas al que presentan los nombres a ios que acompañan. Por 
razones semejantes, el nombre y el verbo concuerdan en número, no en per-
sona; todo nominativo (salvo ego, tu, etc.) es de tercera persona. Estas cuestio-
nes están explicadas con más detalles en el capítulo correspondiente del libro 
I: cap. 7 para el género y cap. 12 para la persona. 

La misma distinción aparece al comienzo del libro dedicado a la cons-
tmcción del verbo, donde podemos encontrar también una definición de cada 
uno de estos fenómenos: 

"In uerborum con.struaione duo consideranda sunt: concordia et rectio. 
Concordia est mutua compiexio nominis et uerbi, quando nomen in debi-
cam uerbi personara seu domilicilium recipitur; quae coniunctio ostendii 
uerbum esse personale. Rectio est quum uerbum ostendit uires et effec-
tum in rem aliquam; unde uerbum ostenditur actiuum uel passiuum" 
(Sánchez de las Brozas, 1587: I, 3, pp. 220-222). 
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visión de los fenómenos sintácticos, la distribución de lo estu-
diado en cada una de ellas es semejante a lo que acabamos de 
ver en Nebrija, de modo que ningún fenómeno corresponde al 
tiempo a los hechos de concordancia y los de rección. 

Sin dar muchos detalles, Ximénez Patón enumera las dife-
rentes concordancias y alude a algunos hechos de rección"'^. 
Bastante próximo a lo que hemos visto en Nebrija, tanto en con-
tenido como en organización, está lo que mantiene Gonzalo de 
Correas sobre estos aspectos en el epígrafe que la parte dedica-
da al castellano del Trilingüe llama "de las concordanzias i cos-
truzion"®8, Tampoco este autor se refiere explícitamente a la 
división de la sintaxis en dos (o tres) partes, pero sigue muy de 
cerca la ex])osición de Nebrija en los fenómenos estudiados y su 
secuencia (concordancia, orden, construcción del nombre y 
construcción del verbo). Correas añade un epígrafe dedicado a 
la "construzion de la partícula" en el que se refiere a casos como 
iexos de la plaza y similares"'-'. 

En la parte dedicada a los 'géneros' de los verbos se refiere, muy 
superficialmente a que la "constaición destos verbos actiuos es mediante pre-
posición y sin ella" (Ximénez Patón, 1614: 102). Algo más de detalle existe en 
el tratamiento de la concordancia: 

"Las concordancias son tres (como en latin): de nominatiuo y verbo, sus-
tantiiio y adjetiuo, relativo y antecedente" (Ximénez Patón, I6l4: 104). 

Dedica luego un párrafo a cada uno de estos casos. 
"" Utilizo aquí la parte denominada Arte Kaslellana del Trilingüe de 

tres Artes de las tres Lenguas en la edición de Taboada (1984). Algo muy pare-
cido puede encontrarse en los capítulos 72 a 75 del Arte de la lengua española 
castellana, del que el Arte Kaslellana es un re.sumen (cf. las págs. 359 a 373 de 
la edición de Alarcos García). 

"De la partícula ia no rresta cosa de inportanzia, porque en sus luga-
res va tocado lo que basta, algunas tienen genitivo, delante del Rrei: detrás de 
la persona, zerca de la casa, ¡exos de la plaza: mas todo esto lo ha zen claro las 
preposiziones, i no tener cadenzias de casos que es una grande claridad i ven-
laxa de la lengua española con la distinzion de sus ocho o diez preposiziones" 
(Con-eas, ló27; 197). 
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La distinción entre concordancia y régimen (o construc-
ción) se hace totahnente liabitual en los estudios gramaticales y 
la encontramos en la Grammaire générale et raisonnée en una 
formulación no demasiado distinta de la que hemos visto en 
Nelírija o en Sánchez de las Brozas^, tanto en la consideración 
general de los conceptos como en la muy superficial alusión a 
los diferentes hechos que hay que mencionar en cada uno de 
ios dos apartados. Así aparece también en la obra de Benito de 
San Pedro, que organiza la sintaxis'' en "syntaxis de concordan-
cia" y "syntaxis de regencia", entre las que existe ima clara dis-
tribución de fenómenos considerados. Además, dedica un capí-
tulo al estudio de "la orden i colocacion de las palabras en la 
oracion"92, 

Es Du Mansais quien da el giro realmente interesante a la 
división de la Sintaxis en su artículo sobre la concordancia para 

Má.s o menos como en Nebrija, la Sintaxis ocupa las últimas páginas 
de !a obra. El capitulo XXIV se titula "De la syntaxe ou Construction des mots 
easemble" y la distinción en las dos partes queda nítidamente expuesta en el 
párrafo siguiente: 

"La Construction des mots .se di.stingue generalement, en celle de Conve-
nance, quand les mois doivent convenir ensemble; & en celle de regime, 
quand l'vn des des deux cause vne variation dans l'autre" (GGR: 153) 
"La premiere, pour la plus grande partie, est la mesme dans toutes les 
Langues, parce que c'est vne suiite naturelle de ce qui est en vsage pres-
que par tout, pour mieux distinguer le discours" (GGR: 153). 
"La Syntaxe de regime au contraire, est presque toute arbitraire, & par 
celte raison se trouve tres-differente dans toutes les Langues. Car les \'nes 
font les regimes par les cas; les autres au lieu de cas, ne se servent que de 
pentes particules qui en tiennent lieu, & qui ne marquent mesme que peu 
de ces cas, comme en François & en Espagnol on n'a que De, & A, qui 
marquent le génitif & le datif, les Italiens y adjoûtent Da pour l'ablatif' 
(GGR; 154-155). 

" Sintaxis o construcción es "coordinacion de unas partes con otras 
para el buen sentido i oracion perfecta. Que es el fin de la Gramatica i de todas 
las Lenguas. Se consigue esto por medio del concierto de las partes juntas en 
quanto a la devida concordia i colocacion de casos según la propia construc-
ción i regencia" (San Pedro, 1769: 97). 

92 Cf. San Pedro, 1769; libro lü. 
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la Enciclopedia. Para Dii Marsais, la división habiaial entre los 
gramáticos (incluidos, por supuesto, los señores de Port Royal) 
en una sintaxis "de convenance" y otra "de regime" (Du Marsais, 
1751-1757: 356)95, no es más que algo metafórico que no da las 
razones de lo que sucede^^. La clave de la cuestión está, siem-
pre según Du Marsais, en que existen dos clases de relaciones 
entre las palabras: la relación de identidad y la relación de 
determinación'^. La relación de identidad deriva precisamente 
de la semejanza de los rasgos que deben mostrar las palabras 
que presentan, en forma distinta, la esencia de otras. Esto es lo 
que se llama habitualmente concordancia. La relación de deter-
minación, en cambio, viene del hecho de que la imposibilidad 

Las contribuciones de César Chesneau Du Marsais a la Enciclopedia 
aparecen en los siete primeros tomos (A-G), publicados entre 1751 y 1757, que 
son los años que he decidido usar aquí como referencia ante la imposibilidad 
de fechar cada uno de los artículos. Cito según la edición de las obras comple-
tas de este autor en el Corpus des Oeuvres de Philolosophíe en Langue Françai-
se (París, Fayard, 1987). 

Tras un rápido resumen de lo que se entiende habitualmente por 
convenance' y 'régime', indica: 

"Ce qu'on dit communément sur ces deux sortes de syntaxes ne me 
paroil qu'un langage métaphorique, qui n'éclaire pas l'esprit des jeunes 
gens, et qui les accoutume à prendre des mots pour des choses" (Du Mar-
sais, 1751-1757: 357). 
Con respecto a la primera, 
"il est évident que le qualificatif ou adjectif, aussi bien que le verbe, ne 
sont, au fond, que le substantif même considéré avec la qualité que l'ad-
jectif énonce, ou avec la manière d'être que le verbe attribue au substan-
tif: ainsi l'adjectif et le verbe doivent énoncer les mêmes accidens de 
grammaire, que le substantif a énoncé d'abord" (Du Mar.sais. 1751-1757: 
358). 

En cuanto a la relación de determinación, 
"comme nous ne pouvons pas communément énoncer notre pensée tout 
d'un coup en une seule parole, la nécessité de l'élocution nous fait recou-
rir à plusieurs mots, dont l'un ajoute à la signification de l'autre, ou la res-
treint et la modifie; en.sorte qu'alors c'est l'ensemble qui forme le sens 
que nous voulons énoncer" (Du Marsais. 1751-1757: 359). 
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de expre.sar nuestro pensamiento en una única palabra nos obli-
ga a ir construyendo la expresión de tal modo que unas añaden 
contenido a lo expresado por otras, con lo que al ñnal se forma 
el pensamiento complejo que queremos transmitir. Lo importan-
te para lo que aquí nos ocupa es que Du Marsais ve con toda 
claridad que la relación de identidad no excluye la relación de 
determinación, como muestra una secuencia del tipo l'homme 
savant, donde savant determina homme, pero también existe 
relación de identidad entre ambas palabras^''. En cambio, la rela-
ción de determinación se encuentra frecuentemente sin la de 
identidad, como sucede, por ejemplo, entre aime y vertu en Pie-
rre aime la vertu (Du iviarsais, 1751-1757: 359) o en su equiva-
lente en latín^'. 

Lo que la deslumbrante perspicacia de Du Marsais pone 
de relieve -por primera vez hasta donde yo conozco- es, preci-
samente, la compatibilidad de concordancia y rección, vistas 
como manifestaciones de dos relaciones distintas que se pue-
den dar entre elementos lingüísticos; la relación de identidad y 
la relación de determinación. Nótese que el cambio con respec-
to a lo anterior (y buena parte de lo posterior) radica en que 
este autor intenta encontrar los motivos internos de los fenóme-

^ "Le rapport d'identité n'exclut pas le rapport de détermination. 
Quand je dis l'homme savant, ou le savant homme, sava?it modifié determine 
homme, cependant il y a un rapport d'identité entre homme ei savant, puisque 
ces deux mots n'énoncent qu'un même individu, qui pourroit être exprimé en 
un seul mot, doctor'' (Du Marsais, 1751-1757: 359). 

" En Pierre aime la vertu, 
"il y a concordance ou rapport d'identité entre Pierre et aime, et il y a 
rapport de détermination entre aime et. vertu. En français, ce rapport est 
marqué par la place ou position du mot; ainsi vertu est après aim(^, au 
lieu qu'en latin ce rapport est indiqué par la tenninaison virtictem, et il est 
indifférent de placer le mot avant ou après le verbe; cela dépend ou du 
caprice ou du goût particulier de l'écrivain, ou de l'haniionie, du con-
cours plus ou moins agréable des syllabes de mots qui précèdent ou (lui 
suivent" (Du Marsais, 1751-1757; 359-360). 
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nos que se manifiestan en las cadenas, lo cual lleva a considerar 
la posible compatibilidad de ambas relaciones. Ahí radica tam-
bién su deficiencia: no llega a ver la identidad de marcas como 
pura expresión formal de la relación lingüística existente entre 
los elementos. A partir de ahora, la gramática francesa se move-
rá en esta dirección, como muestra con claridad, por ejemplo, la 
obra de Beauzée (1767)98. 

Aunque la 'traducción' de conceptos - y términos- entre 
aproximaciones teóricas distintas constituye un ejercicio siem-
pre incómodo y peligroso, creo que en el tema que nos ocupa 
puede resultar muy clarificadora la conversión a herramientas 
operativas actuales de lo que encontramos en autores y obras 
de períodos anteriores, puesto que de este modo lograremos 
captar mejor lo que desde esas perspectivas se puede contem-
plar y comprender y también qué es lo que no encuentra espa-
cio teórico en el cual pueda ser acomodado. Por encima de las 
evidentes diferencias entre las diversas aproximaciones existen-
tes en la actualidad, ia teoría sintáctica moderna nos ha acos-
tumbrado a distinguir entre categorías gramaticales (el género, 
la temporalidad, la transitividad, etc.), las clases y subclases de 
unidades (oración, palabra, morfema, adjetivo, etc.) y las rela-
ciones gramaticales (constitutivas, funcionales, conectivas y 
secuenciales en el subcomponente gramatical). Como he inten-
tado demostrar en otros lugares (cf., por ejemplo, Rojo, 1983), 
las constitutivas están implicadas en las funcionales, que añaden 
a la simple relación de constitución con respecto a una unidad 
superior -relación constitutiva- la indicación de en calidad de 
qué (complemento directo o modificador, por ejemplo) se da 

Anunciada desde el mismo inicio de la parte dedicada a sintaxis. 
Vid., por ejemplo, Beauzée (1767: II, 2-3) para la di.stinción entre sintaxis y 
construcción y el renocimiento de las dos relaciones (identidad y determina-
ción), con alusiones explícitas a Du Marsais. 
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esa pertenencia. Para nuestros propósitos actuales será suficien-
te, por tanto, con considerar relaciones funcionales, conectivas 
(subordinación, coordinación e interordinación) y secuenciales, 
que son las que consisten en la mera situación relativa de unos 
elementos con respecto a otros en la cadena. A la noción de 
relación podemos añadir la idea de marca de relación; la con-
cordancia, esto es, !a imposición de las marcas morfológicas 
correspondientes a ciertas categorías gramaticales que unos ele-
mentos realizan sobre otros es, por ejemplo, la marca de la rela-
ción conectiva de subordinación que existe entre el sustantivo 
que fimciona como niicleo y el adjetivo que actúa como modi-
ficador en la misma frase nominal. Es evidente que las relacio-
nes secuenciales son, en muchos casos, al mismo tiempo marca 
de la existencia de otras relaciones entre los elementos; sujetos 
antepuestos al predicado, etc. 

Pues bien, si con tal armazón conceptual -que, insisto, 
creo que puede considerarse común a todas las coirientes con-
temporáneas, aunque difieran en la consideración de cuáles son 
primarias y cuáles secundarias— nos acercamos a Nebrija, Sán-
chez de las Brozas o la Grammaire générale et raisonnée, toma-
dos en bloque, podremos ver, en primer lugar, que existe en 
ellos una consideración detenida de las categorías gramaticales 
que pueden reconocer (género, número, temporalidad, caso, 
etc.). Dentro de lo que entendemos por gramática en sentido 
estricto -esto es, morfología y sintaxis- la unidad básica es la 
palabra y, con ciertas diferencias entre ellos, la oración está pre-
sente, pero, en realidad, juega un papel muy liinitado, ya que lo 
que —a nuestro modo de ver— sucede dentro de la oración (el 
deseinpeño de funciones comcj sujeto, predicado y complemen-
tos) es vi.sto y explicado casi siempre como el resultado de las 
relaciones entre palabras. Por supuesto, hay referencias explíci-
tas a funciones oracionales, pero hay que reconocer que, en 
general, no llegan a pre.sentar realmente este carácter y se que-
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clan más bien en relaciones entre palabras (el sustantivo - e n 
nominativo- y el verbo, el verbo y el sustantivo - e n caso obli-
cuo*, etc.) que, eso sí, tienen lugar en el interior de la oración. 

La en otio tiempo tan extendida diferencia entre sintaxis 
de rección y sintaxis de concordancia no va, pues, al fondo de 
las relaciones que se dan entre los elementos lingüísticos, sino 
que se queda en la superfìcie, esto es, en los fenómenos que 
son indicaciones de las relaciones realmente existentes. Ténga-
se en cuenta que, aunque los usos terminológicos han sido muy 
variados, la rección (régimen) consiste en que un elemento 
exige que otro aparezca en un determinado caso para entrar en 
relación con el primero. Cuando se dice, por ejemplo, que cier-
to verbo latino rige acusativo se está diciendo que exige que su 
primer complemento aparezca en ese caso, mientras que otro 
verbo puede exigir que su primer complemento aparezca en 
genitivo o dativo. Lo que prima en la rección no es, por tanto, la 
existencia de una determinada relación entre predicados y com-
plementos (que son relaciones funcionales con respecto a la 
oración y, contempladas entre sí, relaciones conectivas de 
subordinación del complemento con respecto al predicado), 
sino la marca de esa relación. Es precisamente el quedarse en la 
marca de la relación, en la parte externa, lo que explica que esta 
aprcjximación establezca diferencias entre casos que hoy consi-
deramos como variantes del mismo fenómeno. Por poner el 
caso más simple, lo que sucede en las frases nominales mesa 
metálica y mesa de metal entre mesa, que funciona como 
núcleo, y metálica o de metal, que funcionan como modificado-
res, son tratados en apartados distintos, como fenómenos dife-
rentes, ya que en el primer caso observamos concordancia y en 
el segundo rección. Es, como hemos visto, Du Marsais quien se 
da cuenta de que hay 'determinación' en los dos casos, pero, 
como es lógico, no puede ir mucho más allá. 

Ya me he referido al hecho de que algunos autores, entre 
los que destacan Chevalier y Gómez Asencio, consideran que 
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hay que partir de la concepción de sintaxis como equivalente a 
disposición lineal, de modo que el objeto de la Sintaxis clásica 
era "la ordenación y colocación de las palabras en unidades 
mayores" (Gómez Asencio, 1981: 44). Con este planteamiento, 
el hecho innegable de que los tratados de Sintaxis se ocupen 
desde el principio de los fenómenos de rección y concordancia 
ha de explicarse mediante el recurso de la subordinación de la 
Sintaxis con respecto a la Lógica y la consiguiente aceptación de 
un orden natural^''. En consecuencia, sigue diciendo este autor, 
en aquellos gramáticos para quienes sintaxis equivale a orden y 
orden ha de ser entendido como colocación, régimen y concor-
dancia, ha de darse también que el orden de las ideas es un 
orden de importancia (la primera idea y la primera palabra son 
más importantes que las segundas) y también un orden de 
dependencia (la .segunda idea y la segunda palabra dependen 
de las primeras)'™'. Con este punto de partida, Gómez A.sencio 
pasa revista a los tratados gramaticales de la época que estudia 
y concluye que casi todos "desvirtúan la concepción tradicional" 
(1981: 46) puesto que no consideran que la concordancia sea 
una dependencia y, por tanto, su presencia en la Sintaxis solo se 
justifica por el peso de la tradición"". 

» Según Gómez Asendü (1981: 44): 
"hay un orden lógico y natural, que debe quedar fielmente reflejado en la 
ordenación de la frase y según el cual las palabras deben sucederse en la 
expresión del mismo modo que las ideas se suceden en el pensamiento". 
Cf. Gómez Asencio (1981: 44-45). 

¡01 En sus propias palabras, todos los gramáticos de la época, salvo Cal-
derón, 

"desviriúan la concepción tradicional, en el sentido de que mientras que 
para ésta la concordancia y el régimen eran relaciones de dependencia o 
de rección que tenían cabida y explicación en la sintaxis sobre la base 
tácita del orden lógico, los gramáticos españoles piensan que solo el régi-
men es una dependencia, con lo cual la concordancia queda incluida en 
la Sintaxis (= cuestiones de orden), pero con la única justificación, vacia 
y también tàcita, de que la tradición la incluía en la Sintaxis" (Gómez 
Asencio, 1981: 46). 
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A mi modo de ver, la equiparación inicial no se produce ni 
en Apolonio, ni en Prisciano, ni en la mayor parte de los auto-
res posteriores, de tal forma que se considera sintaxis Co cons-
trucción) los vínculos que los elementos mantienen entre sí y, 
por tanto, la Sintaxis (o Construcción) ha de ocuparse de todo 
lo que estos autores perciben dentro de lo que hoy considera-
mos el conjunto de las relaciones que se dan entre los elemen-
tos gramaticales en el interior de las secuencias de que forman 
parte. El problema que produce la posibilidad de malas inter-
pretaciones tiene un origen terminológico, ya que tanto aúvra-
fyc, como los equivalentes que se le van buscando en latín y 
otras lenguas admite un significado general (calcos casi siempre 
del original) y también un significado referido específicamente a 
la situación lineal de los elementos. Para no salimos ahora del 
ámbito de la gramática del español, ya hemos visto la evidente 
duplicidad que orden, su candidato para traducir sintaxis o 
construcción presenta en Nebrija; para jugar con un término 
menos marcado, significa tanto la disposición general de los 
elementos (esto es, el conjunto de las relaciones existentes entre 
ellos) como la disposición física en que aparecen en la secuen-
cia. Nebrija lo propone como traducción de sintaxis y construc-
tio, de modo que tiene los mismos valores - y ¡os mismos incon-
venientes— que los términos originales. El "orden casi natural & 
mui conforme a la razón" a que se refiere nuestro autor (Nebri-
ja, 1492; 205) no es el orden lógico de que se había hablado 
antes y se seguirá hablando después, sino aquel en que, 
siguiendo a Quintiliano, "las cosas que por naturaleza son pri-
meras o de maior dignidad, se han de anteponer a las siguientes 
& menos dignas" Ubídem)̂ '̂̂ . 

'02 La parte dedicada a las figuras proporciona, en sentido negativo, 
nuevos argumentos pani defender el valor general de orden en este autor: el 
'negocio de la Gramática' está "en cada una de las partes de la oración I...] o 

71 



Además de esta incómoda polisemia con orden, Nebrija 
presenta algo parecido con construcción, que vale tanto para la 
denominación general de la disciplina y su objeto (esto es, como 
sintaxis y orden) como para los fenómenos de régimen, estudia-
dos bajo epígrafes como "de la construción de los nombres tías 
de sí" y similares. En Nebrija encontramos, por tanto, la siguien-
te distribución de términos en la Sintaxis y sus divisionesioS; 

Sintaxis = 
construcióni = 
orden1 = 
a iunta miento 

' concordia (& concierto) 

ordené 
constnición^ (= régimen) 

La equivalencia de Sintaxis y Constmcción (así como de 
sintaxis y constmcción) se mantiene en términos muy semejan-
tes a los que acabamos de examinar hasta Du Marsais, que es, 
de nuevo, quien proyecta nueva luz sobre tan antigua ciiestión. 
En ei artículo construction de la Enciclopedia, Du Marsais con-

e.stá en la orden e juntura dellas" (Nebrija, 1492: 211). Nótese que aparece aquí 
un término nuevo, también con sentido general Al hacer referencia al solecis-
mo, por ejemplo, indica que "es vicio que se comete en la juntura Se orden de 
las panes de la oración, contra los preceptos & reglas de! arte de la Gramática, 
como diziendo: el hombre buena corres, buena descuerda con ombre en géne-
ro, & corres, con ombre, en persona" (Nebrija, 1492: 212). Parece innegable 
que orden tiene ahí el significado general que perniile decir que la falta de 
concorclancia obligada supone violentar el 'orden' adecuado entre las 'partes 
de la oración'. 

iw No puedo resistirme a la tentación de dar un argumento más para 
defender la equivalencia de construcción y orden y el doble valor de ambos. 
En el Lexicón, dice Nebrija: 

"La costruccion, quiero dezir la orden de palabras, especialmente la 
demostraremos en los verbos añadiendo el genero i la especie [...]. Assi 
que sean cinco generös de verbos: activo, passivo, neutro, deponente, 
común. I cada uno de aquestos tenga diversas especies: por a i. significa-
remos que es activo de la primera especie: digo que despues de si se 
ordena con accusativo solo ..." (apud Esparza, 1995: 243). 
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densa una visión de los fenómenos sintácticos que sorprende 
vivamente por su actualidad. Reduciéndonos al punto concreto 
que nos ocupa ahora, considera que construcción debe referir-
se simplemente a la ordenación lineal de las palabras en la 
secuencia, mientras que la sintaxis consiste en el conjunto de 
relaciones de diversos tipos que las palabras mantienen entre si, 
Con un ejemplo realmente clarificador, indica que en el cicero-
niano accepi lateras tuas, tuas accepi litteras y litteras accepi 
tuas existen tres construcciones distintas puesto que encontra-
mos tres ordenaciones lineales diferentes, pero no hay más que 
una sintaxis en tanto que las relaciones entre las palabras son 
las mismas en las tres secuencias'^. 

Esta formulación constituye el punto de partida de la 
mayor parte de la Gramática francesa posterior. Construcción 
pasa a ser sinónimo de orden y sintaxis se convierte en el único 
término para la disciplina (o el conjunto de fenómenos de que 
se ocupa), mientras que rección y concordancia - o términos 
equivalentes- se mantienen para designar, tal como hemos exa-
minado en los párrafos precedentes, las dos grandes divisiones 
de la Sintaxis-

Este es, a grandes rasgos, el fondo contra el que tenemos 
que proyectar la visión que de la Sintaxis presentan los dos tex-
tos académicos que estamos examinando. Como tendremos 

Con sus propias palabras: 
"Je crois qu'on ne doit pas confondre consiruclion avec syntaxe. Cons-
trucHon ne présente que l'idée de combinaison et d'arrangement. Cicé-
ron a dit, selon trois combinaisons différentes, accepi Hileras tuas, liias 
accepi Hueras, et Hileras accepi iiias: il y a là trois coiisinicUons, puisqu'il 
y a trois différents arrangements de mots; cependant, il n'y a qu'une syn-
taxe, car dans chacune de ces constructions, il y a les mêmes signes des 
rapports que les mots ont entre eux; ainsi, ces rapports sont les mêmes 
dans chacune des ces phrases" (Du Marsais, 1751-1757: 410). 

Si la construcción es un fenómeno reducido a la pura situación lineal, la sinta-
xis 

"est donc la panie de la Grammaire qui donne la connoissance des signes 
établis dans une langue pour exciter un sens dans l'esprit" (ibid., 411). 
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ocasión de comprobar, el de 1771 está muy cerca de los puntos 
de vista de Nebrija, mientras que el de 1796 muestra un plante-
amiento bastante más evolucionado, aunque no llega, por 
supuesto, a la altura teórica que podemos encontrar por la 
misma época en las obras de Du Marsais, Beauzée o Condillac. 

2.3.2. La Sintaxis en la Gramática áe 1771^°^ 

Pasemos ya, tras este necesario excurso, a analizar la con-
cepción de la sintaxis en la primera Gramática académica. Tal 
como es presentada esta parte, la visión de la Academia en 1771 
no está muy alejada de la que podemos encontrar en Nebrija 
casi trescientos años antes: 

"En la primera parce se ha tratado separadamente de cada tma 
de las partes de la oracion. En esta segunda se ha de tratar del 
modo de tmirlas, trabarlas, ó enlazadas entre sí de manera cjue 
formen la misma oracion de que son partes. Esta union, traba-
zón o enlace, se llama entre los gramáticos sintaxis, ó construc-
ción. y sus reglas se reducen a declarar el orden con que deben 
juntarse las palabras para expresar con claridad los pensamien-
tos" (GRAE-1771: 231-232). 

Lo mismo, pues, que en Nebrija, sintaxis, construcción y orden 
son sinónimos cuando menos en una parte de sus utilizaciones. 
En el párrafo anterior, orden tiene el significado de disposición, 
organización general que deben mostrar las palabras en el dis-
curso para que la expresión tenga sentidoio*'. pero, también 

•05 Cf. el resumen crítico de la doctrina sintáctica de la Gramática de 
1771 en Sarmiento (1984: 66-75) y el análisis de su contenido que realiza 
Gómez A.sencio (1981: 33-88). 

Aunque no constituya una prueba decisiva, no resulta irrelevante el 
hecho de que en el Diccionario de Autoridades, la segunda acepción de orden, 
sin marca de especialidad, sea "concierto y buena disposición de las cosas" y 
la tercera, también sin marca, diga "regla ù modo que se obseiva para hacer las 
cosas" {Die. Aul.\ s.v.). 

74 



como en Nebrija, se pasa inmediatamente a continuación a 
explicar la existencia de un orden natural de disponer las pala-
bras de la oración, fundado en la propia naturaleza de las cosas, 
que, por ejemplo, 

"pide que el nombre sustantivo prefiera al adjetivo, porque ánces 
es la sustancia que la calidad; que quando el nombre representa 
al sugeto ó persona que hace, prefiera al verbo, porque antes es 
el agente que la acción. Pide que el verbo prefiera al nombre, 
quando este es el objeto, ó término de la acción; y al adverbio 
que califica ó modifica la significación del verbo" (GRAE-1771: 
232-233)^°^. 

En los tres casos mencionados se habla de preferif^"^ (el sustan-
tivo al adjetivo, por ejemplo) y, por tanto, estamos ante el 
segundo significado de orden, el que equivale a situación lineal 
en la cadena. 

La consideración exclusiva de este segundo sentido ha 
dado lugar a la mala comprensión de la doctrina académica en 
varias ocasiones. El significado general, equivalente a sintaxis y 
construcción, me parece, sin embargo, evidente, puesto que el 
sentido concreto haría incomprensibles o contradictorias afirma-

Y, también como en Nebrija, tal "orden natural" hace que debamos 
decir oriente y occidente, día y noche, et padre y ¡a madre, yo, tú, aquel "aun-
que por cortesía mal entendida dexamos en la conversación el yo para lo últi-
mo" (GRAE-1771: 233). Casi exactamente los mismos ejemplos se pueden 
encontrar en el capítulo segimdo del libro dedicado a sintaxis en Nebrija. aun-
que este último se muestra un tanto más radical en lo referente al orden de las 
personas gramaticales, ya que estima que "en ninguna manera se puede sofrir, 
que la orden natural de las perstmas se perturbe, como se haze común mente 
en nuestra lengua, que siguiendo una vana cortesia dizen el rei, &lü&io veni-
mos, en lugar de dezir io, & tú & el reí venimoí' (Nebrija. 1492; 205). El parale-
lismo es evidente. 

Según el Diccionario de Autoridades, preferir, definido como 'acti-
vo', significa "Anteponer una persona ò cosa à otra, dandola preferencia y pri-
mer lugar" (Dic. Aut.^, s.v ). 
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ciones como la que sigue inmediatamente a ejemplos del tipo 
día y noche, de acuerdo con la cual, 

"como esce orden tiene por principal objeto la claridad, pide 
también que n o haya falta, ni sobra de palabras, y que tengan 
entre sí la debida concordancia" (GRAE-1771: 234). 

Como es de esperar, se llaina consti\icción natural la que sigue 
esta disposición y construcción figurada aquella que la "pertur-
ba o invierte [...] para mayor suavidad, elegancia ó viveza de la 
expresión" (GRAE-1771: 234). En resumen: 

"Llámase construcción natural la que ob.serva con exactitud este 
órden [en sentido general, G.R.], y constmcción figurada la que 
no le observa. La construcción natural consta de régimen y con-
cordancia" (GRAE-1771: 234). 

Así pues, sintaxis (o construcción u orden en el sentido 
general de cada uno de estos dos términos) es la forma en que 
los gramáticos llaman a la relación, al conjunto de relaciones, 
que existe entre las palabras que forman la oración. En la cons-
tmcción natural, que es aquella que respeta los principios de la 
disposición natural, se diferencia entre régimen y concordancia, 
de ios que hablaremos inmediatamente. La constmcción figura-
da, que es la que "se aparta de la natural, quando lo piden así el 
uso ó la mayor elegancia y energía de la expresión" (GRAE-
1771: 326), requiere explicación únicamente en aquellos aspec-
tos en ios que se distancia de la natural, lo cual se consigue con 
un número reducido de figuras"^: hipérbaton, elipsis, pleonas-
mo y silepsis (cfr. GRAE-1771: 326-348). En esquema (cf. Gómez 
Asencio, 1981; 72): 

109 "Figura en su recto significado no es otra cosa que ficción, y en este 
sentido se usa en la Gramática, porque las expresiones figuradas ó fingidas se 
ponen para .substituir á otras naturales y verdaderas" (GRAE-1771: 326). 
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Sintaxis = 
Constmcción = 
Orden 

Natural 

Figurada 

Régimen 

Concordancia 

La primera división de ia Sintaxis es, por tanto, la que se 
da entre la natural y la figurada. La figurada, a la que apenas 
vamos a dedicar atención aquí, es caracterizada fundamental-
mente por presentar en forma negativa los rasgos que definen a 
la natural: 

"Por medio de las figuras .se altera con freqüencia el orden y 
colocación natural de las palabras-, se callan unas: se aumentan 
otras ; y se falta á las leyes de la concordancia" (GRAE-1771: 
326). 

Las cuatro figuras estudiadas constituyen, pues, el modo de 
integrar las diferentes formas en que puede ser alterado el lla-
mado 'orden natural'i'o. No obstante esta presentación, debe 
tenerse en cuenta que los gramáticos de 1771 reconocen que la 
utilización de las figuras es lícita e incluso conveniente en 
muchos casos, puesto que esas modificaciones respecto de lo 
previsto por las leyes del régimen y la concordancia pueden 
dar, si se hace de acuerdo a usos bien establecidos, mayor fuer-
za y elegancia a la expresión: 

no "Quando se invierte el órden se comete la figura hipérbaton que 
vale inversion. Quando se callan palabras es por la figura elipsis que vale falta, 
ó defecto. Quando se aumentan es por la figura pleonasmo, que vale sobra, ó 
superfluidad. Y quando se falta á la concordancia es por la figura silepsis, 6 
concepción, porque se conciertan las palabras mas con el sentido que se con-
cibe, que con el valor que ellas tienen" (GRAE-1771: 326-327). 
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"En estos exemplos se ve, n o solo que puede alterarse el órden 
natural, pues así lo admite el uso de los que hablan bien, sino 
que este uso se funda en la mayor elegancia y energía que 
adquieren estas expresiones por medio de la inversión" (GRAE-
1771: 331). 

Dado que todo lo referente a la 'sintaxis figurada' es pre-
sentado como una especie de 'perturbación' (sin matiz forzosa-
mente peyorativo, como acabamos de ver) de algunas de las 
características propias de la 'sintaxis natural', no parece inade-
cuado considerar los mecanismos conceptuales y operativos 
descritos en la 'sintaxis natural' como las herramientas de que 
disponen los académicos que elaboran la edición de 1771 para 
entender y explicar todo lo que sucede en español (o cualquier 
otra lengua) a partir del punto en que una palabra entra en rela-
ción con otra u otras para constituir elementos más complejos y, 
en términos contemporáneos, más altos en la escala de imida-
des gramaticales. Como hemos visto ya, tales herramientas se 
reducen a las nociones de régimen y concordancia. 

El régimen es definido inicialmente como "el gobierno o 
precedencia que tienen unas palabras respecto de otras: las que 
están antes rigen; las que están despues son regidas" (GRAE-
1771: 235), pero se indica inmediatamente a continuación que 
"esta general significación de la voz régimen se ciñe en la Gra-
mática á determinar la relación o dependencia de unas palabras 
con otras" (ibidem). Tal dependencia "unas veces se expresa 
solamente como verbos y sustantivos" {busco dineros) y otras 
"mediante alguna preposición" {busco a Pedro). El verbo pre-
•senta a veces "un régimen principal y otro accesorio" {ibidem), 
como en doy pan a mis hijos {GRAE-1771: 235-236)1". 

En el Diccionario de Auiorídades no figura rección. Régimen, sin 
marca de especialidad, es definido como "El modo de gobernarse ò regirse en 
alguna cosa. Es voz puramente latina Regimen" {Die. Aut.^, s.v.). La definición 
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La concordancia es presentada como el "ajuste ó concierto 
de palabras" que es necesario realizar "al tiempo de ordenar ó 
colocar [..,] las partes de la oración". Además, "sus reglas en la 
construcción natural son fáciles, pues las dicta la misma natura-
leza" (GRAE-1771: 321). En esta parte, el texto se refiere a la 
concordancia del artículo con el sustantivo, el adjetivo con el 
sustantivo, el verbo con el sustantivo y el pronombre (cuando 
funcionan como sujetos) y el relativo con su antecedente (cf. 
GRAE-1771: 321-325)'!2. 

Antes de entrar en el análisis detallado del contenido de 
cada uno de estos apartados, es necesario indicar que la con-
cepción de régimen y concordancia que presenta el texto aca-
démico de 1771 está un tanto distanciada de la que constituye la 
línea mayoritaria de la tradición gramatical de la época en un 
punto que me parece fundamental. En efecto, régimen y con-
cordancia no son considerados en el mismo nivel jerárquico, no 
responden exactamente a la estructuración de la sintaxis en las 
dos grandes ramas denominadas habitualmente en esta época 
'sintaxis de concordancia' y 'sintaxis de rección', cada una de las 
cuales se ocupa del estudio de los fenómenos gramaticales que 
presentan la característica correspondiente, sin que exista inter-
sección de los conjuntos respectivos. En el texto académico, en 

técnica de regir indica que "en términos Gramáticos, vale llevar ò gobernar el 
verbo à cierto caso ù modo. Lat. Reger^' (Dic. Aut\, s.v.). Para el estudio de los 
significados de los términos gramaticales usados en los tratados de esta época 
es imprescindible el estudio de Val Álvaro (1992), que en este pimto concreto 
señala muy acertadamente el contraste que pre.senta la definición entre la res-
tricción al verbo como elemento regente y la inclusión del modo como ele-
mento regido (cf. Val Álvaro, 1992: 125-126). 

En el Diccionario de Autoiiclades (s.vconcordancia "en la Gramá-
tica es aquella debida colocación que han de tener las palabras imas con otras: 
y se señalan tres de nominativo y verbo, de sub.stantivo y adjetivo, y de relati-
vo y antecedente". Nótese de nuevo el sentido no lineal que es forzoso atribuir 
a 'colocación'. No lo ve así Val Álvaro (1992: 123-124). 
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cambio, las relaciones del artículo con el sustantivo, del adjetivo 
con el sustantivo y del nombre - y el pronombre- en función de 
sujeto con el verbo son estudiadas en el apartado de la concor-
dancia y también en la parte dedicada al régimen. Por tanto, 
reformulando la cuestión desde una perspectiva actual, la con-
cordancia parece ser considerada aquí más bien como la marca 
de una determinada relación sintáctica (el régimen), de modo 
que ocupa, frente a la tradición mayoritaria que hemos exami-
nado en el apartado anterior, una posición inferior y la rección 
es, en realidad, la única relación sintáctica reconocida en la 
obra. 

En el texto académico, la distribución de los fenómenos 
estudiados en esta parte entre los presentados como propios de 
la sintaxis de concordancia y de la sintaxis de régimen no pre-
senta el carácter de conjuntos disjuntos que hemos visto en, por 
ejemplo, Nebrija, Sánchez de las Brozas o Correas, sino que, 
con mejor o peor fortuna, se alude a ellos siempre que la apari-
ción de la marca de la relación correspondiente lo hace necesa-
rio. En el apartado de la concordancia, la Gramática se ocupa, 
como he indicado ya, de la que se da entre el artículo y el adje-
tivo con el sustantivo, del verbo con el sustantivo y el pronom-
bre (celiando funcionan como sujetos) y el relativo con su ante-
cedente. En el dedicado al 'régimen, y constmcción natiual', los 
casos estudiados corresponden a: 

(a) "de la constmcción del nombre y pronombre, y otras par-
tes de la oracion antes del verbo" (GRAE-1771: 236-240); 

(b) "de la constmccion del verbo y adverbio y otras partes de 
la oracion antes del nombre" (GRAE-1771: 240-244); 

(c) "de la constmccion de unos verbos con otros" (GRAE-
1771: 244-245); 

(d) "de la constmcción del verbo con el pronombre" (GRAE-
1771: 245-250) y 
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(e) "de los verbos, participios, adjetivos y adverbios que rigen 
preposición y cual" (GRAE-1771: 250-321), que consiste 
fundamentalmente en la ya varias veces mencionada lista 
de palabras que se construyen con preposición. 

Aunque no hay equivalencia exacta, es claro que las for-
mulaciones utilizadas recuerdan las utilizadas por Nebrija 
("construcion del verbo despues de si", etc.). El texto académi-
co va tratando uno tras otro los tipos de 'constmcción' recono-
cidos tradicionalmente e incorporando algunos añadidos. En 
una interpretación no demasiado estricta, su equivalencia en 
términos actuales quedaría reducida a las relaciones existentes 
entre sujetos de tipo nominal y (núcleo del) predicado, entre 
(núcleo del) predicado y sus complementos nominales o adver-
biales, entre verbos en el interior de perífrasis verbales y algu-
nas otras constmcciones y, por último, entre algunas clases de 
palabras con las preposiciones que pueden regij-. 

Como era de esperar dada la limitación del panorama 
establecido, en realidad, en cada uno de estos casos, el texto 
académico va haciendo observaciones más o menos vinculadas 
a lo que se .supone el tema del apartado correspondiente. Así, 
en el dedicado a "ia constmccion del nombre y pronombre, y 
otras partes de la oracion antes del verbo" (GRAE-1771: 236), es 
decir el apartado dedicado a las peculiaridades "constmctivas" 
(de los sustantivos y pronombres en función de sujeto, se indi-
ca, entre otras cosas, que: 

(a) los nombres comunes "llevan ordinariamente ántes de si 
el artículo que les corresponde" (GRAE-1771: 237), pero 
"los nombres propios no necesitan artículo" (ibidem); 

(!.")) los pronombres demostrativos deben preceder a los nom-
bres (GRAE-1771: 237); 
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(c) no es necesario que los verbos sigan ¡nmecliatamente al 
nombre (sujeto), pues "sin faltar al orden natural pueden 
interponerse otras palabras" (GRAE-1771: 238-240), como: 
(e l ) otros nombres precedidos por la preposición de {el 

hijo de Pedro viené)\ 
(c2) adjetivos; el homhrebueno ama la virtud-, 
(c3) adjetivos modificados por otros nombres con de {el 

hombre Ueno äe dinero quiere más)-, 
(c4) adjetivos modificados por otros noml^res precedidos 

por a {los pueblos próximos a la Corte venden 
bien sus frutos)-, 

(c5) adjetivos modificados por verbos regidos por prepo-
siciones {la fruta buena de comer), 

(d) los nombres propios de persona admiten se {Pedro se esti-
ma) y los pronombres se admiten a sí mismos (̂ vo me 
amo)-, 

(e) los nombres comunes admiten ir seguidos de: 
(e l ) nombres propios con de {las obras de Cicerón 

muestran su eloqüencia)-, 
(e2) modos adverbiales {el hombre de bien cumple su 

palabra)-, 
(e3) pronombres relativos "con su verbo" {el hombre de 

quien te quexas te favorece)-, 
(e4) participios {el soldado amante de la guetra goza el 

fruto de la victoria)-, 
(e5) conjunciones {Juany Francisco vinieron). 

Poco hay en todo esto que tenga que ver con las relacio-
nes existentes entre los sujetos y los predicados. En realidad, la 
mayor parte de las observaciones que he resumido se refieren a 
fenómenos que tienen lugar en el interior de las frases nomina-
les y, por tanto, son en general indiferentes a la función que esa 
secuencia organizada en torno a un elemento de carácter nomi-
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nal pueda desempeñar en la cláusula. Sin embargo, insisto, 
tiene que ser tratado aquí porque el esquema conceptual elabo-
rado no prevé otro espacio para ello. El resultadcj ñnal es que la 
noción de régimen, relativamente bien establecida y notable-
mente más rígida en la tradición anterior al texto académico, 
pierde carácter y deja de tener auténtica entidad teórica. 

No muy distinta es la impresión que produce el estudio 
del apartado dedicado a "la constmcción del verbo y adverbio y 
otras partes de la oracion ántes del nombre" (GRAE-1771: 240), 
al que debemos dedicar cierta atención porque, como era de 
esperar, aquí aparece lo que tiene que ver con la complementa-
ción verbal. Se parte de la idea de que el nombre que va des-
pués del verbo "sirve de término de ¡a (...] acción" (ibidem) y, 
naturalmente, "todos los vedíos activos ó transitivos tienen este 
término" (GRAE-1771: 241). Algunos verbos activos "admiten 
despues del término de la acción otro nombre de la persona ó 
cosa á que se dirige lo que el verbo significa, y entónces van 
estos nombres regidos de alguna preposición" (ibidem), como 
sucede en el maestro da lección al discípulo. Se indica a conti-
nuación que "los verbos neutros o intransitivos no admiten des-
pues de sí nombres sustantivos como término de su acción" 
(GRAE-1771: 242) y lo mismo sucede con los 'recíprocos' "por-
que su acción retrocede al nombre ó pronombre que precede 
por medio del mismo pronombre en terminación recíproca" 
(GRAE-1771; 242) iyo me arrepiento de mis culpas). Se esta-
blece luego que "todos los verbos [...] admiten de,spues de sí 
adverbios" (GRAE-1771; 243)'^^, "nombres sustantivos precedi-
dos de varias preposiciones según el valor y oficio de cada una 

" i Esto indica que, en los términos establecidos en el texto, este apar-
tado no trata de la construcción del verbo, el adverbio y otras partes de la ora-
ción antes del nombre, sino, más bien, de la construcción del nombre, el 
adverbio y otras partes de la oración después del verbo. 
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(ibidem) y, finalmente, se hace constar que todos los sustanti-
vos, antes o después del verbo, "admiten sus adjetivos, y los 
adjetivos otros nombres precedidos también de preposiciones" 
(ibidem)"'^. 

Observaciones de este mismo estilo pueden encontrarse 
en los otros tres apartados. El centrado en la construcción de 
unos verbos con otros (244-245) se queda en una simple rela-
ción de algunos de los casos en que unos verbos entran en rela-
ción -directa o indirecta- con otros, sea en una perífrasis verbal 
(voy a comer) o en construcciones de carácter completivo (quie-
ro correr una liebre, quiso hacer correr el caballo). El siguiente, 
dedicado a "la construcción del verbo con el pronombre" (245-
250) explica las modificaciones formales experimentadas por 
los pronombres como consecuencia de las diferentes funciones 
que pueden desempeñar ( él / ella, lo / la, le, a él / a ella, a sí, 
consigo, etc.) 

El último de los apartados centrados en el régimen, el 
quinto, que lleva como título "de los verbos, participios, adjeti-
vos, y adverbios que rigen preposición, y qua!" (GRAE-1771: 
250) es, en realidad, una lista de palabras de estas clases, orde-
nada alfabéticamente, con la preposición regida por cada una 
de ellas y una muestra del tipo de palabra regido por esa pre-
posición (abalanzarse a los peligros, abandonarse a la suer-
te, etc.). El contenido de esta relación se complementa con las 
indicaciones que el texto académico va dando, en el capítulo 
dedicado a las preposiciones, acerca de las palabras que pue-
den ser regidas por cada una de ellas"5. Como ya he insinuado 

"4 Lo ejemplifican con secuencias como quiero bien a mis amigos-, 
quiero de corazón a mis amigos / ¡leva con impaciencia ta ingratitud, la 
buena conciencia consuela al enfermo próximo a la muerte (243-244). 
Como puede observarse, aquí también hay referencias a las relaciones que se 
pueden dar en el interior de las frases nominales. 

Así, el régimen de la preposición a "alcanza á casi todas las partes 
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previamente, esta lista, que ha seguido apareciendo en todas las 
ediciones posteriores de la Gramática'^^^, juega aquí un papel 
destacado, tanto en número de páginas (70) como en el lugar 
asignado en la jerarquía organizativa del texto, perfectamente 
congruente con la escasa entidad de los mecanismos explicati-
vos de que dispone esta edición. Con esa relación, se dice al 
introducirla, "se completa una parte muy esencial de la sintáxís, 
y se podrá salir con facilidad de qualquiera duda que ocurra" 
(GRAE-1771: 251). Mucho más fuerte resulta la afirmación que 
figura en el prólogo de la obra, donde la mención de esta lista 
constituye la única referencia que se hace a temas sintácticos y 
según la cual 

"Otro punto difícil de nue.stra Gramática, y en que consiste la 
parte principal de la sintáxís es saber qué preposiciones piden 
despues de sí algunos verbos y otras partes de la oracion. 

A esta dificultad se ocurre con una li.sta alfabética ordenada 
en tres columnas" (GRAE-1771: xi). 

Creo que estas breves indicaciones serán suficientes para, 
de acuerdcj con los objetivos que nos hemos fijado aquí, tener 
una idea aproximada de los temas tratados en esta edición y del 
modo en que son abordados por los académicos. A mi modo de 
ver, son dos los problemas principales existentes en esta aproxi-
mación. En primer término, la Gramática de 1771, lo mismo que 
sucede con todo ese complejo metodológico que llamamos 
habitualmente 'gramática tradicional', no reconoce más unida-
des gramaticales que palabra y oración, con lo que es forzoso 
plantear como relaciones entre palabras en el interior de la ora-

de la oración. Rige nombres sustantivos, sean propios sin artículo, ó apelativos: 
v.g. á Madrid, á Toledo, ú los hombres, á las mujeres. Rige nombres adjetivos, 
como: de bueno á malo. Rige pronombres: « mi, á ti, á vosotros. Rige verbos, 
como á jugar, ü correr" (GRAE-1771: 206). 

No incluyo, por supuesto, el Esbozo. 

85 



ción las que son en realidad relaciones entre palabras en el inte-
rior de unidades intermedias, las frases. Como consecuencia de 
ello, la gramática tradicional no capta las funciones que los ele-
mentos realizan con respecto a las frases'i'. El caso que nos 
ocupa supone algo parecido, pero en un nivel inferior. La Gra-
mática de 1771 reconoce la existencia de palabras y oraciones, 
como hemos tenido ocasión de observar, pero no considera 
realmente la existencia de una estaictura oracional, a pesar de 
que haya referencias más o menos difusas a fimciones oracio-
nales. Al no poder manejar de modo operativo nociones como 
sujeto o complemento, que son fimciones y, por tanto, relacio-
nes entre elementos y los conjuntos de que forman parte, los 
redactores de la Gramática de 1771 están reducidos a intentar 
explicar lo que sucede en las secuencias únicamente mediante 
los conceptos de concordancia y régimen, estcj es, simplemente 
como —en la perspectiva más amplia— relaciones conectivas, 
relaciones entre partes. La oración existe como referencia, pero 
no es considerada en realidad como una estructura, como un 
todo con respecto al cual los elementos que la integran realizan 
fimciones especificadas. 

Concordancia y régimen constituyen, precisamente, el 
segundo gran problema de la teoría sintáctica contenida en el 
texto académico de 1771. Según hemos visto, las formulaciones 
generales y la organización recuerdan excesivamente a lo que 
se puede enconti-ar en Nebrija. La distinción de la sintaxis de 
régimen y la sintaxis de concordancia está presente, por supues-
to, en la Gramática de la Academia, pero no muestra la estruc-
turación clara —aunque con inconvenientes, como hemos obser-

1 ¡7 Recuérdese el conocido análisis ele Gili Gaya, para quien en El perro 
del hortelano lecino comió la carne, el sujeto es el perro, "las palabnis del hor-
telano constituyen un complemento del sujeto" (1961: S 63) y "la palabra veci-
no es complementaria del complemento del hortelano" (Gili, 1961 ; § 64). 
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vado— que tiene en la Grammaire générale et raisonnée o en la 
obra de Benito de San Pedro. La consideración de concordancia 
y régimen como aspectos no excluyentes del mismo fenómeno 
(la relación de sustantivos y adjetivos, por ejemplo) no constitu-
ye en realidad un pa.so positivo, sino, más bien, un yeiro meto-
dológico que da lugar a un conjunto de apartados en los que los 
fenómenos se suceden de modo un tanto desordenado y son 
descritos de forma escasamente sistemática. 

Como era de esperar, estas dos consideraciones negativas 
actúan de modo conjunto. Da la sensación de que lo que ocurre 
en esta Gramática es que se aproxima a los hechos sintácticos 
con las mi.smas herramientas que manejaba Nebrija (o Ximénez 
Patón o Correa.s), esto es, sin la organización resultante de las 
aportaciones de Sánchez de las Brozas, la Grammaire générale 
et raisonnée y mucho menos, como es lógico, Du Marsais, que, 
en cambio, han tenido efecto sobre la obra de San Pedrcj. Tales 
herramientas podían ser útiles para la descripción de un con-
jimto de fenómenos bastante reducido, que son, precisamente, 
los que están tratados en las obras de estos autores. El intento 
de ampliar el espectro de fenómenos sintácticos someddos a 
consideración tropieza con la reducida capacidad explicativa de 
los mecanismos empleados para ello, de modo que se hace 
necesario arbitrar soluciones que contienen el germen de la 
contradicción, con lo cual ei resultado es, como he indicado en 
varias ocasiones, pobre en logros y muy confuso en la expre-
sión. El texto que la Academia da a la luz veinticinco años des-
pués intentará solucionar alguncjs de estos problemas. 

2.3.3. La Sintaxis en la Gramática áe 1796 

Como ya hemos visto en el §1, la Gramática de la Acade-
mia tuvo un éxito más que notable, lo cual explica las diversas 
reediciones llevadas a cabo en los años siguientes. También 
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hubo, como es natural, críticas negativas y, lo que resulta 
muclio más importante para lo que aquí nos ocupa, una cierta 
incomodidad en algunos de los académicos ante la falta de sin-
tonía entre el texto publicado y lo que en esos años constituía la 
forma 'moderna' de hacer Gramática, tanto en España como, 
sobre todo, fuera de ella, especialmente en Francia. En efecto, 
el enfoque iniciado en la Grammaire de Port-Royal y, sobre 
todo, en la Logique había madurado y dado ya los fmtos repre-
sentados por la obra de Du Marsais, Beauzée, Condillac o, a 
cierta distancia, Benito de San Pedro para el español. A finales 
del XVIII, el enfoque 'filosófico' se había generalizado en todos 
los niveles y, lógicamente, el excesivo conservadurismo que 
hemos detectado en el texto de 1771 tenía que resultar escasa-
mente atractivo a personas como Iriarte o Jovellanos. A Tomás 
de Iriarte se debe la expresión despreciativa hacia el texto de 
1771 indicando que poco podía esperarse de una obra debida 
fimdamentalmente a alguien que pasaba la mayor parte de su 
jornada en una oficina, en clara alusión a Juan Trigueros^J®. El 
resultado de todo ello es que el texto de 1796 presenta en los 
aspectos de que nos estamos ocupando aquí bastantes diferen-
cias con respecto al de 1771, diferencias a las que, por cierto, 
apenas se ha atribuido importancia hasta este momento'i^. 

Cf. Lázaro (1949: 49). Según Cotarelo, Iriarte redactó el Plan de una 
Academia de Ciencias y Bellas Arles, en el que 

"mue.stra alguna ojeriza contra la Academia Española (acordándose quizá 
de su fracaso, y olvidando que su hermano penenecía a ella), censurán-
dola por dedicarse á reimprimir obras antiguas en lugar de publicarlas 
nuevas; y que su gramática es defectuosísima, porque la ordenó im hom-
bre que empleaba las horas más útiles del día en una oficina y la revisa-
ron en una lectura rápida é interrumpida otros hombres empleados en 
distintas oficinas" (Cotarelo, 1897: 232). 

Cotarelo indica erróneamente en nota que "alude á D. Ignacio de Luzán, que 
fue el que compuso la primera Gramática que publicó la Academia" (ibídem). 

"9 Así, Domínguez Caparrós, que dedica gran atención a las diferencias 
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Las diferencias en los temas que a nosotios nos concier-
nen están presentes ya en el prólogo de la obra, lo cual muestra 
sin lugar a dudas el deseo de ponerlas de manifiesto con toda 
claridad. Construido con mucha habilidad, el prólogo de 1796 
está montado a base de hacer tres adiciones y dos cambios con 
respecto al texto de 1771. La primera modificación, que comien-
za al final de la página viii, sustituye la referencia al uso que se 
hace en la obra del término partícula frente al que se encuentra 
en Correas'2o por una elegante introducción de! término Analo-
gía como denominación de la parte de la Gramática que se 
ocupa del estudio de los accidentes y propiedades de las pala-
bras. Como se recordará, en el texto de 1771 tal parte no tiene 
nombre. 

que ambas ediciones muestran en diferentes capítulos de la Analogía, .se limita 
a indicar luego: 

"La Gramática de 1796 aumenta la sintaxis en dos capítulos. Lo que en 
1771 se incluía en el capítulo del régimen y construcción natural se con-
vierte en 1796 en tres capítulos: de la concordancia, del régimen de las 
panes de la oración y de la coasiaicción. Y todos esos capítulos suponen 
un aumento considerable. La innovación mayor está en el capítulo del 
régimen" (Domínguez Caparrós, 1976: 102). 

Por su pane. Sarmiento, al hacer referencia a la edición de 1796, llega a indicar 
que 

"En realidad, no se había aumentado ni corregido nada sustancial. Sólo se 
había modificado el capítulo del nombre y se había dividido la sintaxis" 
(Sarmiento, 1979: 72). 

Para una perspeaiva más ajustada a la importancia de los cambios, cf. Gómez 
Asencii» (2000a y 2000b). 

Da la sensación de que Gómez Asencio no ha visto que la referen-
cia al uso de partícula que se hace en el prólogo de la edición de 1771 obede-
ce, precisamente, al deseo de evitar asociaciones incómodas e incorrectas con 
la terminología propia de Correas, de modo que a lo largo de todo su trabajo 
insiste en tratar la referencia terminológica como un asunto diferenciado. En 
realidad, es una simple puntualización vinculada al a.sunto del número de cla-
ses de palabras, formulada con la intención de evitar equívocos, y, por tanto, 
parece exagerado afirmar que sea "exquisito hospedaje un prólogo para un 
asimto tan insignificante" (Gómez Asencio, 2000a: 41; cf. también 45)-
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Inmediatamente a continuación vienen dos párrafos nue-
vos en los que, con la excusa de destacar la importancia que 
tiene el estudio del nombre, se introduce la idea de la necesidad 
de que la Gramática esté basada en unos cuantos principios cla-
ros y, sobre todo, la defensa de que los nombres, artículos y 
pronombres se declinan en español: 

"prescindiendo de las disputas de los Gramáticos en orden á la 
declinación del artículo, nombre y pronombre, se ha puesto en 
esta edición la declinación de ellos, incluyendo en su definición 
y en la de los casos las explicaciones necesarias para fundarla en 
razón, para que se entienda con facilidad, y aun para responder 
a las cnticas de los que pretenden, que nuestros articules, nom-
bres y pronombres no admiten declinación, porque n o varían de 
terminaciones en cada uno de sus números, sino solamente del 
singular al plural" (GRAIi-1796: ix-x). 

El cambio es realmente importante, aunque admite, por 
supuesto, valoraciones diferentes en función de la que en cada 
caso se considere visión más adecuada'^'. El texto de 1771 con-
tiene un apartado dedicado a la declinación de los nombres en 
el que se dice con toda rotundidad que 

"declinación en la Gramática latina es la variación de un mismo 
nombre en diferentes casos, ó terminaciones con distinta signifi-
cación. I . . . 1 Nuestra lengua no admite esta variedad de casos, ó 

Domínguez Caparrós (1976: SK)) considera "de mayor actualidad la 
doctrina de la primera edición. Hoy nadie habla de declinación en español". 
Gómez Asencio (2000b: 75) lo considera "una concesión a la tradición y una 
regresión teórica y descriptiva". No podemos detenernos aquí en esta cuestión, 
pero es conveniente tener en cuenta que las valoraciones difieren forzosamen-
te en función de la perspectiva que se adopte. En mi opinión, no se trata de 
situar e.stas obras con respecto a lo que es práctica habitual en nuestros días 
(en el supuesto de que exista una que se pueda calificar como tal), sino de 
ponerlas en relación con la Gramática que se hace precisamente en esta época. 
En este sentido, (re)introducir la declinación no es sino sintonizar mejor con la 
gramática que se estaba haciendo en Europa por estos años. 
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terminaciones en los nombres, y solo conoce diferencia entre el 
singular, y el plural de ellos" (GRAE-1771: 23-24)í22. 

En el texto de 179ó, en cambio, se da la declinación de los 
nombres, artículos y pronombres en los apanados correspon-
dientes (cf. GRAE-1796: 9-10; 25-27; 65-68), pero, sobre todo, la 
declinación es considerada como elemento estructurador de la 
clasificación de las palabras, lo cual provoca una especie de 
cambio de nivel que la eleva desde los apartados correspon-
dientes a cada una de ellas al capítulo en que se establecen los 
fundamentos de la Analogía y sus características generales. Aquí 
se da la definición de declinación'23 y se utiliza como elemento 
estructurador de la clasificación de las palabras: 

"E.stas parles de la oracion se dividen en declinables, é indecli-
nables. Partes declinables son aquellas, que varían en el modo 
de significar según y c o m o se juntan con otras; y partes indecli-
nables son las que tienen un solo modo de significar acompaña-
das con aquellas á que pueden y deben juntarse. Las declinables 
son el artículo, nombre, pronombre, verbo y participio: las inde-
clinables, adverbio, preposic ión, con junc ión , inter jección" 
(GRAE-1796: 4). 

Como ha recordado Gómez Asencio (2000b: 74), la edición de 1771 
pre.senta una postura muy semejante a la que aparece en Autoridades (cf. s.v. 
declinación), cf. también Val Alvaro (1992). 

Frente a lo que mantiene el texto de 1771, el de 1796 dice; 
"Üeclinaciun es el diverso modo de signifit-ar, que la.s partes declinables 
de la oracion reciben de la union con otras, 6 sin variar de terminación, 
.salvo en di-siinto número, como los aníciilos. nombres y participios, ó 
vari:mdo de terminación aun dentro del mismo numero, como los pro-
nombres y los verbos" (GRAE-1796: 5). 

Nótese que la flexión verbal queda comprendida en el mismo concepto gene-
ral de declinación, aunque inmediamente después se señala que 

"esto, en los verlios, á di.stincion de las otras panes declinables, se llama 
conjugación, que con diverso nombre significa lo mismo" (GRAE-1796: 
fi). 
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La segunda adición consiste en la indicación de que en 
este texto se ha introducido un capítulo dedicado a las 'reglas' 
del género, de nuevo con una formulación que va en contra de 
la adoptada en el texto de 1771 (cf. Gómez Asencio, 2000b: 
75-77). 

La tercera adición, vinculada al segundo cambio, es, sin 
duda, la realmente relevante para los propósitos que persegui-
mos aquí, puesto que está directamente referida al papel y 
estrucujración de la Sintaxis. También en este punto queda clara 
la habilidad con que los redactores del prólogo de la cuarta edi-
ción aprovecharon la estmctura general de la de 1771, pero 
dando la vuelta casi por completo a lo que se mantenía en el 
primer texto. En la Gramática de 1771 se decía, como se recor-
dará, que la parte fundamental de la sintaxis consiste en "saber 
qué preposiciones piden después de sí algunos verijos y otras 
partes de la oración" (GRAE-1771: xi), motivo por el que esta 
edición contiene, como parte del cuerpo central de la obra, una 
larguísima lista de palabras de diferentes clases con las preposi-
ciones que rigen y un ejemplo ilustrativo en cada caso. Pues 
bien, con un encabezamiento casi idéntico al de la primera edi-
ción, ahora se afirma que 

"otro de los puntos difíciles de nuestra Gramática es arreglar la 
Sintaxis á principios ciertos y constantes, y al mismo tiempo bre-
ves y claros, que abracen la inmensa extension de nuestra len-
gua. Para esto se ha procurado que todas las reglas de la Analo-
gía y Sintáxis formen un sitema completo, que tengan entre sí 
una perfecta correspondencia y que las unas sirvan de funda-
mento a las otras" (GRAE-1796: xtii-xiv). 

Se dice luego que la Sintaxis se ha dividido en tres capítulos dis-
tintos (concordancia, régimen y construcción), en cada uno de 
los cuales figuran "las reglas correspondientes, con exemplos 
que las compmeben" (GRAE-1796; xiv). Para poner remedio a 
posibles omisiones, continiía diciendo el texto, se añade al final 
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una lista alfabética, que es, naturalmente, la que en 1771 ocupa-
ba el núcleo central de las páginas dedicadas a la Sintaxis. 

Las diferencias con respecto a las ediciones anteriores son 
realmente importantes. En línea -aunque sin duda a gran dis-
tancia tanto en lo teórico como en lo descriptivo- con las gra-
máticas francesas de estos años, se habla de organizar la Sinta-
xis con arreglo a ciertos principios, de dar la razón de los 
fenómenos y de integrar las dos partes de la Gramática en un 
conjunto homogéneo. Relegar la lista de palabras que rigen pre-
posición a una especie de apéndice de la obra es la consecuen-
cia más visible de lo que realmente es un fuerte desplazamiento 
del centro de gravedad de toda esta parte, lo cual implica, sin 
duda, que estamos ante una perspectiva más madura. 

La presentación general de la sintaxis no es demasiado 
diferente de la que hemos visto en la primera edición; 

"Sintáxís es el órden y dependencia que deben tener las pala-
bras entre si para formar la oracion. Este órden y dependencia 
es de dos modos, natural y figurado. Orden natural se llama 
aquel, en que guardando las reglas gramaticales, se forma la 
oracion sin alterar en nada el uso de las palabras, conforme a lo 
que prescribe la Sintáxís. Orden figurado es aquel en que para 
dar gracias y ornato á las oraciones, se usa de algunas licencias 
en órden a los preceptos en la Analogía y Sintáxís, las cuales se 
llaman figuras ó adornos de la oración" (GRAE-1796: 273-274). 

Puede verse que no se da ya la equivalencia entre 'sinta-
xis' y 'construcción'. 'Construcción', como ha quedado claro en 
la alusión que se hace en el prólogo a la nueva estnicturación 
de la Sintaxis, es ahora una de las tres paites de que consta esta 
disciplina. Permanece, en cambio, la duplicidad de significado 
en orden, que queda también claramente manifestada en el 
segundo párrafo de esta parte: 

"El órden natural, que se funda en la naturaleza de las cosas, y 
cuyo princijial objeto es la claridad, pide que no haya falta ni 

93 



sobra de palabras en la oracion, que tengan todas su propia y 
natural dependencia, y que n o se permita en su orden la menor 
penurbación" (GRAE-1796: 274). 

Tenemos, por tanto, 'orden' en el sentido general de dis-
posición, conjunto de vínculos entre los elementos gramaticales 
y, como parte de ese enti-amado de relaciones, 'orden' en tanto 
que situación física de unos elementos con respecto a los otros. 
En este segundo significado (y, por tanto, como pane también 
del primero) entran la anteposición del sustantivo al adjetivo 
"porque antes es la cosa que su calidad" (ibídem), de la palabra 
regente a la regida "porque es lo más naaira! que aquella se 
presente a la imaginación antes que esta" (ibídem) e incluso los 
repetidamente mencionados casos de oriente y occidente, cielo y 
tierra, etc. Dejando a un lado estos ejemplos, que son constan-
tes incluso en la sintaxis figurada, todas las demás reglas de la 
sintaxis natural "se reducen á tres capítulos, que son concor-
dancia, régimen y construcción" (GRAE-179Ó; 275). 

Así pues, frente a la estructuración que hemos visto en la 
edición de 1771 (cf. supra, § 2,3.2,), tenemos ahora la siguiente: 

Sintaxis = 
Orden 

Natural 

F i g u r a d a 

C o n c o r d a n c i a 

Régimen 
C o n s t m c c i ó n 

Aunque, como era de esperar, sin grandes novedades, el 
capítulo dedicado a la concordancia muestra un grado de ela-
boración superior al que hemos visto en la primera edición. Los 
cuatro casos de 1771 se reducen ahora a tres concordancias: 
"primera de adjetivo y sustantivo-, segunda de nominativo y 
verbo, tercera de relativo y antecedenti' (GRAE-1796: 276). Los 
fenómenos abarcados son, no obstante, los mismos, ya que 

94 



ahora en la primera concordancia "se comprehenden el artículo, 
el pronombre y el participio, los quales, para este fin de concer-
tar, todos se consideran como adjetivos" (GRAE-1796: 277). 
Nótese, además, que el recurso a la declinación permite cambiar 
la terminología y ahora se habla directamente de 'nominativo' 
para aludir a los elementos que desempeñan la función de suje-

Al tiempo, hace necesario tener en cuenta la posibilidad 
de que los elementos concuerden o no en caso, que muestra 
ambas posibilidades en el caso de la concordancia del relativo 
con su antecedente'25, 

Lo mismo que en la primera edición, la concordancia no 
es un apartado en el que se estudien fenómenos que no son tra-
tados luego desde otras perspectivas. La combinación de un 
sustantivo en nominativo con un verbo (predicado) aparece 
tanto en la concordancia como en el capítulo dedicado al régi-
men; la del adjetivo con sustantivo es mencionada en la prime-
ra concordancia y más tarde en el capítulo dedicado a la cons-
tmcción. No estamos, pues, ante espacios excluyentes, de modo 
que es forzoso considerar que la concordancia no es tratada 
aquí tampoco como una relación sintáctica, sino como ima de 
las marcas formales posibles de esa relación-

Son, como ha podido observarse por la índole de las men-
cionadas, pequeñas divergencias, carentes de impoitancia, las 

En efecto, no se trata solo de los elementos nominales. En este 
mismo capítulo, es decir, dentro de la concordancia, se habla de "aquellas ora-
ciones cuyo nominativo es un infinitivo usado como sustantivo, como: el saber 
siempre es útil; en que saberes el nominativo, y lo mismo de aquellas en que 
el nominativo es una oración entera" (GRAE-1796: 281). 

125 "La concordancia del relativo y el antecedente se hace de dos 
modos, ó concierta el relativo con el antecedente en género, número y caso, ó 
solo en género y número" (GRAE-1796: 282-3). Frente a lo que sucede en leyé-
ronle ¡a sentencia, la qual recibió con resignación, en leyéronle la semencia, la 
qiial era justa "el relativo la ÍJUÍ//concierta en género y número con se?itencia. 
pero no en caso, porque el relativo está en nominativo, y el antecedente sen-
tencia está en acusativo" (GRAE-1796; 285). 
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que existen entre las dos ediciones. Lo que realmente establece 
una diferencia notable entre ambos textos en lo que se refiere a 
la concepción y organización de la Sintaxis es, sin duda, la dis-
tinción en el texto de 179Ó de dos grupos de fenómenos, los de 
régimen y los de constaicción, en el espacio en que la Gramáti-
ca de 1771, acorde en este punto con la mayor parte de los tra-
tados no académicos anteriores y posteriores, reconoce sola-
mente uno en el que se engloban todos; el del régimen. Como 
ya he indicado, no se trata de la incorporación de aspectos no 
estudiados hasta ese momento, o al menos no es esa la motiva-
ción fundamental, sino de la redistribución de los conocidos y 
estudiados tradicionalmente en dos grupos diferentes, bajo dos 
conceptos operativos distintos. Es previsible, pues, sin necesi-
dad de entrar en los detalles de la distinción, la aparición de 
problemas en la definición de los conceptos y en la delimitación 
entre los fenómenos que supuestamente corresponden al ámbi-
to de cada uno de ellos. Aunque pueda discreparse del punto 
de partida desde el cual ia formula —su convencimiento de que 
la Sintaxis tradicional se centra en el orden lineal de los ele-
mentos-, es forzoso convenir con Gómez Asencio en que la 
aparición de la Constmcción como subdisciplina diferenciada 
- o concepto operativo independiente- en el interior de la Sinta-
xis constituye "la hipótesis más genuina y extraña que se pre-
senta por estas fechas acerca de la naturaleza de la Construc-
ción" (Gómez Asencio, 1981; 53). Sin embargo, no puede 
olvidarse que esta forma de contemplar y clasificar los fenóme-
nos sintácticos constituyó el marco teórico que mantuvieron las 
sucesivas ediciones de la Gramática académica hasta la publica-
da en 1917, esto es, durante ciento veinte años. 

La falta de claridad de la distinción establecida en la edi-
ción de 1796 queda patente desde la caracterización inicial, muy 
poco precisa y formulada con muy escasa propiedad, del "régi-
men de las partes de la oración": 
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"Ademas de la concordancia que se ha esplicado de las partes 
declinables de la oracion, para formarse esta debidamente se 
han de enlazar entre sí de tal manera, que se sigan unas de otras 
con una dependencia precisa; que unas rijan á otras, y estas 
sean regidas de las primeras baxo de ciertas reglas, quebranta-
das las quales, ó alguna de ellas, quede la oracion con un defec-
to muy considerable. Estos defectos enseñan (sic) a evitar el 
régimen de las partes de la oración" (GRAE-1796: 286)126. 

Como puede observarse, los únicos elementos que nos llevan a 
algo parecido a una caracterización técnica son las alusiones a 
que se da una dependencia entre las palabras y que esta depen-
dencia es direccional, puesto que unas rigen y otras son regidas. 
La cuestión se complica un poco más si se estudia la definición 
de construcción: 

"La construcción de las partes de la oracion es otra especie de 
dependencia que las une, n o con tanta precision c o m o el régi-
men, sino con alguna mayor anchura y libertad; ya añadiendo 
imas, ya introduciendo otras entre las que van enlazadas por ei 
régimen, para dar energía a las oraciones, y evitar la uniformi-
dad que resultaría, si se guardaran constantemente en el uso las 
reglas del régimen y concordancia de las palabras" (GRAE-1796: 
326-327)127. 

126 Debo reconocer que no estoy seguro de entender correctamente la 
tjltima oración. La idea es, supongo, que el conocimiento del régimen adecua-
do (correcto) de las 'panes de la oración' ayuda a evitar los defectos mencio-
nados en la oración anterior. Puede llegarse a algo próximo a esa interpreta-
ción si suponemos que enseñan es errata por enseña y suplimos el 
conocimiento rfe/entre evitar^ régimen. El mismo texto figura en la edición de 
1852 (cf. GRAE-1852: 286). L-a de 1854, que sigue la misma línea argumental, 
dice ya: 

"[...] tengan entre sí una justa dependencia; que unas rijan á otras bajo 
ciertas reglas, quebrantadas las cuales ó alguna de ellas, quede la oracion 
defectuosa. Esto se evita conociendo bien ei régimen de las partes de la 
oración" (GRAE-1854: 143). 
Para juzgar la pervivencia de esta innovación de la edición de Í796, 

véase lo que dice, ciento veinte años después, la edición de 1916; 
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Así pues, la construcción es lo mismo que el régimen, pero con 
menor precisión, gracias a lo cual puede aplicarse a clases de 
palabras diferentes o en combinaciones distintas ("ya añadiendo 
unas, ya introduciendo otras entre las que van enlazadas por el 
régimen") a las que se relacionan mediante la rección. 

Es evidente que no obtenemos demasiado ni del estudio 
de cada una de las caracterizaciones ni de su comparación. 
Parece forzoso, pues, intentar otro camino: el de las relaciones 
consideradas en cada uno de los dos apartados. Al comienzo 
del capítulo dedicado al régimen, la Gramática establece con 
claridad qué clases de palabras rigen y a cuáles: 

"El nombre sustantivo rige á otro nombre sustantivo, y al verbo: 
este rige al nombre sustantivo, á otro verbo, y al adverbio: el 
participio, por lo que paiticipa cié verbo, rige al nombre sustan-
tivo: la preposición rige al nombre sustantivo y al verbo: la con-
junción rige al verbo" (GRAE-179Ó: 287). 

No son muchos los casos en que se da una relación de régimen 
entre dos clases de palabras. Las implicaciones del párrafo ante-
rior quedarán más claras si reducimos cada uno de los casos 
mencionados a un ejemplo prototípico extraído del propio texto 
académico (elemento regente en cursiva, regido en redonda): 

"La construcción de las partes de la oración es otra especie de vínculo 
que las une, pero no con tanta precisión como el régimen, sino con algu-
na mayor libenad, ya añadiendo unas, ya introduciendo otras entre las 
que van enlazadas por el régimen, para explicar mejor los pensamientos 
y evitar ia uniformidad que resultaría si se guardaran constantemente en 
el uso las reglas del régimen y la concordancia de las palabras" (GRAE-
1916: 235). 

Mucho más cerca de nuestros días, la cuarta acepción de construcción del 
DRAE2' dice: 

"Gram. Ordenamiento y disposición a que se han de someter las palabras 
ya relacionadas por la concordancia y el régimen, para expresar con ellas 
todo linaje de conceptos" (DRAE^', s.v.). 
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Un sustantivo rige a otro sustantivo: Casa de Pedro 
Un sustantivo rige a un verbo: /lnío?7ioescribe 
Un verbo rige a un sustantivo: Amo la virtud 
Un verbo rige a otro verbo: Quiero estudiar 
Un verbo rige a un adverbio: Muñó ayer 
Un participio rige a un sustantivo: Obediente a las leyes 
Una preposición rige a un sustantivo: Para Zamora 
Una preposición rige a un verbo: A estudiar 
Un conjunción rige a un verbo: [Dijo] que vinieras 

La organización de todo este capítulo se realiza precisa-
mente considerando, caso a caso y por este orden, las combina-
ciones que acabo de mencionar. Con independencia de otras 
valoraciones, eso significa sin duda un avance considerable con 
respecto a lo que hemos visto en la edición de 1771, donde la 
organización resultaba un tanto caótica. Ese desorden se man-
tiene, sin embargo, en la parte dedicada a la constmcción en el 
texto de 1796, incluso en los aspectos más externos, los de la 
estmcturación del contenido. En efecto, en esta parte se siguen 
empleando encabezamientos poco justificados, inspirados sin 
duda en los utilizados por Nebrija, del tipo "construcción del 
nombre, pronombre y otras partes de la oración antes del 
verbo" (GRAE-1796: 328), difíciles de defender en la primera 
edición, pero incomprensibles en un texto en el que se ha 
adoptado ya un punto de vista distinto y más rico con respecto 
a las relaciones entre las clases de palabras. 

¿Cómo se establece la asignación de los fenómenos que 
corresponden al régimen y a la construcción? Para intentar alla-
nar el camino hacia la determinación del factor diferenciador, 
he elaborado el cuadro siguiente, referido únicamente a los ele-
mentos nominales (sustantivos y adjetivos), en el que, siguiendo 
la formulación de 1796, incluyo el esquema de la secuencia, 
uno de los ejemplos empleados en el texto y la página en que 
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se alude a ella en los capítulos del régimen, la construcción y la 
concordancia. Con el fin de facilitar la comparación, incorporo 
también las páginas en que se trata el fenómeno correspondien-
te en la edición de 1771. Siempre de acuerdo con la formula-
ción de 1796, marco con una flecha orientada del regido al 
regente —es decir, la dirección de la incidencia sintáctica— los 
casos de régimen y con el signo +, puesto que el texto habla 
simplemente de 'combinación áe a con b' o expresiones simila-
res, los de constmcción. 

GRAl'MTSó GRAE-1771 

Concord. Régimen ConsUuc-
ción Conc. Raimen 

e¡Re\', ese caballo 321-322 237 
N«-N(gen) e\ hijo de Pedro 288-289 328 238 
N + N(prp) las obras de Cicerón 329 239 
N(nom) «-verbo Antonio escribe 280-282 289-290 324 236-237 
N + AOJ el bombín bueno 277-280 328 322-323 238 
N -t- modo aiveitial iXliombi-e de bien 329 239 

N + pron, reí + oración 
el sujeto, de quien 
formes queja, ¡e 
favorece 

239-240 

N pan. (con su 
tórmino y régimen) 

Asoldado, amantede 
las fatigas,... 330 240 

N + y + N Juan y Francisco 
vinieron 330 240 

N + inlerjección Mi bijo ¡abl ya habrá 
perecido 331 

AliJ + [deí-N(gen)l el hombre lleno de 
dinero 328 238 

ADJ + [a«-N(a£s)] los pueblos cercanos a 
la corle 329 238 

ADJ + (prep<-Vílnf)l la Imla buena de 
comer 329 239 

Tabla número 1 
Tratamiento de distintos fenómenos en los apartados de 

concordancia, régimen y construcción en la Gramática de 1796 
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La primera impresión muestra que, en efecto, se trata de 
los mismos fenómenos estudiados en el texto de 1771 con la 
excepción de la un tanto incongruente construcción del sustan-
tivo con una interjección, que se incorpora en 1796, y la combi-
nación de artículos, demostrativos, etc. con sustantivos, a la 
que, sin duda por descuido, no hay alusión en los capítulos 
dedicados a la construcción en la edición de 1796. Teniendo en 
cuenta también la ya mencionada coincidencia en los encabeza-
mientos, da la sensación de que el procedimiento seguido ha 
consistido en extraer del conjunto de fenómenos mencionados 
en la primera edición aquellos que, por razones que todavía 
debemos descubrir, son considerados como propios del régi-
men y, en el segundo paso, se ha tomado la redacción previa y 
se ha procedido a un simple retoque superficial, retirando de 
ella los casos ya estudiados y ajustando la terminología donde 
ha sido necesario. 

El procedimiento es, sin duda, poco adecuado, incluso 
desde un punto de vista estratégico, esto es, sin entrar a discutir 
el problema de fondo, que es, naturalmente, el del criterio que 
puede servir para diferenciar los casos de régimen y los de 
construcción. Las consecuencias quedan claras en la tabla: la 
combinación de un sustantivo con otro sustantivo en genitivo 
(con la preposición de, por tanto), aparece tanto entre los casos 
de régimen como entre los de construcción'^s, Reitera, además. 

En el apañado dedicado al régimen, se dice: 
"El nombre .sustantivo en qualquier caso que se le considere, 6 quiera 
ponerse en la oracion, puede regir á otro nombre sustantivo en genitivo, 
v.g. la casa de Pedro. Este nombre Pedro está en genitivo del singular 
regido del nombre sustantivo casa, con la nota del genitivo, que e.s la 
preposición de. [...1 De esta regla re.sulta, que todo genitivo está regido en 
la oración de la preposición de. como nota del genitivo, y de un nombre 
sustantivo anterior expreso ó suplido" (GRAE-179Û: 288-289). 

En el correspondiente a la 'construcción del nombre ¡...1 antes del verbo, se 
dice, siguiendo muy de cerca la redacción de 1771: 

'Todos lo.s nombres comunes admiten ántes del verbo otros nombres 
sustantivos en genitivo, v.g. El hijo de Pedro viene" (GRAE-1796: 328). 
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el lapsus de la edición de 1771, que alude a la posibilidad de 
combinar un sustantivo común con un sustantivo propio Has 
obras de Cicerón) después de haber utilizado un ejemplo como 
el hijo de Pedro para la combinación de un sustantivo con otro. 

Dejando a un lado este descuido, la tabla pone de mani-
fiesto el desequilibrio que existe entre los dos apartados. En el 
dedicado al régimen, se habla sin más de que un sustantivo 
puede regir a otro que debe ir en genitivo. No se hace indica-
ción alguna de ¡a fianción del sustantivo regente ni, por tanto, 
del grupo que constituye. En el apartado correspondiente a la 
construcción, en cambio, se trata de la construcción de! nombre 
y algunas otras clases de palabras antes del verbo (cf. GRAE-
1796; 328), lo cual significa que se está haciendo referencia al 
sustantivo o grupo nominal en función de sujeto. Es evidente 
que, tal como quedó indicado al tocar este tema con relación a 
la Gramática de 1771, ahí se habla, como en el primer caso, de 
posibilidades combinatorias de los sustantivos con otros ele-
mentos en cualquiera de las fimciones que pueden desempeñar, 
es decir, de posibles formulaciones de las frases nominales en 
general. El seguir demasiado de cerca en esta segunda parte el 
texto de la primera edición produce aquí una incómoda incon-
gmencia que resulta todavía más visible cuando se observa que, 
de nuevo lo mismo que en la primera edición (págs. 243-244), 
el último parágrafo del apartado dedicado a "la construcción del 
verbo con las demás partes de la oración" vuelve a hacer refe-
rencia a las combinaciones de sustantivos con adjetivos y otros 
sustantivos regidos por preposiciones, lo cual resulta bastante 
desconectado de todo lo que precede'^^. 

'29 Es necesario reconocer que se intenta dar generalidad a la formula-
ción, pero está situada en el apartado dedicado a la combinación de los verbos 
con otras clases de palabras y repite lo dicho en el del sustantivo, salvo, claro, 
en que los ejemplos los presentan en otras funciones: 

"Todos los sustantivos, puestos ántes 6 después del verbo, admiten sus 
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Lo que muestra la tabla es que no hay más que dos casos 
en los que un sustantivo sea regente; en la combinación con 
otro sustantivo en genitivo y en la combinación entre sujeto y 
predicado. No hay rección en la secuencia formada por un sus-
tantivo y un adjetivo que concierta con él iel hombre bueno) y 
tampoco son casos de régimen aquellas secuencias en las que, 
en términos actuales, encontramos un adjetivo como núcleo de 
una construcción ( l l eno de dinero, cercano a la Corte, bueno de 
comer). En estos casos, se habia, más o menos como en la edi-
ción de 1771, de que el adjetivo se combina con un sustantivo 
(o un infinitivo) acompañado de su régimen, una preposi-
ción'30. 

Veamos ahora, para tener una idea un poco más exacta de 
la distribución de fenómenos, lo que sucede con el régimen y 
construcción de los verbos, que queda reflejado en la tabla 
número 2: 

adjeiivos, y estos otros nombres regidos de prepo.siciones, como; la 
buena conciencia consuela al enfermo próximo á ¡a muerté' (GRAE-1796: 
.335-336). 

130 "Estos adjetivos admiten también otros sustantivos con su régimen 
antes del verbo [...] y aun con régimen diverso, con acusativos regidos de la 
preposición á 1...1. Otros llevan después de sí el infinitivo de un verbo, regido 
de la preposición que le pertenece antes del verbo de la oración" (GRAE-1796: 
328-329). 
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GRAE-1796 GRAE-1771 

Conc. Régimen Construc-
ción Conc. Régi-

men 
V(acO«-(a)N(ac5) amo 4 Dios / la virtud 290-291 241 
V(neutro)«—aN ir á Roma 291 
V(neutro) N (acs) 
(̂ -conN) vivir una vida quieta con X 291-292 

V(rec)Pron(acs) Searrepiaite 292 
V(aci) Proníacs) Se va 292-293 
[Nínom) <—¡Sír + 
N(nom) Pedro a'/i/«lor 331 

[N(nom) •-] estar + 
AD](nom) Esloy bueno 332 

(N(nom) ] estar* 
prep«-v(inf) Estoy para marchar 332 

V(act)[«-N(acs)l+a 
«-N(dat) 

El maestro <¡S3 lección a/ 
disc^uh 332-333 241 

V(aa)(<-N(acs)]-f 
para N(dat) 

remiVo esos hbrospíjn! mi 
hermano 332-333 241 

V(act)l«-Níacs)]4-a 
«-N(ac5) Enrío mis cartas rf Cádiz 332-333 241 

V -1- prep«- N -1-
prep<-N... 

El Rey encarga la justicia flíuí 
ministros, con particular 
cuidado, para bien de sus 
vasallos 

333 

V(rec) («- PrDn(acs)] 
•»•prep«-N Me airepiento de mis culpas 335 242 

Ví-ADV Vivo aquí 300-302 243 

V [<-N(acs)l + ADV Quiero entrañabkmmie (a un 
amigo) 335 243 

V(<-N(acs)] + prep Quiero de corazón (a un 
amigo) 335 243 

Tabla mimerò 2 
Tratamiento de distintos fenómenos en los apartados de 

concordancia, régimen y construcción en la Gramática de 1796 

La simple distribución de las columnas muestra una situa-
ción relativamente diferente de la que se puede observar en la 
tabla número 1. En efecto, hay en la edición de 1796 constancia 
de la existencia de unos cuantos casos a ios que la de 1771 no 
hace alusión, como, por ejemplo, las diversas combinaciones en 
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que pueden entrar los 'verbos sustantivos' sery estar^^'^ o las de 
ciertos verbos con clíticos concordados {los 'verbos reflexivos y 
reciprocos')-

E1 problema central sigue siendo, por supuesto, el de 
intentar poner de manifiesto los factores que hacen que una 
determinada estaictura sintáctica sea considerada como un caso 
de régimen o de construcción por los autores de la edición de 
1796- Gómez Asencio, que ha dedicado cierta atención también 
a este problema, llega a la conclusión de que "el Régimen pare-
ce tener lugar exclusivamente entre parejas de palabras", mien-
tras que "la Construcción, en cambio, ocurre entre grupos de 
palabras mayores que una pareja" (Gómez Asencio, 1981; 
Se trata, en mi opinión, de un planteamiento realmente intere-
sante, que voy a adoptar como punto de partida, aunque al 

131 "El verbo sustantivo ser tiene la particularidad de que se usa entre 
dos nominativos, quando tiene término al qual vaya á parar su significación 
[...1. El verbo eslar, que lambien es sustantivo, se construye con dos nominati-
vos como el antecedente, pero no del mismo modo. Este no puede tener por 
término un sustantivo, pero sí un adjetivo ó participio, como: estoy bueno, estoy 
sentado, que formen concordancia con el primer nominativo" (GRAE-1796'. 
331-332). 

En el caso del régimen -sigue diciendo-, "su campo de acción seria 
la precedencia absoluta, 'natura! e inmediata de ima palabra con respecto de 
otra; bajo él se agruparian, entre otras y siempre según la Grae (1796), las rela-
ciones sinrácticas 'fimdameni;iles' ". En cuanto a la construcción, "su objeto 
sería un orden de palabras 'un poco no natural' en el sentido de que se modi-
fica la precedencia inmediata y absoluta impuesta por el régimen, sea añadien-
do más palabras (alterando, pues, la precedencia pura y simple de dos pala-
bras), sea introduciéndolas entre las dos palabras unidas por unas relaciones 
de régimen (rompiendo, por tanto, esa precedencia natural). La Construcción 
vendría a ser, así, una modificación del régimen permitida por la lengua y con-
sistente en romper la precedencia inmediata o en añadir palabras a las parejas 
regidas por precedencia inmediata. La Constmcción no es, pues, más que la 
combinación y composición de varios regímenes (Gómez Asencio, 1981: 54; la 
cursiva pertenece al original). Recuérdese que este autor mantiene la identifi-
cación de sintaxis con orden de elementos. 
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tiempo trataré de demostrar que la cuestión resulta un tanto más 
complicada y requiere una cierta reformulación. 

Hay, en efecto, en la edición de 1796 varios casos en los 
que la diferencia entre régimen y construcción parece estar rela-
cionada con la presencia de dos o más elementos en la secuen-
ciales. Así, en Amo la virtud o Se va tenemos, siempre según el 
texto de la GRAE-179Ó, un verbo que rige un sustantivo o un 
pronomiire en acusativo (cf. tabla núm. 2 para la referencia a las 
páginas). En el capítulo de la construcción se indica que 

"mucho.s verbos activos transitivos admiten de.spues del término 
de la acción otro nombre de la persona ó cosa á que se dirige lo 
que el verbo significa, los quales van regidos de las preposicio-
nes que les con'esponden según la significación y uso de ellas, 
que queda ya explicado, v. g. El Mae.siro da lección al discípulo: 
remito esos libros para mí hermano: envío mis cartas á Cádiz, 
al discípulo está en dativo regido de la preposición á; mi her-
mano lo mismo regido de para-, Cádiz en acusativo, regido de 
¿T' (GRAE-17961 332-333). 

Cabe pensar, por tanto, de acuerdo con lo propuesto por 
Gómez Asencio, que el paso de la relación de régimen existen-
te en da lección a la de construcción que existe entre da y al 
discípulo tiene que ver con la existencia de dos o tres elementos 
en la oración. 

La cuestión es, sin embargo, cómo debemos concebir - o , 
mejor dicho, cómo creemos nosotros que los redactores del 
texto de 1796 conciben- la relación entre los elementos de la 
secuencia da lección al discípulo. De acuerdo con el plantea-
miento de Gómez Asencio, hay régimen entre da y lección, que 
son dos elementos, pero hay construcción en da lección al dis-

Aunque la expresión resulta im tanto imprecisa, creo que es mejor 
decir 'dos elementos' que 'dos palabras' en tanto que no hay dificultad en 
aceptar que en amo la virtud hay dos elementos que se relacionan sintáctica-
mente. 
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cípulo porque ya hay tres. Ahora bien, ¿con qué e!emento(s) 
mantiene relación al discípulo^ A mi modo de ver, de la lectura 
de la cita anterior se deduce que el texto académico mantiene 
que el verbo rige al sustantivo en acusativo y está en constaic-
ción con al discípulo, que, a su vez, está formado por una pre-
pcjsición y un sustantivo regido por ella. En otras palabras, pare-
ce que las relaciones se establecen entre da y lección por un 
lado y entre da y al discípulo por otro, de modo que no tene-
mos algo del estilo de 

C[da] «- [lección]) + ([a « - el discípulo]), 

sino, más bien como 

[da] [lección] 
[da] + [a « - el discípulo] ¡3'», 

esto es, el verbo mantiene relaciones con cada uno de los dos 
elementos. 

De todas formas, ni siquiera es necesario mantener este 
segundo punto de vista, puesto que el primer factor que juega 
en el trazado de la frontera entre régimen y construcción en esta 
aproximación es, creo, el hecho de que parece que se conside-
ra que un regente puede regir a un máximo de un regido, que 
está próximo a lo que mantiene Gómez Asencio, pero no coin-
cide exactamente con ello. En efecto, al defender la idea de que 
"la construcción no es más que la combinación y composición 

Esta segunda es, por supuesto, mi propia opción, pero es forzt>so 
reconocer que hay otras aproximaciones a la estaictura interna de lo que la 
gramática tradicional (y otras visiones) llama 'predicado'. De todas formas, aquí 
no se trata de cuáles sean las relaciones sintácticas existentes, sino de cuáles 
son las que los redactores del texto de 1796 creen que se dan en estas secuen-
cias. 
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de varios regímenes" (Gómez Asencio, 1981: 54), este autor 
mantiene que en 

"estudio la lección y quiero estudiar serán regímenes de verho-
nomhre y de uerho-verho, respectivamente, pero quiero estudiar 
la lección será construcción compuesta de dos regímenes" 
(Gómez Asencio, 1981; 54, nota 88), 

pero no encuentro en el texto de la Gramática nada que justifi-
que esa afirmación. Con un caso menos discutible, aceptar que 
la frontera entre régimen y construcción pasa por la diferencia 
entre dos o más de dos elementos nos llevaría también a supo-
ner que hay constmcción en la secuencia El hombre ama la vir-
tud, formada por el régimen existente entre el hombre y ama 
por un lado y que establecen ama y la virtud por otro, pero, 
como antes, no parece haber apoyos en el texto para mantener 
esta posición. 

Me parece que es mucho más simple y acorde con lo que 
se encuentra en la obra aceptar que los académicos que redac-
tan el texto de 1796 consideran que la rección es una relación 
uno a uno, de modo que un elemento determinado solo puede 
regir a otro. Haciendo una especie de adaptación a visiones más 
actuales, equivale a suponer que im verbo, por ejemplo, solo 
puede tener un argumento (recuérdese que, en esta aproxima-
ción tradicional, en la relación sujeto - predicado el regente es 
el sujeto). El tratamiento de la relación de los verbos con los 
adverbios parece apoyar esta hipótesis. En el capítulo del régi-
men, en el parágrafo timlado "el verbo rige al adverbio", la Gra-
mática dice: 

"Todos los verbos, á excepción de los auxiliares, como tales, 
rigen adverbios, y estos se refieren á los verbos del mismo 
modo, y con la misma precisión que el adjetivo se refiere al sus-
tantivo [...1. El nominativo de cada verbo denota el autor 6 móvil 
de la existencia, de la acción, pasión, intransicion (sic) o reci-
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procidad del verbo, y el adverbio le califica explicando las cir-
cunstancias de ia significación, el lugar, el tiempo, el como, la 
cantidad, comparación, afirmación, negación ó duda que acom-
paña á la significación del verbo; y esto con tanta extensión, que 
hasta el sustantivo y neutro tienen este régimen, quando no 
admiten otro ninguno, v.g. Soy asf. estoy bien: aquí vivo-, ayer 
murió, vivió poco: creció mucho más: no vino: no llegará jamás, 
quizá « o podrá: sf podrá [...]" (GRAE-1796: 300-301). 

Es, como puede observarse, una especie de anticipo de ia idea 
de los complementos circunstanciales (que, por cierto, no apa-
recerán en las Gramáticas académicas hasta 1917), incluyendo 
su conocida e incómoda rnezcla de elementos arguméntales y 
no arguméntales. Nótese que en todos los casos mencionados 
salvo dos encontramos un verbo y un adverbio (o frase adver-
bial)i55. En el capítulo de la "construcción del verbo con las 
dernás partes de la oracion", en cambio, se indica: 

"A todos los verbos, sean activos, neutros o recíprocos, se pue-
den jimtar adverbios que modifiquen ó determinen ,su significa-
ción, c o m o ya se ha dicho; y en lugar de ellos se suele usar de 
nombres sustantivos regidos de sus preposiciones [...], v.g. Quie-
ro entrañablemente, ó de corazón á mi amigo: lleva resignada-
mente, ó con paciencia la ingratitud" (GRAE-1796: 335). 

La fusión de las dos citas indica que los verbos 'neutros' pueden 
regir adverbios, puesto que no tienen otro régimen, pero no 
ocurre lo mismo con los verbos activos, no al menos cuando el 

Las excepciones son. claro, no llegará jamás, donde se puede man-
tener el carácter complejo y discontinuo de no...Jamás, y quizá no podrá, para 
el que no tengo más explicación que un desliz de los redactores o, más proba-
ble, la consideración de que se trata del mismo régimen (verbo rige a adverbio) 
repetidt», caso diferente del que plantea un verbo que rige a un sustantivo en 
acusativo y otro en dativo o bien a un sustantivo en acusativo y un adverbio, 
como indico a continuación. En cualquier caso, el ejemplo constituye un con-
tniargiimento también contra la hipótesis de la reducción del régimen a los 
ca.sos de combinación de dos palabras. 
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otro complemento está presente, de modo que la relación de un 
adverbio con el verbo nuclear de la oración a la que pertenecen 
puede ser la de elemento regido o bien la de elemento cons-
truido-

Sea por la simple cuestión del número de elementos como 
quiere Gómez Asencio o bien por la un tanto más fuerte reduc-
ción a un solo elemento regido, como he pretendido en los 
párrafos anteriores, está claro que la limitación está presente y 
pesa en diversos lugares de toda esta parte de la obra. Así se ve, 
por ejemplo, en el párrafo ya señalado por Gómez Asencio 
(1981; 54, nota 88) en el que establecen que 

"el régimen del verbo n o pa.sa del nombre 6 pronombre que es 
su término, ó del verbo determinante, y las demás palabras que 
se añadan á estos, tendrán su régimen separado" (GRAE-1796: 
336)136, 

Más explícito me parece lo que el texto que estamos examinan-
do mantiene para explicar expresiones del tipo me arrepiento 
de mis culpas, en las que no se puede decir que el verbo rige a 
culpas porque su régimen es, según la GRAE-1796, el pronom-
bre personal. La solución propuesta consiste en hacer depender 
al sustantivo en genitivo de otro sustantivo vinculado al signifi-
cado del verbo: 

"Los recíprocos despues de su término, cjue es el pronombre 
personal, se construyen con otras palabras que tienen distinto 
régimen, v. g. Me arrepiento de mis culpas I.-l; los nombres cul-
pas L..1 están en genitivo regidos de un sustantivo suplido que se 
saca, para que se salve la regla de la gramática, de la misma .sig-
nificación del verbo, v. g. Me arrepiento de, ó por arrepenli-

Se aplica a casos "en los que se juntan tres verbos en una construc-
ción", como Quiso hacer correr el caballo o mandó hacer venirla carroza, en 
los que "los términos caballo y carroza no van regidos de correr y venir, que 
son neutros, sino de hacer, que los rige naturalmente" (GRAE-1796: 336). 
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miento de rais culpas [...]; el qual sustantivo, ademas de ser 
necesario para el régimen del genitivo de posesión [...] no es con-
trario á la pureza y propiedad de la expresión, pues está bien 
dicho: [-..] me arrepiento con ei mayor arrepentimiento de mis 
culpas" (GRAE-1796: 335). 

Ei problema parece estar, más que en la presencia de un segun-
do elemento candidato a ser regido por el verbo, en el hecho de 
que esté en genitivo. Al postular, con un inevitable tufillo a 
maniobra de distracción que oculta un problema que no pue-
den resolver, la presencia de un sustantivo vinculado al signifi-
cado del verbo que sería el regente real del otro (esto es, arre-
pentimiento de mi culpa), no logran realmente solucionar el 
problema, puesto que en las escasamente naturales secuencias 
del tipo me arrepiento de /por arrepentimiento de mis culpas (?) 
sigue existiendo el problema de cuál es el vínculo que une al 
sustantivo con el verbo 

De todas formas, al referirse a los verbos, el texto indica: 
"Los [verbos] que no rigen, 6 al nomiíre sustantivo, ó al verbo sino por 
medio de preposiciones, no rigen ellos las preposiciones, pues este sería 
un régimen inútil, sin sentido alguno; sino que ellos nada rigen, y el 
nombre ó verbo va regido de la preposición, como término suyo, de que 
,se hablará después. Es cierto que hay verbos, C|ue sin preposiciones no 
pueden pasar al término, por decirlo así, de su significación; pero esto de 
lo que se tratará en la construcción, que no pertenece a este lugar" 
(GRAE-1796: 299-300). 

Es decir, los verbos no rigen preposición (en efecto, falta en la relación inicial 
este caso). No será inútil hacer constar aquí que la "lista de los verbos, partici-
pios, adjetivos y adverbios que rigen preposición, y qual" de la edición de 1771 
(p. 250), con columnas que contienen "las palabras que rigen preposición" y 
"las prep<xsiciones regidas" (p. 253) se ha convertido ahora en una "lista de 
varía coinstrucción de algunas palabras con sus preposiciones y el régimen de 
estas al término de su significación" (GRAE-1796: 375) y las columnas contie-
nen "las palabras que se construyen con preposición", "las preposiciones" y 
"las palabras regidas por ellas" (GRAE-1796; 377). Esto es, se da una formula-
ción general para los verbos, sustantivos, etc. que se combinan con preposi-
ción para no comprometer el ténnino "régimen", que no sería aplicable a los 
verbos. 
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El análisis de algunos de los ejemplos manejados por los 
gramáticos de 1796 debería dejar claro que, sea cual sea la 
explicación de la distinción establecida, el problema de fondo 
reside en el hecho, ya apuntado para la Gramática de 1771, de 
que no poseen más que una herramienta para explicar las rela-
ciones que las palabras mantienen en las secuencias de que for-
man parte. Esa herramienta es el régimen del texto de 1771 y el 
régimen o la construcción ("especie de dependencia que las 
une, no con tanta precisión como el régimen, sino con alguna 
mayor anchura y libertad") en la de 1796. Además, al estar obli-
gados a ver todas las relaciones como vínculos que se estable-
cen entre palabras, esto es, al no poder hacer referencia real al 
marco de la oración (y menos al de la frase), ¡a capacidad expli-
cativa de la herramienta disponible queda fuertemente limitada, 
lo cual explica la mayor parte de las dificultades que hemos ido 
señalando en el texto académico. 

La mayor parte, pero no todas, porque, en efecto, hay 
todavía un aspecto al que no he hecho la menor alusión. Ni la 
limitación a dos elementos ni el tope de un regido por regente 
pueden explicar el hecho de que la GRAE de 1796 no hable de 
régimen en secuencias como el hombre bueno. ¿Por qué el adje-
tivo bueno no está regido por el sustantivo hombre y solo se 
alude a estas secuencias en la "construcción del nombre ... antes 
del verbo": 

"Todos los nombres comunes admiten ante.s del verbo otros 
nombres sustantivos en genitivo l...] y asimismo nombres adjeti-
vos que c o n d e n a n con ellos, v.g. El hombre bueno ama la vir-
tud" (GRAE-1796: 328)138. 

Como ya hemo.s visto (cf. supra) el caso del sustantivo que rige a 
otro sustantivo en genitivo es uno de los tipos que aparecen tanto entie los 
casos de rección como de régimen, pero no sucede así con la secuencia sus-
tantivo + adjetivo. 
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El asunto tiene mayor trascendencia si se recuerda que el argu-
mento principal manejado para referirse a la posibilidad de 
adverbios regidos por verbos es el paralelismo entre lo que 
sucede en la relación del adjetivo con el sustantivo y lo que se 
encuentra en la que se da entre el adverbio y el verboi39. Creo 
que la explicación reside en que existe un segundo factor que 
actúa en la determinación de lo que se entiende por régimen en 
este texto: los redactores de la obra de 1796 consideran que el 
régimen, pero no la construcción, exige que la forma que adop-
ta el elemento regido esté determinada por el elemento regente. 

En efecto, la gramática tradicional ha mantenido, con 
mucha frecuencia de forma simultánea y sin conciencia de la 
duplicidad, dos nociones distintas asociadas a la idea de régi-
men. Evitando ahora casos conflictivos y referencias a textos 
concretos, cuando se dice que en Necesitamos ayuda el verbo 
rige al sustantivo y se mantiene al tiempo que en Libros estupen-
dos el sustantivo rige al adjetivo se está hablando de lo que hoy 
consideramos una relación conectiva de subordinación. Esto es, 
de la relación que existe en im término subordinante y un tér-
mino subordinado: el subordinante es el regente y el subordina-
do es el regido. Como es bien sabido, podemos 'traducir' estas 
relaciones conectivas a funcionales, puesto que sabemos que se 
trata de la relación que existe entre los elementos que funcionan 
como predicado y complemento directo de una cláusula, núcleo 

¡i9 "Todos los verbos, á excepción de los auxiliares, como tales, rigen 
adverbios, y estos se refieren á los verbos del mismo modo, y con la misma 
precisión que el adjetivo se refiere el sustantivo (sic): pues así como no puede 
haber adjetivo, que no haga relación á un nombre sustantivo expreso ó supli-
do, así no puede haber un adverbio que subsista por sí solo en la oracion, sin 
que se refiera á un verbo expreso ó suplido. Pues ya queda dicho, que el 
adverbio es como un adjetivo del verbo, y hace el mismo oficio con tal propie-
dad, que parece inventado con el mismo fin de modificar, ó determinar la 
acción y significación de todos los verbos con todas sus circunstancias, que son 
las clases en que hemos dividido la significación de los adverbios" (GRAE-
1796: 300-301). 
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y predicado de una frase nominal, etc. No hay inconveniente, 
pues, en aceptar que los núcleos rigen a los modificadores o ios 
predicados a los complementos directos si se entiende que 'estar 
regido por' equivale a 'estar subordinado a'. Pero surgen proble-
mas cuando, al tiempo, se mantiene que un verbo o una prepo-
sición rigen un caso determinado, esto es, exigen que el ele-
mento que se construye con ellos aparezca en acusativo, dativo, 
genitivo, etc. No se trata ya simplemente del reconocimiento de 
la existencia de la relación de subordinación, sino de la exigen-
cia de una determinada forma en el elemento regido que está 
determinada por el regente. Esa forma especial del elemento 
regido no puede consistir en la reproducción de marcas, como 
sucede en el caso del adjetivo que se combina con un sustanti-
vo, sino que tiene que ser algo distinto, como lo que se pone de 
manifiesto al decir que clüceo en latín rige doble acusativo. En 
este sentido, regir equivale a exigir, de modo que un verbo o 
una preposición rigen acusativo si exigen que el sustantivo que 
se combina con ellos {como complemento o como término de la 
frase preposicional) vaya en acusativo; un verbo rige subjuntivo 
si se necesita que la cláusula incrustada aparezca en este modo 
para que la secuencia esté bien formada, etc. En este sentido, 
solo tiene sentido pleno hablar de régimen o rección cuando la 
lengua presenta varias posibilidades en ese punto'^o. 

140 Por tanto, tiene razón (como casi siempre) Bello cuando dice: 
"las preposiciones castellanas no tienen propiamente régimen, porque 
régimen supone elección; así un verbo rige un modo n un complemento 
panicular porque hay varios modos y multitud de complementos, al paso 
que con todas las preposiciones lleva al término una forma invariable; es 
a saber, la del caso terminal en los pronombres declinables, y la forma 
única de los nombres que no se declinan por casos; de mí, por mí, etc. De 
la casa, porla casa, sin la casa, etc. ' (Bello, 1847: § 1199). 

En la Gramática de 1796, en cambio, "las preposiciones rigen al nombre sus-
tantivo, 6 pronombre, al verbo y al adverbio" (GRAE-1796: 306). Se habla de 
preposiciones que rigen acusativo (ante, contra), las que rigen ablativo (.con, 
desdé), dativo, etc. (GRAE-1796: 306 y sigs.). 
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Debe quedar claro que es posible mantener un concepto 
de rección que contenga ambos factores definitorios, aunque, 
por supuesto, no todos los casos de régimen desde un punto de 
vista lo son también desde otro. Dicho de modo distinto, parece 
que todo lo que sea régimen desde el punto de vista de la exi-
gencia de una forma determinada lo es también como equiva-
lente de subordinación. Lo contrario, en cambio, no es cieno, 
como muestra el caso de ios adjetivos regidos por sustantivos 
{esto es, subordinados a ellos), que manifiestan esa relación en 
la concordancia, no en un determinado caso" ' . 

En mi opinión, los redactores de la Gramática de 179Ó 
pretenden utilizar régimen en el segundo de estos sentidos {el 
de exigencia de una determinada forma), pero la obra contiene 
también, como sucede en buena parte de la gramática tradicio-
nal, algunas utilizaciones del término régimen que solo pueden 
ser entendidas desde un significado próximo al actual de subor-
dinación. Su división de la Sintaxis en Concordancia, Régimen y 
Construcción no refleja, pues, una estmcturación tripartita, ya 
que, en realidad, contiene dos parámetros diferentes. La con-
cordancia se refiere exclusivamente al fenómeno de la coinci-
dencia de marcas, como ocurre en una secuencia como el hom-
bre bueno'^^. Algo parecido se da con el 'verbo sustantivo' ser, 
que "tiene ia particularidad de que se usa entre dos nominati-
vos, quando tiene término al qual vaya a parar su significación" 
y que "quando compone los tiempos de la voz pasiva, solo 

'•w Es decir, que aparecen en el mismo caso (y género y número) que 
adopte el sustantivo en la secuencia concreta. Otra cosa sería que un determi-
nado sustantivo exigiera que los adjetivos subordinados a él aparecieran de 
una determinada forma con independencia de la función desempeñada por la 
frase nominal integrada por ambos. 

"Todos los nombres comunes admiten antes del verbo otros nom-
bres sitstantivos en genitivo I...] y asimismo nombres adjetivos que conciertan 
con ellos" (GRAE-1796: 328). 
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forma concordancia con el participio del verbo que se le junta" 
(GRAE-1796: 3 3 1 ) e 1 segundo parámetro se refiere a la rela-
ción sintáctica entre dos elementos. Cuando esa relación se pre-
senta de tal modo que el elemento jerárquicamente superior 
exige que el otro adopte una forma determinada (acusativo, por 
ejemplo), estamos ante un caso de régimen. Cuando eso no 
ocurre y la relación existe sin que el elemento inferior tenga que 
adoptar una forma concreta exigida por el superior, estamos 
ante un caso de mera construcción. Al tiempo, dado que parece 
existir una restricción adicional, de acuerdo con la cual cada 
regente solo puede tener un regido, son casos de construcción 
también aquellos en los que, como en los verbos trivalentes, 
liaya más de un elemento con forma exigida por el regente (cf. 
GRAE-1796: 332-333). 

Así se explica que la secuencia el hombre bueno pueda ser 
considerada tanto en la construcción (muestra una relación sin-
táctica en la que el elemento subordinado no adopta una forma 
determinada exigida por el subordinante en el sentido en que lo 
hace cuando hay rección) como en la concordancia, puesto que 
la relación se manifiesta en la repetición de marcas morfológicas 
del subordinante en el subordinado. Las relaciones entre da y al 
discípulo en El maestro da lección al discípulo son estudiadas 
en la construcción porque las posibilidades de rección que tiene 
el verbo dar están ya cubiertas por lección. 

Esta segunda restricción, que puede encontrar apoyos en, 
por ejemplo, Sánchez de las Brozas, desdibuja un tanto la clari-
dad inicial de la distinción entre constucción y régimen, ya que 
introduce un elemento adicional y un tanto incongruente con el 

En el capítulo del régimen entre do.s verbo.? se indica que: 
"Los verbos sustantivos sery estar, y también los auxiliares habery tener. 
no tienen por sí régimen alguno, solo concordancia con sus nominativos" 
(GRAE-1796: 299). 
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que establece inicialmente la diferencia. No es, sin embargo, la 
única fuente de problemas. En el texto de 1796 hay también 
usos de régimen en el sentido de subordinación a que me he 
referido previamente. Solo así se explica, por ejemplo, que para 
Antonio escribe se mantenga que el sustantivo "rige al verbo en 
la tercera persona del número singular" (GRAE-1796: 290) ade-
más de, por supuesto, hacer figurar esta secuencia en los casos 
de concordancia. La propia definición de construcción como 
"otra especie de dependencia que las une [a las partes de la ora-
ción, G.R.], no con tanta precisión como el régimen, sino con 
alguna mayor anchura y libertad" (GRAE-1796; 326) es inexpli-
cable si no se da a régimen el sentido más general. 

La concepción (parcial al menos) de régimen como exi-
gencia de una forma determinada en el elemento regido es lo 
que explica otra de las novedades de la edición de 1796: el capí-
tulo del régimen contiene extensas alusiones a la rección modal 
y la correlación temporal. En efecto, en el apartado dedicado a 
los casos en que "el verbo rige á otro verbo" se habla, por ejem-
plo, de ios casos siguientes (cf. GRAE-1796: 293 y sigs.): 

(a) "El verbo activcj transitivo rige á otro verbo de dos modos, 
ó le rige al modo infinitivo, ó á los modcjs indicativo y 
subjuntivo; de los quales verbos el que rige se llama deter-
minante, y el regido determinado" (GRAE-1796: 293). 

(b) Rige infinitivo "aquel cuya acción o significación pasa á la 
del determinado como á su término: esto es, que la de este 
se refiera precisamente á la persona ó cosa que es nomina-
tivo ó móvil de la acción del primero, v. g. quiero estudiaf 
(GRAE-1796: 293). Lo mismo sucede con los que se combi-
nan con preposición, los "neutros" y los "recíprocos"!'^''. 

Se tnita de los verbos "que no pasan su significación al determinado 
por si solos, sino por medio de alguna preposición" , como salgo a pasearme 
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(c) Cuando no hay identidad de sujetos entre ambos verbos, 
el regido aparece en indicativo o subjLintivo "por medio 
de la conjunción cjué', como deseo que aprendas, creye-
ron los jueces que los reos habían quebrantado las prisio-

(d) Los verbos que significan querer, desear, etc. o temer y 
similares rigen al determinado, por medio de la conjun-
ción que, en presente de subjuntivo cuando están en pre-
sente o fiituro de indicativo. Si están en pretérito imper-
fecto, perfecto o pluscuamperfeao, "rigen al determinado 
por medio de la misma conjunción al imperfecto de sub-
juntivo" (GRAE-1796: 297). 

(e) Los que significan decir o pensar presentan una rección 
modal y una consecutio diferente a la del grupo anterior 
(cf. GRAE-1796: 298-299). 

Creo que es muestra suficiente para llegar a la conclusión 
de que, en efecto, estamos ante una concepción de régimen 
que tiene como punto de partida el hecho de que la forma 
determinante exige que la determinada aparezca en una deter-
minada forma casual, modal o temporal. Algo parecido sucede 
con las conjunciones, de las que se mantiene que rigen al verbo 
de la oración que introducen, al tiempo que establecen algunas 
reglas más de lo que posteriormente se llamará 'correlación 
temporal' (cf. GRAE-1796: 320-324), 

(GRAF.-179Ó: 294). Lo.s neutros "no tienen este régimen ele otro verbo al modo 
infinitivo pt)r sí solos, sino por medio de preposiciones", como el hombre nace 
para 'izon'r (GRAE-1796: 294). Lo mismo sucede con los recíprocos, como atre-
ueise a pelear (GRAE-1796: 295). 

i-tí "Quaiido el verbo determinante rige á otro, cuya significación no se 
refiere enteramente á la persona ó cosa C|ue es nominativo del primeri», sino á 
otra, no le rige al modo infinitivo, sino al indicativo ó subjuntivo por metlio de 
la conjunción que. v.g. deseo ¿JÍIe aprendas" (GRAE-1796: 296). 
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No es necesario dedicar más tiempo a cuestiones de deta-
lle que no pueden arrojar más luz sobre el panorama general, 
que es lo que aquí nos interesa. Creo que estamos ante las con-
secuencias, no siempre positivas, del intento de refinamiento de 
los instrumentos de análisis utilizados en la primera edición. El 
punto de partida adoptado en la edición de 1771 está, como 
hemos visto, en una sintaxis que dispone de la concordancia y 
el régimen como únicas herramientas para explicar lo que suce-
de en los textos. Dado que, además, el único tipo de unidad 
que se maneja realmente es la palabra, con esas dos nociones, 
que no se excluyen, hay que enfi-entarse a todas las secuencias 
habituales en español. Como el texto académico no puede que-
dar reducido a los pocos casos que mencionaban los tratados 
anteriores y dado el escaso ámbito de actuación de la concor-
dancia, la consecuencia inevitable es que la noción de régimen 
se convierte en una especie de instrumento universal mediante 
el cual se pretende dar cuenta de las relaciones que existen 
entre -con términos actuales— predicado y complemento direc-
to, pero a la que hay que recurrir también para explicar la com-
binación de los artículos con los .sustantivos y la ausencia de 
artículos con los nombres propios. 

Evidentemente, es una aproximación poco satisfactoria 
que, además, adolecía de importantes deficiencias teóricas, 
como debió de señalarse repetidamente durante los años trans-
curridos entre ambas ediciones. A consecuencia de ello, la edi-
ción de 1796, que se fija unos objetivos descriptivos todavía más 
ambiciosos, como es lógico, pretende solucionar el problema 
haciendo más rígido el concepto de régimen, tratando de apro-
ximarlo a los ámbitos de actuación previos a la edición de 1771 
tanto en lo referente a que cada elemento sólo puede regir a 
otro como en lo relativo a que la noción implica la exigencia de 
una cierta forma casual, modal o temporal en el elemento deter-
minado. Todo lo que no entra ahí es relegado a ima especie de 
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segundo nivel, al que, usando un término que tradicionalmente 
había sido empleado como sinónimo de Sintaxis, deciden lla-
mar construcción. 

Se llega con esto a una concepción de la Sintaxis un tanto 
contradictoria en sí misma e incongruente con la tradición ante-
rior, incluida la que suponen las tres ediciones anteriores de la 
Gramática, tanto en ámbito de actuación como en herramientas 
utilizables para explicar los fenómenos estudiados. Sin embar-
go, como he señalado ya en varias ocasiones, esta es en lo fun-
damental la misma Sintaxis que tendrán las Gramáticas de la 
Academia'""^ hasta que tenga lugar la gran reforma de 1917-
1931 > lo cual resulta significativo, menos de la calidad del traba-
jo realizado para esta edición que para la valoración de lo que 
sucedió después. 

Precisamente con ánimo de reforzar lo que indico en el 
párrafo anterior, me gustaría terminar con una breve referencia 
que puede ay\.idar a valorar mejor la Gramática de 1796. Hasta 
ahora he insistido en varias ocasiones en el hecho de que la 
única relación de que disponen los gramáticos de esta época 
(más o menos lo que ahora llamamos subordinación) está limi-
tada, además, por el hecho de que, a pesar de las continuas 
referencias a la oración, en realidad no utilizan más tipo de uni-
dad que la palabra, de modo que están condenados - y de ahí 
derivan muchas de las dificultades que hemos venido exami-
nando- a presentar como relaciones entre palabras las que, en 
realidad, son relaciones que se establecen en el seno de la ora-
ción o de unidades intermedias. De ahí procede buena parte de 
las dificultades que hay para establecer el régimen de ios ver-

146 Y. por supue.sto, muchas oü^as obras, entre las que probablemente 
hay que añadir el Diccionario de conslrucción y régimen de Rufino José Cuer-
vo. Para otro punto de vista acerca del significado de los dos términcjs en la 
obra de Cuervo, cf. Ahumada (1995: esp. 225-226). 
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bos, puesto que la noción de complemento, que tiene su lugar 
natural en la oración, no existe todavía en forma operativa. El 
gran cambio que realiza la Academia en la edición de su Gra-
mática en 1917 es, precisamente, la de convertir la oración en 
un concepto realmente operativo y, en consecuencia, utilizar de 
modo no demasiado distinto a como se hace en la actualidad las 
nociones de sujeto, complemento, etc. 

Pues bien, sin que lo anterior deje de ser cierto, el texto de 
1796 contiene las primeras indicaciones de interés acerca de los 
tipos de oración. En un lugar extraño, el último parágrafo del 
capítulo dedicado a la construcción e introducido mediante una 
referencia a que las posibles excepciones a todo lo visto ante-
riormente en el régimen y la construcción podrán encontrarse 
en la lista repetidamente mencionada, se dice; 

"Ante.s de pasar á ella [la lista, G.Rl, puesto que el ñn del cono-
cimiento de las partes de la oracion con sus accidentes y pro-
piedades, y el de la concordancia, régimen y construcción de 
ellas, es formar la oracion; veamo.s quantas y quales son las ora-
ciones cjue resultan de los preceptos anteriores: que es lo mismo 
que reducir a ciertas clases todas quanta.s proposiciones 6 enun-
ciaciones sirven para declarar nuestros pensamientos, y abrazan 
la inmensa extension de nuestra lengua" (GRAE-1796: 347). 

En poco más de cinco páginas, el texto académico establece (cf. 
GRAE-1796: 347-352); 

(a) La diferencia entre las oraciones primeras y segundas de 
verbo sustantivo, activa, pasiva e infinitivo. 

(b) La existencia de oraciones (subordinadas) de infinitivo, 
indicativo y subjuntivo. 

(c) El reconocimiento de oraciones de relativo: "quando el 
pensamiento que se quiere declarar no se puede compre-
hender en una oracion [...], se introduce el pronombre 
relativo, y se llama la oracion de relativo" (GRAE-1796; 
350). 
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(d) La existencia de oraciones de infinitivo formadas con 
genindio {queriendopartir, etc.). 

(e) Las oraciones de futuro de infinitivo de activa {tengo de ir) 
y de pasiva {tengo de ser amado). 

(f) La existencia de oraciones de geiamdio y participio, 
(g) En función de las conjunciones, que indican "las qualida-

des de aquellos pensamientos que se expresan en las ora-
ciones", se establece la existencia de oraciones copulati-
vas, disyuntivas, adversativas, causales, condicionales y 
continuativas-

No es poco, teniendo en cuenta la falta de antecedentes, 
pero re.sulta demasiado pobre, sobre todo si pensamos en la 
extraña situación de esta parte en un texto por otro lado bas-
tante bien estructurado. Ello explica que ya en la edición de 
1854, que es la primera posterior a la que estamcjs analizando 
c¡ue hace modificaciones de cierta importancia, tras ios capítulos 
dedicados a la concordancia, el régimen y la construcción, apa-
rezca otro titulado "de las oraciones" (GRAE-1854; 165). 

Es necesario investigar con mucha mayor profundidad 
para comprender el lugar que ocupan las Gramáticas académi-
cas de 1771 y 1796 en la historia de la Lingüística española. 
Espero que e.stas páginas hayan servido, cuando menos, para 
poner de relieve que la edición de 1796 es un texto realmente 
importante en la evolución de la doctrina académica y que 
merece mucha más atención de la que le hemos prestado hasta 
el momento. 

122 



Contestación 
del 

E X C M O . SR. D O N I G N A C I O B O S Q U E M U Ñ O Z 
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Señores Académicos: 

i.|pv o sé si a vosotros os habría costado tanto como a mí ima-
J l ¿g inar hace tan solo unos años que Guillermo Rojo y yo 
íloamos a vernos tai día como hoy, subidos a este estrado, para-
petados tras estos pupitres y vestidos de esta manera; él como 
flamante nuevo académico, y yo representando a la Real Acade-
mia Española, a la que agradezco enormemente que me haga su 
ponavoz y me permita darle en su nombre la más cordial bien-
venida a esta Casa. 

A pesar de su juventud, Guillermo Rojo presenta un extra-
ordinario curriculum. Es doctor en Filología Románica, con pre-
mio extraordinario de doctorado, y catedrático de Lengua Espa-
ñola en la Universidad de Santiago de Compostela. En esa 
universidad ha desempeñado su labor docente e investigadora 
en los últimos treinta años y ha ocupado en ella varios puestos 
de responsabilidad. En ella ha formado toda una escuela de lin-
güistas, ha dirigido múltiples proyectos de investigación, tesis 
doctorales y memorias de licenciatura. En la actualidad es direc-
tor del departamento de Lengua Española y coordinador cientí-
fico de lingüística del Centro Ramón Piñeiro de investigación en 
Humanidades, dependiente de la Ximta de Galicia. La revista 
VERBA, que ha impulsado activamente durante más de veinte 
años, es en la actualidad una de las publicaciones más prestigio-
sas internacionalmente en el campo de la lingüística hispánica. 
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Nuesti'O nuevo académico es autor de numerosos tral?ajos 
sobre la lingüística funcional en los que ha reflexionado larga-
mente, de manera penetrante, sobre las unidades del análisis 
gramatical, sobre la naturaleza de las funciones sintácticas, 
sobre las formas de entender el concepto de 'oración gramati-
cal', y en general sobre los elementos primitivos de la sintaxis. 
Su libro Cláusulas y oraciones es un texto fundamental para los 
imiversitarios españoles, y en general para los especialistas en 
lingüística hispánica. Rojo resume su concepción de la gramáti-
ca en una obra titulada Aspectos básicos de sintaxis funcional, y 
es autor de una serie de artículos sobre las variantes que el 
funcionalismo presenta en la lingüística contemporánea. En 
1994 publicó un detallado análisis del funcionalismo español 
que lleva por título "Estado actual y perspectivas de los estudios 
gramaticales de orientación funcionalista aplicados al español". 
En este trabajo, presentado en el Simposio internacional de 
investigadores de la Lengua Española de 1991, Rojo prcjpugna 
un funcionalismo moderno y crítico, consciente de sus Icjgrcjs y 
de sus retos, muy bien informado de los avances que esta 
corriente ha experimentado en el mimdo, y abierto a las escue-
las lingüísticas que defienden tesis relativamente cercanas en 
universidades de varios continentes. Algunos de los lingüistas 
funcionalistas más importantes del mundo han dado cursos de 
doctorado en Santiago, y de esas visitas han surgido proyectos 
de investigación y tesis doctorales. Se trata, pues, de un 
funcionalismo integrador que - c o m o él mismo señala- es par-
cialmente compatible con otros enfoques sobre la estmctura de! 
idioma, puesto que no solo defiende im sistema de formas y 
oposiciones abstractas, sino también un modelo que integra ple-
namente ei significado en la gramática. 

La escuela lingüística que Rojo ha desarrollado en Santia-
go está influida por el funcionalismo inglés de Halliday, por el 
holandés de Dik y por el norteamericano de Givón, Kuno o Van 
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Valili. También se asienta, como es lógico, en aportaciones fir-
mes de funcionalistas europeos ya clásicos, sobre todo Emilio 
Alarcos, Eugenio Coseriu y André Martinet. Rojo ha reconocido 
públicamente el magisterio de los tres, aun cuando ha manteni-
do algunas discrepancias teóricas con ellos sobre la interpreta-
ción de conceptos como los de 'articulación', 'conmutación', 
'función sintáctica" y 'forma y sustancia', entre otros. En la 
actualidad, ei grupo de Santiago de Compostela mantiene 
numerosos vínculos con funcionalistas de otros países y es pro-
bablemente -junto con ei grupo de la Universidad Autónoma de 
Barcelona- el equipo más numeroso de lingüistas españoles 
que trabajan en una misma escuela lingüística o en una misma 
corriente dentro de un departamento universitario. 

Rojo es autor de muchos estudios gramaticales. Su tesis 
doctoral sobre las perífrasis verbales del gallego le abrió la puer-
ta al complejo universo de las relaciones temporales del espa-
ñol. En una serie de trabajos minuciosos publicados en los años 
setenta, desarrolló la teoría gramatical de Andrés Bello sobre los 
tiempos verbales. Con un espíritu renovador similar al que apli-
có Bull a la teoría de Bello en los años sesenta, Rojo tomó como 
punto de partida firme y sólido el análisis clásico y magistral del 
gramático venezolano, desarrolló el sistema de Bello y precisó 
los valores secundarios de los tiempos básicos como resultado 
de traslaciones de los puntos de referencia. Las informaciones 
verbales se anclan así en el momento del habla o bien en otros 
puntos de referencia que se miden a partir de aquél. El resulta-
do es un sistema mínimamente formalizado de relaciones 
temporales en el que el tiempo se muestra como la más rica y 
compleja de las categorías deícticas de la lengua. 

Nuestro nuevo académico ha dedicado varios trabajos a 
estudiar la sintaxis histórica de las oraciones condicionales y ha 
analizado en otros estudios las construcciones coordinadas, los 
complementos adverbiales y otros aspectos de la sintaxis del 
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español. Las tesis doctorales sobre gramática española dirigidas 
por él en los años setenta y ochenta poseen una extraordinaria 
unidad, puesto que ofrecen un panorama detalladísimo de las 
propiedades sintácticas y semánticas de cada una de las fimcio-
nes oracionales que reconocemos en español. 

Rojo vive y trabaja en una sociedad bilingüe, o al menos 
diglósica, y en varios estudios sociolingüísticos ha descrito con 
precisión las consecuencias que a menudo comporta la coexis-
tencia de lenguas. Su análisis de las actitudes lingüísticas de los 
hablantes del castellano y el gallego, así como de las causas y 
consecuencias de la diglosia en esa comunidad, constituyeron el 
punto de partida de otras muchas investigaciones que otros 
•sociolingüistas emprendieron sobre esas mismas cuestiones 
años más tarde. Destaco entre sus trabajos sociolingüísticos 
"Conductas y actitudes lingüísticas en Galicia", "Tipos de diglo-
sia", "La situación lingüística gallega" y "Bilingüismo social y 
enseñanza de la lengua". Por acuerdo entre la Xunta de Galicia 
y la Real Academia Galega, Rojo dirigió el Seminario de 
Sociolingüística entre 1990 y 1993, período en el cual se elabo-
ró el Mapa sociolíngüístico de Galicia, que dio lugar a numero-
sas publicaciones. 

Aún me queda por mencionar otra vertiente de su trabajo; 
Guillermo Rojo es un destacado experto en lingüística computa-
cional. Su dedicación a esta rama de la lingüística, en la que se 
ha empleado intensamente en los últimos años, surgió de un 
ambicioso proyecto sobre la estructura de la cláusula, empren-
dido en 1988, cuyos primeros resultados ya pueden consultarse 
en internet. El proyecto se denomina Base de datos sintácticos 
del español actual y analiza 160.000 cláusulas extraídas de un 
corpus de millón y medio de formas. De él han siu-gido varias 
tesis doctorales de sintaxis española, muchas ya publicadas. 
Desde entonces, Rojo ha dirigido varios proyectos de lingüística 
computacional financiados por organismos nacionales y 
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autonómicos o por instituciones de la Unión Europea. Entre los 
más recientes cabe destacar el Análisis automático del régimen 
verbal en español y ei proyecto europeo Document Routing, 
que sirvió para desarrollar los sistemas lingüísticos y computa-
cionales necesarios para conseguir que los numerosos docu-
mentos que entran diariamente en una gran empresa sean diri-
gidos automáticamente a los departamentos adecuados. Rojo 
dirige en la actualidad en Galicia un proyecto muy relacionado 
con este, en el que participan investigadores del centro Ramón 
Piñeiro, de las tres universidades gallegas y otros investigadores 
procedentes de la empre.sa privada. Tiene a cargo, asimismo, un 
corpus del gallego contemporáneo, colabora en el proyecto 
EUROWORDNET, en el que es responsable del léxico gallego, 
participa en un proyecto de traducción automática español-
gallego (ESGA) y dirige varias tesis doctorales sobre gramáticas 
computacionales que reconocen automáticamente diversos 
tipos de construcciones sintácticas del español. 

Muchos de vosotros conocéis sobradamenente el trabajo 
que Guillermo Rojo ha realizado en esta Casa. Rojo es el 
investigador responsable del CREA y del CORDE, los dos gran-
des bancos de datos de uso público que la Academia ha pues-
to a disposición de los investigadores de todo el mundo. No os 
voy a aburrir con cifras conocidas sobre estos proyectos, porque 
ya se han hecho públicas en numerosos foros, pero sí quisiera 
resaltar que la labor de Rojo ha sido fundamental para conse-
guir que estos enormes bancos de datos se hayan convertido en 
una Ut i l í s ima herramienta para especialistas en lingüística hispá-
nica de todo el mundo, para profesores de español de casi 
todos los niveles académicos y para investigadores que se sitú-
an en muy diversas corrientes y escuelas teóricas en el panora-
ma contemporáneo. De hecho, el CREA es, en la actualidad, el 
núcleo de una serie de productos y herramientas de gran valor 
en lo que se ha dado en llamar "las industrias de la lengua". Este 

129 



gigantesco banco de datos lleva consigo un gran número de 
tareas que afectan a la codificación de los textos, en particular la 
adición de marcas tipográficas y gramaticales que permitan bús-
quedas avanzadas basadas en criterios morfológicos y sintácti-
cos diversos. Rojo ha puesto también en marcha un programa 
de mantenimiento del CREA y el CORDE que contiene previsio-
nes para los subcorpus que se pueden derivar de ellos en los 
próximos años. 

Las líneas de investigación que he resumido apresurada-
mente muestran a un universitario activo y emprendedor, con 
excelente formación teórica en la lingüística actual y una amplia 
trayectoria académica; con amplísima experiencia en la direc-
ción de proyectos de investigación, dentro y fuera de la univer-
sidad; formador de lingüistas e impulsor de líneas de investiga-
ción en la lingüística teórica y en la aplicada. Pero yo quisiera 
llamar la atención sobre el hecho de que, en el discurso que 
acabamos de escuchar, Guillermo Rojo no nos ha hablado de 
redes informáticas, de corpus, de lexicones, de etiquetadores, 
de bytes ni de otros especímenes que abundan en esas aguas en 
las que él sabe navegar con destreza y otros muchos naufraga-
mos. Rojo nos ha ÜListrado sobre una parte de la historia de esta 
Casa. Ha querido que sus primeras palabras públicas en esta 
Academia constituyeran una reflexión sobre ¡a historia de nues-
tra gramática, sobre el quehacer de algunos de los gramáticos 
que nos han precedido en nuestras tareas actuales y sobre las 
complejas vicisitudes que arrastra esta empresa centenaria. 

Ciertamente, la obra gramatical continuada que esta insti-
tución ha venido renovando desde hace doscientos treinta años 
es el resultado de un complejo cruce de factores. Como ha 
hecho notar nuestro nuevo académico, en cada edición han 
intervenido, con peso desigual, la valoración que en cada perío-
do se ha hecho de la herencia de los clásicos, la influencia de 
otras tradiciones, las ideas particulares de algunos académicos a 
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los que se encargaron determinadas disertaciones, más una 
larga serie de avatares que son parte de la historia de esta Aca-
demia y producto de las numerosas circunstancias ajenas que la 
condicionaron. En cualquier caso, La Gramática de la RAE es 
ima obra colectiva, una obra que tiene a la vez un solo autor (la 
Academia misma) y múltiples colaboradores. En cierto sentido, 
se parece a esos cuadros de taller de la época barroca en los 
que sería imposible precisar quién dio exactamente esta pince-
lada o a qué mano pertenece aquel claroscuro. Lo cierto es que 
el valor de esas obras colectivas está en ellas mismas, aunque 
logremos desenterrar el nombre de algunos de sus autores par-
ciales. Precisamente por eso es de justicia señalar hoy que Rojo 
participa asiduamente, desde su elección como académico, en 
las reuniones de la comisión de gramática de esta Casa, y todos 
los que formamos parte de esa comisión nos hemos beneficiado 
enormemente de la madurez de su juicio y la calidad de sus 
aportaciones. 

No hace falta resaltar que la empresa de sacar adelante 
una gramática académica hoy en día constituye una tarea muy 
distinta de la que tan largamente ocupó a nuestros predeceso-
res. El enorme desarrollo que los estudios gramaticales han 
alcanzado en el mundo actual representa para nosotros una 
ayuda inestimable y a la vez un considerable peso del que esta-
ban libres nuestros mayores, puesto que en su tiempo no exis-
tía propiamente la investigación gramatical tal como hoy se con-
cibe. Aun así, el trabajo de estos pocos años en la Academia me 
ha hecho ver que, por encima de las indudables divergencias de 
criterio, de intereses personales y de formación, el diálogo entre 
gramáticos contemporáneos es posible cuando los objetivos se 
marcan claramente de acuerdo con los criterios renovados que 
la propia institución ha establecido con claridad. Desde luego, 
para ello hay que dejar temporalmente de lado las diferencias 
esperables, inevitables y hasta necesarias que caracterizan nues-
tros respectivos quehaceres profesionales. 
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En estos tiempos en que el estudio de la gramática se des-
deña, se trivializa o se diluye en el análisis - a menudo superfi-
cial y simultáneo- de la totalidad de! idioma, la entrada de un 
gramático en esta Casa tiene un valor testimonial para todos 
nosotros, más aún si lo realzan los numerosos méritos objetivos 
que he resumido. No creo dejar aflorar ningún complejo de per-
secución corporativo al recordar que los afanes, los intereses y 
los puntos de vista de los gramáticos han sido tradicionalmente 
mal comprendidos, cuando no ignorados o tergiversados por 
muchos de los que decían - o todavía dicen- amar el idioma. 
Los gramáticos no han despertado solo recelo en la sociedad, 
sino verdadera animadversión, hasta el punto de que han sido 
incluso ridiculizados en algunos textos clásicos de nuestra cul-
tura. Hace poco me recordaba don Fernando Lázaro que Eras-
mo de Rotterdam dedicó un apartado de su Elogio de la locura 
(escrito en 1509) a derramar sobre los gramáticos toda clase de 
improperios. Dicen los especialistas que Erasmo se inspiró en 
Juvenal, lo que significa que la inquina contra nosotros se 
remonta por lo menos al primer siglo de nuestra era. No me 
resisto a escoger luios brevísimos fragmentos de la diatriba de 
Erasmo contra los gramáticos —como se sabe, puesta en boca de 
la Locura- entre los que se pueden leer en público:' 

" ( . . . ) los gramáticos ( . . . ) serían ia c lase de h o m b r e más 
calamitosa, más deprimida y más molesta a los dioses, si yo n o 
mitigase las desdichas de tan sórdida profesión con una dulce 
locura. ( . . . ) Son mucho más felices si están convencidos de la 
novedad de sus métodos. Aunque llenen la c a b e z a de los 
muchachos de puras extravagancias, ¡por todos los dioses!, que 
ni el mismo Palemón, ni Donato son nada en su comparación. 
( . . . ) No caben dentro de .sí cuando (. . . ) dan con una palabreja 
que n o c o n o c e el vulgo (. . . ) o si consiguen desenterrar un resto 

I Erasmo de Rotterdam, Elogio de la Locura. Cito por la traducción y edi-
ción de Pedro Rodríguez Santidrián en Alianza Editorial, Madrid, 1984, § 49. 
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de piedra antigua con alguna inscripción mutilada. ¡Oh Júpiteri... 
¡qué saltos, qué triunfo, qué alabanzas!, como si hubieran descu-
bierto África o tomado Babilonia (...). Si algimo de ellos se des-
liza en una palabreja y otro más agudo de vista la caza al vuelo, 
n o quieras saber qué de tragedias, polémicas, insultos y pala-
brotas furibundas [engendranP (_.••)• Sé de cierto hombre (...), 
una eminencia en griego, latín y matemáticas, filósofo, médico, 
sin rival en todas estas cosas, que al margen de todo hace ya 
más de veinte años estruja su mollera y se atormenta con el estu-
dio de la gramática. Pues bien, .según m e dice, sería feliz .si 
pudiera vivir hasta establecer con certeza la distinción entre las 
o c h o partes de la oración, algo que [ni) escritores griegos ni lati-
nos pudieron hacer de forma definitiva. Confundir una conjun-
ción con un adverbio les parece un caso de guerra. Y por si 
fuera poco, como hay tantas gramáticas c o m o gramáticos - y o 
diría que más ( . . . ) - , nuestro hombre no deja pasar ninguna!,] por 
bárbara y oscura que sea[,] sin examinaría de cabo a rabo (...). 
¿Cómo preferís llamarlo, locura o insensatez?" 

Pues no sé bien qué contestar; seguramente las dos cosas: 
locura e insensatez. Como ves, ni tú ni yo -querido Guillermo-
nos libramos. Atañen por igual estas palabras a tantos y tantos 
que -dentro y fuera de estas paredes- han perseguido durante 
toda su vida ia comprensión del sistema lingüístico, que se han 
esforzado por encontrar generalizaciones que den sentido al 
idioma que fluye de nosotros de forma inconsciente y espontá-
nea, hasta el punto de que parece accesible a cualquier obser-
vador: todos los gramáticos aparecen aquí encerrados en el 
mismo estereotipo y marcados por los mismos sambenitos. 
Aforiunadamente, otras voces conocidas vienen de vez en cuan-
do a defendernos indirectamente. En una de las últimas novelas 
de Fernandcj Pessoa, titulada El libro del desasosiego, encontra-
mos un contrapunto reciente a la diatriba de Erasmo y de Juve-
nal. Escribe Pessoa; 

2 Corrijo "arman" (en la traducción original) por "engendran" 
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"Hay una relacic5n entre la competencia sintáctica, por la que se 
distinguen los valores de los seres, de los sonidos, y de las for-
mas, y la capacidad de comprender cuándo el azul del cielo es 
realmente verde y qué parte del amarillo existe en el verde azul 
del cielo. En el fondo es lo mismo: la capacidad de distinguir y 
de sutilizar. Sin sintaxis no hay emoción duradera (. . .) ." 

Como se ve, parece que todavía queda alguien -ajeno a la 
gramática- que asocia nuestro trabajo con la emoción, con la 
sutileza, con la capacidad de distinguir, de percibir y de com-
prender. Ojalá la Academia pueda contribuir en algo a que en el 
futuro sean muchos más los que vean así las cosas. Con este 
deseo esperanzado te doy, querido Guillermo, la más cálida 
l?ienvenida a esta tu Casa. 
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